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l N T R o D u e e 1 o N 

La empresa pública constituye uno de los temas 

más debatidos en los foros políticos, académicos, económicos 
de la vida J1acional; debate que cobra una nueva vitalidad en 
los grnvcs momentos por los que. atraviesa nuestro país. Fun
damentalmente destacan dos posiciones: la primera señala a 
la empresa pública como el origen de múltiples problemas na
cionales, poniendo en tela de juicio la integridad de uno de 
los instrumentos más importantes del Estado, en su interven
ción en la economía; una segunda posición reconoce en la em
presa pública uno de los motores principales en la concre
ción de la toma de decisiones que buscan preservar la saber~ 
¡1la i1ncional y sustentar el desarrol~o económico y social. 

Sin duda estas posiciones son corrientes políticas 
diametralmente opuestas en su origen, y por tanto en su des
tino; pero ambas buscan encontrar el significado de la~ em
presas en el Mlxico actual. 

La intención de la presente investigación es ace.!. 
carse a la realidad de la empresa pública. rescatando sus l~ 
gros alcanzados, así como reconocer sus aspectos negativos; 
analizando tambi6n los factores que condicionan su actividad, 
los cuales en ocasiones obstaculizan sus alcances. En el de
sarrollo de cada tema se dan una serie de propuestas para 
planear la participación del Estado en la economía, modifi
car los actuales sistemas de control y adoptar un enfoque d! 

fcrentc con respecto a la administración de la empresa póbli 
~[I. 

l.a i11vcstigación se ha dividido en cinco cap~tu
los; el l analiza lit ¡1cci6n directa del Estado como rector 
de l¡1 cco11omia naciortal, y a la empresa p6blica como el ins-
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trumento fundamental para delimitar las condiciones en las 

que se establecen las relaciones sociales de producción y de 

cambio; se analiza desde un punto de vista jurídico el con
cepto de e~presa pública, así como a las diversas formas ju

ridicas que la configuran; asimismó se estudia el concepto 
de control, su naturaleza, sus distintos niveles y su aplic~ 
ci6n en la estructura de las empresas públicas. 

Las empresas públicas constituyen un gran conglo

merado que tiene una historia, el capítulo 11, revisa en fo.! 
ma general las líneas centrales de las políticas económicas 
que el Estado ha seguido en los últimos sesenta anos y el p~ 

pel que les ha tocado jugar a causa de la acción empresarial 

del Estado. Las entidades paraestatales han pasado por un 

proceso de desarrollo institucional de control muy complejo, 

por lo que se mencionan los aspectos distintivos que caract~ 

rizan a cada una de las etapas propuestas, para analizar el 

proceso de regulación jurídica de la empresa pública en Méxj,_ 

coa partir de ~917. 

El capitulo lll des~ribe el sistema de control de 

la empresa pública en varios país~s, cuyos sistemas de con
trol difierer uno de otro. Su estudio se hace indispensable, 

para lograr una mejor comprensión del tema que nos ocupa, l~ 

granda establecer una comparación que »uestre las convergen

cias y divergencias de los distintos sistemas de derecho po

sitivo. 

Desde sus inicios, la empresa pública responde a 

la necesidad de realizar algunas funciones que la Constitu

ción encomienda al Estado, para propiciar el desarrollo na

cional. El Capítulo IV tiene como objeto analizar y evaluar 

las buses que para la organización de la administración par~ 
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estatal prevé la Constitución Politica Mexicana, clasifican

do los controles del Estado, en razón de cada uno de los po

deres que lo intcg!an, es decir el control administrativo, 
el legislativo y el jurisdiccional. 

Por último, el capítulo V, analiza la Ley Federal 

de Entidades Paraestatales, como la norma que posibilita la 

gestión dinlmica y autónoma de la empresa pública, pero que 

sin embargo su aplicabilidad es solo formal. Los procesos 

reales que se deriven de esta ley pueden ser muy favorables 

y permitir la superación de los obstlculos que enfrenta la 

gestión de las empresas públicas, o a la inversa, desatar di 

námicas que mantegan la misma estructura, pero con un nuevo 

disfraz. 



CAPITULO 

A S P E C T O S G E N E R A L E S 

A. Intervención Estatal en el Sistema Eco
nómico. 

B. La empresa pública como instrumento.de 
política económica y social. 

C. Concepto de empresa pública 

D. Formas Jurídicas. 

E. El control de la empresa pública. 



l. ASPECTOS GE~ ERALES 

,\) INTERVENCION ESTATAL EN EL SISTEMA ECONOMICO. 

El Estado mexicano que se desarrolla después de la 
revolución de 1910, puede decirse que es un Estado que emerge 
como el orientador director de un nuevo orden económico, poli 

tico y social del p~1is, que pretendía contrastar la concep
ción idenli:a<la del liberalismo oliglrquico que caracterizaba 
a· nuestro país, según el cual una sociedad 11 desestatiz.ada 11 

confiaba a las fluctuaciones del mercado le regulación de to
dos las transacciones. 

Los principales hechos históricos, que establece~ 
rían el campo de la reorganización politica del país pueden 
considerarse: (1) 

a) La destrucción del estado liberal oliglrquico, 
en el año de 1914, por la fusión político-militar de fuerzas 
populares. 

b) La descomposición a partir de entonces, del 
frente antioligArquico, expresado en el enfrentamiento entre 
los diversos ejércitos po~ulares. 

e) La perspectiva de lucha, que solo podía termi
n¡1r con el enfrentamiento entre los diversos ej6rcitos popul~ 
res o por la intervención militar estadounidense. 

(1) 1.l:AI., .Juan Felipe. "México: Estado, burocracia y sindica
tos". E<licioncs F.l Cuballito, Quinta Edición, México 1982, 
-¡>¡¡gs. ¡¡:;-s~. 



d) El surg1m1ento de una burocracia político-mili

tar, que fungiría como árbitro, y la que se presentó como la 
única fuerza capaz de intentar una nueva coalición política 
que se· formaría por: la burocracia político-milita~, que equ! 
libra las fuerzas adyacentes, los sectores agrario, comercial 
industrial y bancario de la burguesía nacional; las diversas 
clases dominadas, la pequeña burguesía urbana y rural, las c~ 

pas medias en la población, el proletariado industrial, el 

agr[cola y a diferentes grupos campesinos. 

Todo esto implicó una creación histórica, la inve~ 
ción de diversas formas de organización de enfrentamientá y 

de coexistencia que no existían en los periodos anteriores. 

La burocracia gobernante dibujó, reconoció y orga

nizó de manera corporativa, a las distintas clases sociales, 
por ramas especificas de actividad econ6mica, dibujando cana
les de comunicación entre ellos, pero siempre bajo la vigilag 

cia estatal, es decir, "la actividad del Estado no respondió 

entonces a una necesidad estrictamente económica sino espe
cialmente a una necesidad social y a una necesidad politica••. 
( 2) 

El desempeño de una serie de constantes económicas 
y sociales que buscaban una organización política capaz de 

adaptarla a nuestras sociedades se vió consolidada .en la <;:on~ 

tituclón de 1917. Los artículos 3o., 27, 28, 73, 123y131 

Constitucionales imponen al Estado carácter social.Y económi-

(2) Seminario del Centro Latinoamericano de Administración pa 
ra el Desarrollo, "Gobierno a Em;>resas Públicas en América La 
tina", Ediciones SlAP, la. E icion. Buenos Aires, Argentina. 
:f1lí8. Pág. 3 7. 
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co, para atender las necesidades colectivas y hacer efectivas 

las garantías sociales que a lo largo de sus a~tículos otorga 

a sus gobernados. 

Para lograr los objetivos planteados, el Estado 

apelará a una gran variedad de instrumentos y será la combin!!_ 

ción de ~stos, y sobre todo sus logros, alcances y ritmos, 
los que determinen la naturaleza del proyecto de nación que 

se requiere materializar. 

Al hablar de intervención estatal en el sistema 

económico, no debemos referirnos sólo a su legislaci6n, sino 

a toda una política directa que el Estado realiza y la cual 

persigue apoyar la acumulación del capital póblico o privado, 

regular el ritmo de la actividad privada, el volfimen u orien
tación de la actividad económica y social, así ~orno legitimar 

y estabilizar el orden social vigente, es entonces que el de

sempeño de estas actividades permiten la supervivencia o ada.E_ 

tación del sistema, es decir, "hace posible la reproducción 

de un particular patrón de desarrollo capitalista dentro de 

los parámetros que definen a este tipo de formaciones''. (3) 

La dinámica de este proceso de adaptación en las 

diferentes formas de coexistencia ecl•nómicas, implica al mis

mo tiempo, la vinculaci6n a los intereses mis inmediatos de 

clase, grupos o sectores que los conforman, y estos plantea

mientos son las resolucio11es, las ~ue otorgan el perfil ca-

(3) Seminario del Centro Latinoamericano ... , op. cit.,Plg.47. 



ractc1·istico del sistema socinl. 

Es asi como el Estado ha sido el elemento fundame~ 
tal de una fórmula, que lo ha presentado como el eje central 
del dcsa1·rollo económico, reconociendo la propiedad privada. 
Bajo estos razonamientos, se ubicn a' la intervención estatal, 
como la herramienta que ha logrado, sin alterar en sus funda
mc11tos al sistema capitalista, ami11orar el estado de crisis 
económica de nuestro país, de manera más detallada. 

Aunque de dificil y controvertida posición es la 

de definir las actividades típicas de un estado capitalista, y 

agrupfindolas de acuerdo a la naturaleza de la función e indi
cando ¡1lgunos de los instrumentos que utiliza podemos sena

lar: (4) 

1.- Ac11mulaci6n de 
c~pital pGblico. 

-Inversión directa, compra, nacionaliza
ción, expropiación o confiscación de em 
presas dedicadas a la producción de bi~ 
nes y servicios o a la construcción de 
infraestructuras. 

-Asociación con el capital privado en e~ 
presas de economía mixta. 

-Desarrollo de cuencas, valles y proyec
tos rcgion:1les. 

-Complejos agro-industriales y monopo
lios estatales. 

14) Seminario del Centro Latinoamericano ... , Op. cit. Pfigs.45-
4b. 
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-Desarrollo científico-tecnológico 
y formación profesional especiali
zada, 

-Regímenes especiales de promoción 
mediante concesiones, subsidios, 
desgravaciones, reintegros o líneas 
de crédito especiales. 

2.- Apo)'o directo a la -Regímenes de rehabilitación empres!!_ 
acumulación yrivada. rial. 

-Extensión 
recta. 

asistencia técnica di-

-Consumo del Estado y obras por con
tratación. 

-Formación y regulación de precios y 
salarios. 

-Planificación económico-social. 

-Reglamentación de la actividad gre
mial y profusional. 

3.• Regulación de la ac -Control de crédito, la moneda y el 
tividad privada. cambio. 

-Política impositiva y .de endeuda
miento. 

-Control de la actividad empresarial 
(transporte, tecnología, seguros, -
tarifas, etc.) 
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4.- Legitimación de 
orden social. 

5.- Estabilización de 
contexto social. 

-Manipulación de simbolos y control 
ideológico. 

-Utilización de medios masivos de co
municación. 

-Programas promocionales devivienda,
turismo, asistencia médica y seguri
dad social. 

-Politicas de concertaciónJ comisio
nes paritarias, consejos económicos 
sociales, organismos consultivos p~ 
raestatales. 

·Acuerdos partidarios. 

-Monopolio de los medios de cohersión 
física. 

-Control, represión o captación del 
movimiento obrero-campesino. 

-Intervenciones diplomáticas, pactos 
comercial-militares e intervenciones 
militares para asegurar la renta~ili 
dad y la seguridad de las invcrs10-
nes externas. 

-Censura de la información. 
·Utilización de servicios de informa
ción. 



De lo anterior se deduce que existen tres catego
rías que engloban las funciones generales del Estado en su in 
tervcnci6n en la economía: 

a) Establecer las bases para la reproducción de la 
fuerza de trabajo, suministr·ando la infraestru~ 

tura necesaria. 
b) Asegurar los requisitos de producción y; 
c) Asentar y afianzar un ordenamiento jurídico en 

la sociedad. 

Estn filtima, sera la actividad que corresponda 6ni

camcnte al Estado, desde su fase de elaboración, hasta su apl! 
cacl6n y vigila11cia: mediante la ley se cstableceri un marco 

general de la situaci6n económica prevaleciente, el plantea
miento de los objetivos l{UC se desean perseguir y los medios 
para alcanzar esos objetivos. 

En resumen, el intervencionismo estatal representa: 

1.- Un principio constitucional, ya que es por man
dato de la Carta Magna atender necesidades colectivas de carás_ 
ter social y ~conómico. 

2.- U11a norma, q11c determina la coexistencia de la 
economía ~ixtn. 

3.- U11 instrumento, que pretende emplear activamen

te los rccur~os y facultades para i11ducir )• promover el desa
rrollo, oricnt:1ndo S\t propia actividad, en función a los obje

ti~os pl:1ntcados en el proyecto de nació11. 

En lns óltimas d~cadns el Estado mexicano como agc~ 



te econ6mico, ha utilizado primordialme11te dos tipos de ins
trumentos de política económica: ios inst rumen·tos indirectos, 
corno la política industrial, comercial, monetaria, etc.; y, 

los instrumentos directos, a través de la inversión en obras 
de infraestructura del Gobierno Federal y de la acción de las 

empresas pOblicas; estas ültimas han transmitido dinamismo y 

estabilidad a nuestro país y han intesificado las posibilida

des de acción del Estado sobre la economía. Puede afirmarse 

que la empresa pública ha jugado un papel de promotor del cr~ 

cimiento y desarrollo económico y social, esto es, buscando 
alca11zar otros objetivos, adcrn&s del c~ccimicnto, el empleo, 
la soberanía nacional, etc. 

B) LA EMPRESA PUBLICA COMO INSTRUMENTO DE POLITICA ECONOMICA 

Y SOCIAL. 

Como ya se ha sefialado a la empresa pública, se le 

concibe como un instrumento m&s de la política económica del 
estado, para alcanzar ciertos objetivos fundamentales, para 
el logro del funcionamiento, mantenimiento y expansión nacio

nal del sistema económico-social. 

Un primer esbozo de la empresa pública permite de

cir que se trata de un conglomerado con un alto grado de het~ 

rogeneidad, cuyos orígenes, nos remitirán a diferentes coyunt~ 
ras que la formación del Estado actual ha enfrentado (5): 

( 5) BUENDIA G. Rafael. "La Empresa Pública en México: Apuntes 
para la formación de un Marco Teórico". Revista Económica.- F!!_ 
cultad de Economia. Univer~idad Nacional Aut6noma de México. 
No. 95. México Julio 1982. Págs. 7-10 . 



a) La incapacidad e ineficiencia del sector priva
·do en la producción de bienes y servicios. 

b) La necesidad de la producción de ciertos bienes 

. y servicios para el funcionamiento del sistema. 

c) Para cuando el proceso de producción de ciertos 

bienes, no resulta a~ractivo a la inversi6n privada, por ser 
poco redituablc. 

d) Para cuando se generan grandes excedentes, y es 

el Estado quien capta ~stos o para iniciar procesos de inver
sión. 

e) Para impedir la creación o consolidación de gru

pos mono1>6licos dentro de la economia nacional; y 

f) Para fortalecer la economía nacional. 

Dentro de este contexto Ja empresa pBblica se ha 

convertido e11 una fuente creadora de empleos, inversor y dema~ 

dantes de recursos públicos actuando en los renglones estraté
y prioritarios de cuyo ft1ncionamicnto dcpender6 la actividad 
cconómica del pais, y mediante la cual se afirmarfi la rectoría 
del poder pBblico en los fenómenos de la producción y distrib~ 

ción. 11 .r\dt.~más de estimular el proceso de crecimiento, las em
presas pBblicas le permiten al Estado apoyo y discrecionalidad 

~s decir, mediante estas entidades el sector público puede 

transformar el mero crecimiento eri desarrollo económico. La di 
fcrcncia entre estos dos procesos csti en el ·hecho de. transío! 
mnrlo c11 bienestar generalizado a la población , los meros in-
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crementos en el producto nacional". (6) 

El papel de la empresa p6blica en su conjunto, no 

sólo afecta el desarrollo de las mismas, sino que tambiin lo 

hace en el resto de las variables macroeconómicas, como el ni 
vcl de la actividad económica, balanza de pagos, inversión, 

inflación; es decir, la empresa pública además de ser un ins

trumento promotor de crecimiento y de desarrollo cconórnico-s2 

cial, en el que el Estado canaliza sus esfuerzos en la produ~ 
ción de bienes y servicios estratégicos, es un medio para in

fluir directa e indirectamente en la consccusión de los obje

tivos económicos globales, tales como el equilibrio externo, 

la mejor distribución del ingreso, la generación de empleo, 

la estabilidad de precios, cte. 

En resumen, la empresa pública, debe ser mds que 

un apoyo de acumulación de capital, un instrumento de política 

económica y un medio de participación estatal que impulse la 

programación sectorial y nacional, a fin de asegurar la inde

pendencia frente al capital extranjero y el desarrollo econó

mico nacional. 

C) CONCEPTO DE EMPRESA PUBLICA. 

Para establecer un concepto de empresa p6blica que 

se encuentra en plena evolución y que en materia jurídica, no 

tiene aún fisonomía propia por tratarse de una noción funda-

(6) SALINAS DE GORTARI, Carlos. "Consideraciones económicas 
acerca de la Regulación de la Empresa Publica". Anuario Jurí
d1co. VI ll.Sem1nario Internacional sobre la Regulación de la 
Empresr. Pública. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Uni
versidad Nacional Autónoma de M~xico. 1981. Plg. 531. 
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mentalmente económica. 

A la empresa se le puede considerar como una uni
dad t6cnica de producción y como una institución económica. 
Como unidad técnica de producción, la empresa tiende a procu

rar la satisfacción de necesidades humanas, por lo que puede 
considerarse como actividad Otil, que supone una planifita

ción de los bienes o servicios que va a proporcionar; esto 
constituye la unidad blsica funcional de la producci6n. 

Lit actividad económica de la empresa tiene sus pr.2_ 

pias leyes que deben respetarse por que de lo contrario se co 
rrería el riesgo de poner en peligro su existencia. Estas ca
racterísticas son independientes del sistema económico en el 
que se desarrollen, pues da igual que se trate de una econo

mía de· libre mercado o de un sistema de economia central; la 
explotación será siempre una unidad técnica de producción de 

bienes o servicios, destinados directa o indirectamente a la 

satisfacción de necesidades humanas, planificada o durable, 
regida por un principio de economicidad, que constituye una 
unidad funcional bAsica y· tiende al desarrollo, es decir, cu~ 
ple una función técnica, al servicio de una institución econ~ 

. mica, donde se combinarfin los factores de producción existen
tes, con el fin de producir bienes y servicios para el ºmerca 

do". 

Los rasgos csenci31es de la empresa como institu
ción económica es la de producir bienes y servicios para la 
satisfacción de los consumidores tal y como se expresan en el 
mercado, por lo tanto, no se busca la satisfacción de necesi
dades humanas en general, sino a las necesidades humanas con 
poder de compra. 

12 



Otra de sus características es su autonomía íntcr

na para realizar una planificación económica y de producción, 

pero que son sujetas a una normatividad superior que intervi~ 

ne directamente en su funcionamiento, esto es, la actuación 

de la empresa estará condicionada por el Estado y la socieda~ 

)' será el Derecho el que deberá fijar los límites de su actu!'_ 

ci6n. En este renglón la empresa es plenamente responsable de 

st1s decisiones, tanto en los éxitos como en los fracasos eco
nómicos. 

ALLuul1ne11tc, u11 r6girncn l1ibrlJo se o~upa de regu

lar a la cm11resa en cunl<¡ui0ra de los dos sentidos. En M6xico, 
no existe un concepto teórico, ni mucho menos legal; Jorge Ba

rrera Gruf se refiere a ella como '' ... u11a realidad económica, 

c¡uc los sistemas jl1ridicos aGn no precisan y que to<lavia no al 
car1za carta de naturalización en el Derecho.'' (7) 

flan existido intentos de definición, como la de 

Luis Muño:., quien seflala a la empresa como " ... un conjunto de 

person¡1s, bienes y actividades encomendadas a la consecución 

de los fines que el comerciante persigue ... " (8), definición 

4t1c resulta incompleta, porque no todas las empresas realizan 
solo actividades econ6micas, como es el caso de las empresas 
~ulturalcs, d~ bencficicncia o seguridad social. 

Una definici6n quizá mfis conciliadora, sería consi
<lcr;1¡·J¡1 '' .•• co1110 l111a orgu11izaci6n productiva que actfia dentro 

f 71 RARRER,\ CR.\F, .Jorge. "El Derecho Mcrcant i 1 en América La ti 
~!i!~· lnst i tu to Je Derecho Comparado. Universidad Nacional Aut:§: 
nnmn de· ~lóxico. Móxico 19b3, P5g. 66. · 
(8) FEllSA:'illEZ IHIIZ, .Jorge. "El Estado Empresario". Universidad 
:\';icional Autónoma de México. México 1982. Pág. 180. 
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de un marco juridico, para la producción distrubuci6n o sumi
nistro de bienes o s~rvicios destinados a satisfacer las nece
sidades sociales."(9) 

La Constitución Federal, en el Articulo 123, Apart~ 
do A: fracciones IX y XXXI, hacen referencia a la idea de em
presa. 

Igualmente algunas dispooiciones jurídicas han pro
curado fijar los caracteres de la empresa, scgOn ln mdteria 
que regulen come el establecido en el Artículo 16 de la Ley F.!:_ 
doral del Trabajo: 

''Para los efectos de las normas de 
trabajo se entiende por empresa la 
unidad económica de pro<lucci6n o 
distribución de bienes o servi
cios ... " 

Mario do la Cueva sennla que el anterior concepto 
es la encarnación de la idea general, de la que surg!ó en la 
mente del empresario; es la unidad que lo comp~endc todo, la 
rc>unión <le) conjunto de elementos de orden material, humano y 
espiritual, esto es, el trabajo y la voluntad y el genio del 
empresario. 

Otrus disposiciones vigentes que contienen concep-

(9) Fl;RNANDf:Z RU!Z, Jorge. Op. cit. Pág. 181. 
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tos de empresa son: el Código de Comercio¡ la Ley sobre el 
Contrato de Seguro; la Ley General de Instituciones de Crédi_ 
to y Organizaciones auxi 1 iares, (empresas aseguradoras); la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federa:, (empresas 
de servicio pfiblico); la Ley Federal de Entidades Paraestata

les, (empresas de participación estatal mayoritaria, minorit~ 

ria y de los fideicomisos); la Ley de Quiebras y Suspensión 
de Pagos, [de la quiebra de las empresas); la Ley de Navega
ción y Comercio Maritimo, (las empresas navieras y mari~imas); 

la Ley Federal de la Reforma Agraria, (empresas de semillas 
mejoradas). 

Estos son algunos de los ordenamientos e11 lo que 
se menciona a la empresa pública, cuya identida<l no presenta 
una uniformidad constante, aunque como podemos observar, la 
infinidad de alusiones, en general la determina como una uni
dad económica al mismo tiempo que como una unidad jurídica. 
La serie de denominaciones aplicadas en esta abundante legis
laci6n1 se hace en uso de la''··· facultad de irbitro del le
gislador, que puede resolver, como quiera, sobre el signific~ 
do de las palabras que utiliza ... ''(10), provocando una inter
minable y desorientadora serie de denominncíoncs que han en
torpecido su regulación. 

Las denominaciones mis usu1lcs en Mixico, son la 

de organismos descentralizados, organismos descentralizados 
de Estado, corporaciones de carácter pQblico, entidades públi_ 

(10) GARCIA RAMIREZ, Sergjo. "Derecho Social, Económico y Em
presa Pública". Serie Praxis. Instituto Nacional de la Admini.:!, 
trac1on Publica. México 1982. Pág. 93. 
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cas, empresas administradas en forma directa o descentraliza
da por el gobierno federal, empresas de participación estatal, 

organismos Jesccntralizados a cargo de servicios públicos, o~ 
ganismos póblicos descentralizados de carficter federal, esta

blecimi~ntos fabriles administrados directamente por el go
bierno federal, fideicomisos públicos, fideicomisos públicos 
de la administración pública federal, organismos descentrali
zados federales, organismos de servicio social, personas mor!!_ 

les de derecho público, entidades del sector público, entida
des paraestatales, entre otros. (11) 

En nuestro país no existe una noción jurídica, el~ 
ra y definida de la empresa pública, por lo que se debe bus
cat y adquirir alguna envoltura juridica, tal como lo seftala 

Miguel Acosta Romero, al citar el precedente jurisprudencial 

de fecha 28 de enero de 1975, en el juicio de Amparo número 
754/74, promovido por la Asociación Nacional de Actores, dic
tado por el Juez Primero de Distrito en Materia Administrati

va, Lic. Gcnaro Góngora Pimentcl: ºPorque la empresa no es 
u11a persona jurídica, nuestro Derecho Positivo no reconoce e~ 

te ángulo de la empresa, pues en el Artículo 25 del Código Ci_ 
vil no aparece la empresa como persona jurídica colectiva. 
~licntras no se reconozca personalidad a la empresa, Esta ten

drfi que pedir prestada su atribución jurídica a las Socieda
des, Asociaciones o dcmfis personas o morales o colectivas re
conoc id:1s en el Derecho Positivo. Luego entonces, mientras no 

se cumpla el elemento formal del reconocimiento formal del r~ 

(llJ RlllZ MASSlf.U, ,José Francisco. "Las Formas Jurídicas de 
~ Públh:a en México". Boletin Mexicano de Derecho Comp!_ 
~~~-ll111vcrsidad Nacional Autónoma de M6xico. Nueva Serie. 
Ano Xll. Súmero 3~. Enero-Abril 1979. Mlxico. Pig. 89. 

16 



conocimiento legal, no se puede pensar que la empresa sea una 
persona moral colectiva." ( 12) 

Una previa conclusión, será la de sefialar que la 
empresa pública, cualquiera que sea su presentación, es onto
lógicamente algo diverso del concepto empresa desde el punto 
de vista económico. 

Alfonso Nava Negrete dice que es "la actividad ec~ 
nómica organizadora de diversos elementos destinados a produ
cir o distribuir bienes o servicios, cuando esos elementos 
(parcialmente por lo menos) son de propiedad pública y están 
afectados al interés social". (13) 

Otros de los esfuerzos realizados han sido el de 
José Francisco Ruiz Massieu, el cual señala a la empresa públ.!_ 
ca como la "unidad económica autónoma y personificada, en la 
que hay un aporte patrimonial del Estado o de una entidad pa
raestatal y en la que éste funge como asociado. La empresa p~ 
blica puede tener personalidad jurídica propia (como en el C.!!_ 

so de los organismos descentralizados o empresas de particip~ 
ción estatal) o bien construir un patrimonio autónomo gestio
nado por un tercero (como en los fideicomisos públicos)".(14) 

Hablar de empresa pública, no es hablar de un ins

trumento legal, es una construcción doctrinal administrativa, 

(12) ACOSTA ROMERO, Miguel. "Teoría General del Derecho Admi
nistrativo." Ed. PorrÚL México 1983. Pag. 238. 
(13) NAVA NEGRETE, Alfonso."Empresa Pública y Sociedad Anóni
ma". Revista de la Facultad de Derecho de México. Tomo XV. N~ 
mero 57. México, Enero-Marzo, 1965, Pág. 168. 
(14) RU!Z MASSlEU, José Francisco. "La empresa pública mexica 
na. Diez cabos sueltos''. Instituto Nacional de la Administra
ción Pública. Serie Praxis. México 1980. Pág. 5. 
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que titiliza de este término, tan socorrido en la ciencia poli

ticn y en la econo~ía, puesto que la legislación y la jurispr~ 
dcncin se encuentran divorciadas de las ciencias no juridicas. 

Para clarificar el concepto, será pertinente, esta

blecer los elementos que componen a la empresa pQblica: 

a) El motivo para la creación de la empresa pQblic~ 
es el de prodt1cir bienes y servicios. 

b) La finalidad es la de poner estos bienes y servi_ 
cios a disposición del grupo social. 

e) Se forma por una contrapartida patrimonial del 
E~t:1do, dcbic11do operar con recursos del mismo, o de los que 

se reciban a trav6s de sus conductos· fiscales, o crediticios, 
la asociación de capital privado o social, por medio de las CE! 
presas paracstatalcs, la aportación organizativa, la regula
ción del elemento trabajo. 

d) Su creación debe ser precedida de una decisión 

inmediata del Estado, que autoriza la participación gubername~ 

ta 1 • 

e) Se rcgltla por un rcg1mcn de programación, pla

ncació~ prcsupucstación, evaluación y control que determinarin 

una autonomia rclat iva de su persona 1 idad y en su gestión ·P<:t-

t rimon ia 1 - l 15) 

(151 GARCl1\ RAMIREZ, Sergio. Op. cit. Pág. 94. 
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Dentro de esta descripción, deberá incluirse a los 
organismos centrales, órganos desc~ncentrados, los cuales se 
manifiestan a través de la personalidad jurídica de! Estado, 
n las empresas de su propiedad creadas bajo el marco de dere
cho privado, las asociaciones con los particulares en empre
sas mixtas constituidas bajo el régimen del derecho privado o 
a trav~s de fideicomisos püblicos, en el que se constituye un 
patrimonio autónomo afecto a un fin y el cual es administrado 
por una institución fiduciaria. 

D) FORMAS JURIDlCAS. 

Respecto a la organización de la empresa pública, 
debemos determinar que no existe en una sola forma de organi
zación legal y administrativa, ya que son utilizadas tanto 
formas de derecho público como de derecho privado y aún de de 
recho social, e incluso se forman a través de una yuxtaposi
ción de estos diversos tipos legales. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Fede
ral, en su Artículo 3o. determina que el poder Ejecutivo de 
la Unión se auxiliará por las siguientes entidades de la admi_ 
nistración Pública paraestatal: 

11 1. Organismos descentralizados; 
11. Empresas de participación estatal, 

instituciones nacionales de crédito 
e instituciones nacionales de segu
ros y finanzas; )' 

111.Fideicomisos'' 

Esta disposición parece reducir a la empre"ª públi
ca a tres categorías, pero cabe recordar que la empresa públl 
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ca e.xiste 

tipología 
mo formas 

también en la administración CcntralJ por lo que una 
adecuada a la realidad jurídica mexicana, scl'iala co-
jurícas de la empresa pública. 

1.- Empresas Departamentales. 
2.- Organismos descentralizados por servicio. 

3,- Empresas de economía mixta (donde se incluir§n 
los fideicomisos). 

1.- Empresas Depa~tamcntales. 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pú
blica Federal [LOAPF), en su artículo lo. se determina que la 
administración ce11tralizada en México, estará compuesta por el 
Presidente de la República, los Secretarios de Estado, los De
partamentos Administrativos y el Procurador General de la Rep~ 
blica: este engranaje organizativo ha procurado en nuestro 
país una enorme centralización que repercute como consecuencia 

en la capital de la República, que "~ el lugar donde se desa
rrollan las principales actividades económicas, comerciales e 

indt1striales del pais; para atenuar estos inconvenientes la 

LOAPF, incorpora la delegación de facultades administrativas, 
los convenios de coordinación con las Entidades Federativas y 

a la figur~ de la desconcentraci6n. 

La delegación de facultades administrativas se reg!:!_ 
la por el Artículo 16 de la multicitada ley, que señala: 

11 Corresponde originalmente a los 
titulares de las Secretarías de 
Estado y Departamentos Adminis
trativos el trAmite y resolu
ción de los asuntos de su campe 
tencia, pero para la mejor org~ 
ni:ación del trabajo podrln de-
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legar en los ft1ncionarios a que 
se refieren los Articulas 14 y 15 
cualesquiera de sus facultades, 
excepto aquellas que por disposi
ción de ley o del reglamento inte 
rior respectivo, deban ser cjcrci7 
das por dichos titulares." 

El articulo 22, por su parte, reglamenta los conve

nios de coordinación: 

establece: 

11 El Presidente de los Estados Uni 
dos ~tcxicanos po<lrfi celebrar coff 
ve11ios de coordinaci6n de accio
nes con los gobiernos estatales, 
y con su participación, en los 
e.asas necesarios, con los Munici
pios, satisfaciendo las formali
dades legales que en cada caso 
procedan, a fin de favorecer el 
desarrollo integral de las pro
pias entidades federativas." 

Finalmente el Articulo 17 <lel mismo orclenamie11to, 

''Para la eficaz atención y efi
cicnt~ despacho de los asuntos 
de su compctc11cia, las Secreta
rias Je Estodo y los Departomen 
tos Administrativos podrfin con~ 
tar con órganos administrativos 
dcsconccntrados que les cstar5n 
jcrfir,¡uicamcnte subordinados y 
tcn<lr511 facultades especificas 
para rcsol\·cr sobre la materia y 
dentro d~l 5mbito territorial, 
t¡tte se <let~rmin~. en cad~ caso, 
de conforrni<l;t<l l.'On las disposi
ciones legales apli..:ahlcs.'' 
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ncl anterior se desprende que aunque se ha desa
rrol la<lo u11a decandencia del Departamento Administrativo, si
gue existiendo a través de las empresas departamentales, con
figuradas deqtro de la misma organización descentralizada. 

I.n desconcentración consiste en "una forma de org~ 

11izaci6n administrativa en la cual se otorgan al órgano des -
concentrado, por medio <le u11 acto materialmente legislativo 
(Ley o rcglnmcnto), determinadas facultades de decisión y ej~ 
~ución limitadas, que le permite actuar con mayor rapidez, 
eficacia )" flexibilidad, así como el tener un manejo autónomo 
<le su presupuesto, sin dejar de existir el nexo de jerarquia, 
con el órgano superiorº. (16) 

El ano1lisis de esta definición nos lleva a dctcrm_!. 
nar que la dcsconcentración, implica una distribución de fa- -
cultades entre lo~ órganos superiores y los 6rganos inferio- -
res, <lt'sintegrando a la unidad administrativa, separándola del 
centro y dando como resultado que el accionar administrativo 
sea mfis f~cxiblc, a11mcntando entonces el grado de responsabi
lidad de los órganos inferiores, garantizando la eficacia en 
la tr:1mitnción y cjcc11ci6n de los asuntos administrativos. 

Miguel Acosta Romero (17) dice que las caracteri~ 
t icas de los 6rg:1nos dcsco11ccntrados, son: 

( 16) ACOSTA RO)lliRO, ~ligucl. Op.cit., Pfig. 181. 

r1-¡ lbid~m. P5g. 181. 
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a) Creados por una ley o reglamento. 

b) Dependen siempre de la Presidencia, de ~n Depa~ 
tamento o de una Secretaria de Estado. 

c) Su competencia deriva de las facultades de la 
ad1ninistraci6n central. 

d) Su patrimonio es el mismo que el de la Federa
ción, aunque puede tener presupuesto propio. 

e) Las decisiones más importantes, requieren de la 
aprobación del órgano del cual dependen. 

f) Tienen autonomía técnica. 

g) No puede tratarse de un órgano superior (siem
pre dependen de otro). 

h) Su nomenclatura puede ser muy variada. 
i) Su naturaleza juridica hay que determinarla te~ 

ricamente en cada caso. 

j) En ocasiones tiene personalidad jurídica. 

Con estas características puede af irmarsc que una 
empresa póblica departamental (configurada en un órgano des

concentrado) posee autonomía técnica y normas de gestión esp~ 
ciales, que dan flexibilidad y facilidad de gestión, pero sin 

desligarlo de los vínculos de jerarquia respecto de los órga

nos superiores; tienen factiltades de decisión limitadas, cieE 

ta autonomía financiera presupuestaria, pero siempre supedit~ 
da al principio de relación jerárquica, que es la que impriml:, 

ri la unidad a la administraci6n centralizada, generalmente 
no ti~ne personalidad j11ridica propia, ya que se manifiesta a 

través de la personalidad juridica del Estado. 

2.- Organismos dcsccntrali:ado~. 

La desccntrali:ación administrativa consiste en 
'' ... confiar la r~~1lizaci6n de algunas actividades admini~tra-
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tivas a 6rganos que guardan con la administraci6n central una 
relación diversa de la jerarquía 11 (18), para desarrollar act..! 

vidadcs que son competencia del Estado, a través de :lrganis
mos creados especlalmente para ello, por Ley o Decreto del 

Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, y 

son dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

cualquiera que sea la estructura legal que adopten. 

La descentralizaci6n administrativa ha obedecido a 
la naturaleza técnica de los actos que realice la Administra~ 
ción P6blica obliglndola a sustraer dichos actos de las atri

buciones de los órganos centrales, para que a travEs de una 

independencia en el servicio a base de una autonomía técnica, 
orgfinica y patrimonial, exista mayor eficacia y eficiencia en 
las actividades a cargo del Estado. 

La autonomía técnica, seg6n Gabino Fraga (19), ca~ 

siste en que los órganos administrativos "no estén sometidos 

a las reglas de gestión administrativa y financiera que, en 

principio, son aplicables a todos los servicios centralizados 

del Estado". La doctrina ha señalado que los organismos des

centralizados cuenten adcmis con autonomía orgánica, la que 

supone la existencia de un servicio público que tiene prerro
gativas propias, las que se ejercen por qutoridnd distintas 

al poder central y que puede oponer a éste su c~fera de auto

nomía es decir, no están sujetos de modo directo a los pode

res jcrdrquicos centralizados, pero al mismo tiempo, el Esta

do no deja de ejercer ciertas facultades puesto que es neces~ 

(18) FRAGA, Gabino. "Derecho Administrativo". Editorial Porrúa 
Decimoctava edición. M&xico 1978. Pág. ZOl~ 

(19) Ibidem. Pág. 202. 
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rio garanti:ar la atribución del Estado, con objeto de canse.! 

var la unidad de Poder PObllco. 

Los elementos que caracterizan al organismo deseen 
tralizado son:(20) 

1.- Los crea una ley o Decreto del Congreso de la 

Uni6n, o t111 Decreto del Ejecutivo Federal. 

2.- Rógimen juridico propio, el ~ual se constituye· 
a trav6s de la Ley ürglnica propia. 

3.- Personalidad juridica propia que le otorga el 

acto legislativo por el ct1al es creado. 

4.- Denominación, la cual_ equivale, a lo que en la 

persona f isica es el nombre, y siempre está prevista en el ªE 
to <le creación. 

5. - Sede de las oficinas y dependencias r ámbito t;:_ 
rritorial; la sede es el lugar, ciudad, calle y nfimero, donde 

residen los órganos de decisión y dirección y el ámbito terri 
torial, los lugares en donde actóa el organismo dcscentraliz! 

do. 

b.- Organos de dirección administración y represe~ 

tai:ión, que se tipifica a través de: 

a) Un cuerpo colegiado, que es el 6rgano de mayor 

(20) ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. Plgs- 218-226. 
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jerarquia y el 'tue decide sobre los asuntos mfis imp9rtantes 

de la actividad y la administración del organismo, suele lla

marse Asamblea General, J\1nta de Gobierno o J11nta Directiva. 

b) De lrn órgano de representación unipersonal que 

tic11e como funciones las de c11mplir las decisiones y acuerdos 
del cuerpo colegiado superior y representar al organismo en 

todos los órdenes y teniendo facultn<lcs d~ decisión y cjccu
ci6n respecto de sus subor<linados. 

7.- Estr11ct11ra administrativa i11terna, la cual de

pc11dcrá Je la act i\· id~ld u 1a que organismo este destinado y a 

las necesidades de división Je trabajo. 

H.- P~lt1·irnonio propio, que es el conjunto <le bie

nes y derechos co11 que se cuenta para el cumplimiento del ob

jeto que corresponda, el cual se constituye total o parcial

mente con fondos o bienes federales o de otros organismos 

desccntrali:atlos, asignaciones, subsidios, concesiones o derE_ 

chas <1uc le aporte u otorgue la Administración Pfiblica o con 

el rc11dirniento de u11 impuesto especifico. 

9.- Objeto, para realizar actividades que corres

pondan inicialmente al Estndo, estableciendo al organismo la 

especialidad que le corresponde, con atribuciones de car§cter 

t~cnico. En la prestación de servicios pfiblicos, la adminis

tr~ci611 y explotación de ciertos bienes de dominio pOblico o 

privado, la prestació11 de servicios administrativos o la dis

tribuLión de produl'..tos o servicios que se consideran de prim~ 

ra 11cccsidad o que l1aya u11 interés social; 

10.- Finalidad, la cual es siempre procurar lasa

tisfacción del intcr6s general ~n formn r~pida, id6nca y efi-
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caz¡ y 

11.- Rlgimen Fiscal. 

Por otra parte, respecto a la extinción de los or
ganismos descentralizados, de la misma manera que su creación 
se hace por ley o decreto, desde un punto de vista material, 
la resolución de la extinción que emane del Estado debe tener 
el mismo origen; y es resuelto por el Presidente de la Repd

blica, cuando no cumpl3 sus fines o cuyo financiamie11to no 
sea ya conveniente para la econornia o inter~s nacional. 

3.- É!!ill.resas de economía mixta. 

A fin de armonizar el interés pdblico y el privad~ 

el Estado encontró la fórmula capaz de conciliar estos inter~ 

ses, -por lo que se han creado las empresas de participación 
estatal o sociedades de economía mixta, donde el estado partl 

cipa, la explota y la dirige: es decir entra en calidad de s~ 

cio, quedando reunido el capital pQblico y el capital privad~ 

dentro de un marco de derecho comOn o de derecho social, y en 
las que el gobierno u otra entidad paraestatal, aportan total 

o parcialmente el capital. 11 La empresa pública paraestatal e!!. 

cuentra primero st1 fundamento en una retención estratégica, 
luego en una necesidad de satisfacción y, Por ello de creci
miento, ahí y en la medida que la Nación lo solicite, en el 
marco de sus previsiones de desarrollo".(21) 

(21) GARC!A RAMIREZ, Sergio. Citado por Alfredo Ancle y Juan 
M. Vega en "La Empresa Pública: desde fuera, desde dentro". 
Instituto Nacional de la Administración Pública. Editorial Li 
musa. México 1986. Pág. 30. -



Estas empresas. sin embargo, deben constituirse 
cuando la consecución de los fines que persigue el Estado, i~ 

pliqucn el interés de que participen los inversionistas priv~ 

dos, para aprovechar las ventajas de las formas privadas "in

corporando al inversionista privado y al pequeño ahorrador, 
colocando acciones entre ellos, que conocen más a las anónimas 

que a otras formas societarias, como las de responsabilidad 
limitada de interés público; emitir obligaciones; allegarse 
talento empresarial en los órganos colegiados y aún en los cu~ 

dros directivos y reclutar en el mercado de trabajo personal 
calificado que no desearía ser considerado empleado pfiblico 
con un r6gimen laboral mas rcstringido''.(22) 

Asi el Estado para crear una empresa de economia 
mixta, debe observar el procedimiento y los requisitos sefiala
dos por la legislaci611 aplicable, no se crean mediante un acto 
de autoridad, sino que el acto estatal se refleja a través de 
la autorización del Ejecutivo Federal para realizar los actos 
necesarios y constituir la empresa~ 

La nueva Ley Federal de Entidades Paraestatales pr~ 
cisa la actividad de las empresas, señalando en su artículo 3~ 
que deberán tener por objeto actividades dentro de las áreas 
prioritarias, demarcadas en los artículos 25, 26 y 28 de la 
Constitución Federal, conducidas por una ~ongruencia programi
tica que fije la Dependencia coordinadora. 

(22) RUIZ MASSIEU, José Francisco. "Las formas jurídicas ... , 
Op. cit. Págs. 99-100 
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En raz6n al grado o extensión de la participación 
económica del Estado, la Ley Orgánica de la Administración PQ 
blica Federal, señala corno formas de sociedades de economía 
mixta n lns: 

a) Empresas de Participación Mayoritaria. El Arti
culo 46, sei'\ala que se le debe denominar empresa de particip!!_ 
ción estatal mayoritaria a: 

11 1. Las sociedades nacionales de 
crédito constituidas en los térmi~ 
nos de su legislación específica. 

ll.- Las sociedades de otra natura 
le?a incluyendo las organizacioncS 
auxiliares nacionales de crédito; 
asi como las instituciones naciona 
les de seguros o fianzas, en que -
satisfagan alguno o varios de los 
siguientes requisitos: 

A) Que el gobierno federal o una o 
más entidades paraestatalcs conjun 
ta o separadamente aporten o sean
prop ietari os de más de 50\ del ca
pital social. 

B) Que al gobierno federal corres
ponda la facultad de nombrar a la 
mayoría de los miembros del órgano 
de gobierno o su equivalente, o 
bien designar presidente o direc
tor general, o cuando tenga facul
tades para vetar los acuerdos del 
propio órgano de gobierno. 

Se asimilan a las empresas de par
ticipación estatal mayoritaria la~ 
sociedades civiles asi como las 
asociaciones civiles en la que la 
mayoría de los asociados sean de
pcnden~ i11s o entidades de la admi
nistración pública federal o serv_!. 
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dores públicos federales que partí 
cipen en ra:ón de sus cargos o al
guna o varias de ellas se obliguen 
a realizar o realicen aportaciones 
eccinómicas preponderantes~ 

El articulo anterior no deja lugar a interpretación 
acerca d~ los requisitos de una empresa de participación esta
tal mayoritaria. 

La sociedad anó11ima es la forma mis usual y moderna 
de nuestra legislación, en la que Ejecutivo Federal es el·prirr 
cipal tenedor de mayoría o de todas las acciones, y la partic,!. 
pación de los particulares por regla general no existe, o es 
poco significativa; este tipo de sociedad ha sido llamada por 
muchos sociedades anónimas de estado, la cual no se rige por la 

estructura ortodoxa de la sociedad anónima, ni su administra
ción es un reflejo de las técnicas privadas, pues es el caso 
que intervienen multiplicidad de factores de indole administr~ 

tivo-politico, que se reflejan en su régimen jurídico y en su 
vidu orgdnicn, no obscvAndose en muchas de éstas las reglas y 

procedimientos para la vida colegial de las sociedades, ni en 
los procedimientos para su disolución y liquidación. Parecerla 
"un contrasentido deci1· que como organismo económico, se impo

ne Ja aplicación del derecho común y corno propiedad estatal, 
es imprccindible la aplicación del derecho público. Pero no lo 
es, porque da unidad y originalidad a la noción de empresa pú
blica: co11ciliar dos regímenes jt1ridicos en la rcalizaci6n de 
tarea~: cconflmicas de interés público". (23) 

(21) NAVA NEGRET~ Alfonso. Op. Cit. Págs. 169-170. 
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Algunas normas de derecho público que regulan a la 

empresa pública son: 

-Constitución Política Mexicana. 
-Ley Orgánica de la Administración Pciblica Federal.· 

-Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

-Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

-Ley General de Bienes Nacionales. 
-Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Serv_!. 
cios relacionados con bienes muebles. 

-Ley de Obras Públicas. 

-Ley de Deuda Pública. 

Las normas de derecho privado, que rigen en la em~ 
presa pQblica generalmente son: 
-Ley General de Titulas y Operaciones de Crldito. 

-Ley General de Sociedades Mercantiles. 

-Ley General de Instituciones de Seguros. 

-Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

-Ley del Mercado de Valores. 

-Ley de Sociedades de Inversión. 

-Código Civil para el Distrito Federal. 

-Código de Comercio. 

Como accionista el Estado adquiere los derechos y 

obligaciones que se derivan en su carácter de socio, los que 
son sefialados por la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

tales como el derecho a voto en las asambleas extraordinarias 
(Artículos 113, 178, 179, 180, 181 y 182), el derecho a info~ 

mación (Artículo 175), el derecho a nombrar administradores y 

consejeros (Artículos 142, 143 y 181 fracc.11), el derecho a 

nombrar comisarios (Artículo 181, fracc.11), el derecho a di~ 

cutir, modificar, o en su caso a aprobar el balance anual, el 

derecho a dividendos, a la parte alícuota que corresponde a 

cada acción en la liquidación, etc. 
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Lo anterior nos lleva a determinar que la sociedad 
anónima sigue bnjo el marco jurldico de la regulación da las . 

leyes mercantiles, pero Sll actividad en la vida econ6mica del 

pais y su funcio1iamiento como unidad administrativa, obliga a 
scnalar que, o se trata de unn sociedad anónima del estado o 
u11a sociedad anónima mercantil, que oculta a un organismo de 
diversa naturalc:a y <lesvirt6a ln aplica~ión ordinPria del de 
rccho privado. 

Es decir, la sociedad an6nim¡1 de estado no es la 
misma que la concebida por el derecho mercantil, por ejemplo 

en la nsnmblea <le accionistas, órgano supremo de la sociedad, 
la cual l\O podrS existir o reunirse, puesto que sólo hay un 
:1ccionista: el Estado; serf1n los órganos exteriores los que 

dcsig11en n los miembros del co11sejo de administración y no la 

asamblc~l general; el director o presidente ser4n nombrados 
por el consejo o por el gobierno quién se reserva esta facul· 

tad. Se aprovecha la flexibilidad de la saciedad anónima para 

el logro de determinados objetivas, por lo que dentro de las 

empresas póblicas acontece 11 una acentttnda privatizaci6n de la 
actividad estatal al someterse al derecho mercantil de la an~ 

nima para prestar un servicio pfiblico. Pero al mismo tiempo 

representa la publicización de la actividad privada"(Z4), que 

fundomcnta la aplicación de numerosas normas de derecho pObl! 

co. f;sta situ¡tción debe obligar al Estado u ajustar los orde-

11¡lmientos vigentes, de acuerdo con el principio de legrili~ad 

que postula nuestro ~•tado de derecho y en todo caso la empr~ 

(~~) NAVA ~ECRETE, Alfonso. Op. Cit. Pág.181. 
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sa de cconomia mixta, deberá constituirse cuando existe el in
ter6s de que participe11 los particulares, de modo que si el 

aporte total de capital lo va a realizar el Estado, será más 
conveniente adoptar la forma de un organismo d~scentralizado. 

Estas empresas deben ser autofinanciables y supera
vitarias, cuya regla debe ser el equilibrio de la empresa, de 
modo que Esta conserve su patrimonio a valor actual. 

b) Empresas de Participación Minoritarias. Son las 
empresas públicas ca~ forma de sociedad anónima, donde e~ ªPºE 
te pfiblico es reducido y su gestión se diferencia en poco de 

la privada, la actividad de los gerentes debe ser en alta med! 
da similares a la empresa privada, y han sido creadas a raíz 

de criterios promocionales; aquí los accionistas particulares 
han resuelto aportar capital a cambio de la obtención de divi
dendos. 

Serán empresas de participación minoritaria, las s~ 

ciedades en las que el Estado posea acciones o partes de capi

tal que representen menos del 50% y hasta el 25% de áquel. Las 
reformas de mayo de 1986 a la Ley Orglnica de la Administra
ción Pública Federal derogan esta definición, omitiendo hablar 
de ellasJ tal vez porque su participación es marginal y no de
terminante, por lo que no pueden considerÜrse prioritarias o 

estratégicas, por lo tanto estan sujetas a las normas de dere
cho privado. 

Sin embargo como accionista minoritario, el Estado 

no deja de influir en el curso normal de las empresas o socie

dades, ya que son razones de interés público los que justifi

can su actividad en la economia. 
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Para acordar la fusión o disolución de las socieda

des de ecoitomia mixta, siendo en su mayoría sociedades anóni
mas, debcrd efectuarse conforme a los lineamientos o disposi

ciones establecidas en los estatutos de la empresa y la legi~ 
lación correspondiente. 

Por lo que respecta a las empresas de participa
ción estatal mayoritaria, serfi la Secretaria de Programación 

y Presupuesto y la Dependencia Coordinadora de Sector, las 
que intevcndrfin a fin de seftalar la ferina y términos en que 
deben efectuarse la fusión o disolución·, debiendo cuidar en 
todo tiempo la adecuada protección de los intereses del públi 
ca, de los accionistas o titulares de las acciones o partes 
sociales, y lo~ derechos laborales de los servidores pGblicos 

de la emprcsa.(25) 

Es notorio el cuidado con que el gobierno debe ate~ 
der en todo tiempo la fusión o disolución de las empresas1 r~ 

flejando su voluntad, en las facultades que otorga al coordi
nador sectorial, ddndole una intervenci6n fundamental en el 

caso. 

Miguel Acosta Romero (26) senala como efectos de la 

fusión: 
l.- La desaparición de las sociedades fusionadas 

con efecto de constituir una nueva, o la conservaci6n de la 

sociedad fusionante con modificación de los estatutos de la 

(:5) Art. 39 de la Ley Federal de Entidades Pnraestatnles. 

(26) ACOSTA ROMHRO, Miguel. Op. Cit. Plgs. 263-264. 
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estructura del capital social y patrimonio de la sociedad fu
sionante. 

2.- Transmición de todos los derechos y obligacio
nes de las sociedades fusionantes a la fusionante o a la nueva. 

3.- Valuación de las acciones de las sociedades que 
van a fusionarse, y tambiEn procede el canje de acciones de 
las mismas por las que, en su caso, emita el fusionante. 

Cuando se trate de la extinción o liquidación de las 

empresas de participación estatal, ésta se darA cuando no se 
cumpla con el objeto para el cual fueron creadas; la particip~ 
ción en las actividades prioritarias, seftaladas en la Constit~ 
ción, o bien qt1e ya no resulte benéfico conservarlas, desde el 

punto de vista de la economía nacional o del interés público; 
serán los coordinadores de Sector los que propondrán la perma

nencia o liquidación de las empresas al Ejecutivo Federal. 

Respecto a la enajenación de los títulos representa
tivos del capital social, propiedad del gobierno federal u de 
las entidades paraestatales, podrfin realizarse a través de los 
procedimientos bursfitiles, propios del mercado de valores o de 
las sociedades nacionales de crédito, dt acuerdo a las normas 

que emitan la Secretaría de Programación y Presupuesto y la S~ 
cretaría de Hacienda y Crédito Público, quedando el debido cu~ 
plimiento a cargo de la Secretaría de la Contraloría de la. Fe
deración. 

4.- El Fideicomiso Público. 

En las últimas décadas, el Fideicomiso ha sido una 

de las figuras que de manera creciente, ha demandado la empre-
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sa de economía mixta. De conformidad con la fracción III del 
Artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, los Fideicomisos son considerados como entidades del 
sector público. 

La Ley General de Títulos y Operac.iones de Crédito 
describe en su artículo 346 a la figura del fideicomiso, aún 
cuando no determina una definición: 

''En virtud del fideicomiso, el fidei 
comitente destina ciertos bienes a
un fin licito determinado, encomen
dando la realizacíón de ese fin a 
una institución fiduciaria". 

Cervantes Ahumada define al Fideicomiso como "un 

negocio juridico por medio del cual el fideicomitente consti
tuye un patrimonio autónomo, cuya titularidad se atribuye al 
fideicomisario, para la realización de un fin determinado''(27), 
es entonces un acto de voluntad libre, que tenderi a un fin 
práctico, tutelado por el ordenamiento jurídico y que produci
rá como consecuencia determinados efectos jurídicos. 

Los elementos personales del fideicomiso son: 
a. El Fideicomitente, que es la persona que constit!!, 

ye un patrimonio autónomo, siendo el titular de los bienes o 
derechos que trasmite a los fiduciarios para el cumplimiento de 
una finalidad licita. Se entenderá por patrimonio autónomo ''un 
patrimonio distinto de otro y distinto sobre todo de los patri-

(27) CERVA1'TES AHUMADA, Raúl, citado por Cervantes Altamirano, 
Efrén, en "Los Fideicomisos Estatales". Revista de la Facultad 
de Derecho de México. Tomo XXXII Julio-Diciembre, 1982. NOms. 
12*-125-126 Pág. 521. 

36 



monios propios de quienes intervienen en el fidcicomiso''(2S) 

b. El Fiduciario, es la persona que esta obligada a 
utilizar el patrimonio constituido y afectado en el fideicoml 
so. De acuerdo a la Ley de Titulas y Operacione~.de Crldito, 
sólo pueden ser fiduciarias las Sociedades e Instituciones N~ 
clonalcs de Crédito, las cuales scrfin titulares, pera rto pro
pietarios del patrimonio fideicomiti<lo, ya que la transmíción 

de bienes hecha al fiduciario no es absoluta. 

c. El Fi<leicomisario, es la persona que recibe el 
beneficio que se estableció en el acto constitutivo del ficlei 
comiso. El Fideicomisario no es un elemento esencial, puesto 
que se pueden dar fideicomisos sin fideicomlsurios. 

Es decir, en el fideicomiso se hace alusión a dos 
operaciones: la primera por medio de la cual se tTasmite un 
bien o un derecho al fiduciario, y ln segunda, se obliga el 
fiduciario a afectar los bienes o derechos a una finalidad l! 
cita determinada. 

La diferencia entre el fideicomiso privado y el p6-
bl ico, esta en el car5ctcr del ·fideicomisario y en el o~jeto, 
que en el pOblico invariablemente es de interis social. Serra 
f{ojas sci"\ala que el fideicomiso público "es un contrato cele~ 

hrado cntr~ Ja Administraci6n P6blica Federal como fideicomi
t~ntc fi11ico, constit11ye un patrimonio a11t6nomo con bienes de 

r ~S) CERV:\NTf:S ,\llUMAflA, Ra(il. Op. Cit .• Pág. 521. 
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dominio público o privado de la Federación, cuya titularidad 
se atribuye a una institución fiduciaria, por lo general una 

institución na~ional de crEdito, expresamente autorizada para 

la realización <le un fin de interés público lícitamente deter 
minado". (29) 

El Fideicomiso .Público es un entidad del sector pQ_ 
blico, sin personalidad jurídica, debidamente regulado, y cuya 
titularidad corresponde a una institución fiduciaria y en cuya 

constitución, modificación y extinción participa la administr~ 
ción pública. Se crea para resolver problemas nacionales de C.!!, 

r5ctcr económico, social y cultural en n11cstro país, por esto 

la 3plicación de las normas que lo reg\1lan, escapa en algunas 

ocasiones del 5mbito puramente mercantil, pero conserva la 

esencia del fideicomiso, sólo exitirán entre el fideicomiso 

público y el privado diferencias de grado. Son aplicables a 
los Fideicomisos en lo procedente: la Ley Org5nica de la Admi
nistración POblica Federal; la Ley General de Deuda Pública; 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondiente a 

cada a110 fiscal; la Ley de Ingresos de la Federación correspoE_ 
diente a cada ejercicio fiscal; la Ley General de Bienes Naci~ 
nalcs; la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y prestaciones 
de servicios relacionados con bienes muebles; la Ley de Obras 

Públicas; Ja Ley Federal de Entidad~• Paraestatales; la Ley Ge 
neral de Titules y Operaciones de Crédito. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales seftala 

( 2~1) SERRA ROJAS, Andrés. "Derecho Administrativo". Tomo I. 
~ditorial Porrúa. Decimosegunda Edición. Mlxico 1983. P5g.734. 
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en el artículo 40: 

''Los Fideicomisos Póblicos que se 
establezcan por la Administración 
Pública Federal, que se organicen 
de manera análoga a los organis
mos descentralizados o empresas 
de participación mayoritaria, que 
tengan como propósito auxiliar al 
ejecutivo mediante la realización 
de actividades prioritarias, se
rán los que se consideren entida
des paraestatales conforme a lo 
dispuesto por la Ley Orglnica de 
la Administración Pública Federal". 

Llama la atención el porqul el legislador no fue 
consistente y no <lcfinió correctamente el fideicomiso público 
sino que <le modo inexplicable busco un concepto que no parece 
ser el más adecuado. 

El artículo 41 establece que el fideicomitente úni
co de la Administración Pública Centralizada, debe ser neces~ 
riamente la Secretaría de Programación y Presupuesto) la que 

procederá a la constitución del fiduciario sobre la base de 
la autorización que el otorgue el Presidente de la República, 
debiendo cuidar que en los contratos queden debidamente prec! 
sados los derechos y acciones que corresli;ondan ejecutar al fl 
duciario sobre los bienes fideicomitidos; las limitaciones 

que establezcan o se deriven de derechos de terceros, y los 
derechos que el fideicomitente se reserve y las facultades 
que en su caso fije el Comité Técnico. 

El fiduciario será el responsable de realizar los 
fines del Fideicomiso, y de asumir el cumplimiento de las 
obligaciones legales y de las estipulaciones contractuales. 
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Por filtimo, el fideicomisario no se encuentra sen~ 
lado específicamente, ya que estan implicitamcnte comprendi
dos en la reali2ación d~ los fines del Estado qtie se llevaran 

~1 cabo con el patrimonio fidcicomitido. 

Un fideicomiso público puede extinguirse por: 
l.- La reali•ación del fin para.el cual fue const! 

tu ido. 

2.- HilCcrse imposible su cumplimiento. 
3.- Hacerse imposible el cun~limiento de la condi

ción suspensiva de que dependa, o ~o haberse verificado den
tro del térmi110 scfinl;1do al constituirse el fideicomiso o, en 
su defecto, dentro del plazo de 30 anos, con la salvedad de 
¡>rorrog3rsc si atienden a cuestiones de beneficencia o de or
den público. 

4.- Haberse cumplido la condición resolutoria a 
que ha quedado sujeto. 

5.- Convenio expreso entre el fideicomitente y el 
fideicomisario. 

6.- Revocación hecha por el fidcicomitente, cuando 
&stc huya conservado expresamente este derecho de constituir 
el fideicomiso-

Ln Secretaria de Programación y Presupuesto o el 
Coordinador de Sector, propondrá al Gobierno Federal la modi
ficnci611 o cxtinci6n de los fideicomisos p6blicos, recabando 
prc•iamcntc la opinión de la Secretarla de Hacienda y Crldito 
Póbli~o. 

En resumen, la flexibilidad del fideicomiso ha si
<lo 1¡1 llasc 1>:1ra su formación en gr:ln cantidad, ya que le per
mite d~stinars0 :1 la realización de cualqt1icr fin licito; por 
el J1r(ho <le <111c el domi1tio l·ccac en u11a persona tan califica
tl;1 ~ortio llna in~tituci6n de cr~dito y por la posibilidad de 
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que se constituya un comit6 tEcnico o de distribución de fon
dos, integrndos con representantes del Gobierno Federal o de 
las empresas fideicomitentes y que actúan de manera similar a 
los consejos de administración de las an6nimas. 

E) EL CONTROL DE LA EMPRESA PUB.LJCA. 

La empresa pública como proyección de la administr!_ 

ción en la vida econ6mica y social, no puede sustraerse de 
las premisas de subordinaci6n. 

Los propósitos del control gubernamental pueden 
agruparse como defensores de la soberanía del Estado: 

-La protección del patrimonio público; la adminis
tración de la política económica; la instrumentación o prefe
rencia a determinados sectores de la población. 

El Estado como administrador tendrá como fines, ade
mis de la ejecución de las leyes, la promoción de la eficien
cin y la eficacia de la empresa; ln previsión de la corrupción 

administrativa y desperdicio de recursos; la distribución de 
los recursos de las empresas (dividendos o pédidas), fijación 
de reservas, adquisici6n de intereses, etc. El gobierno tiene 
el poder de determinar la estructura )' funcionalidad de las e!'! 
presas públicas. 

El control de la empresa pública ha sido una cons
taJ\te preocupación para los directivos de la misma y para los 
funcionarios del sector central; el crecimiento coyuntural, 
su expansión y el creciente papel dentro de la economía mexi
cana, obliga al Estado a coordinar las actividades de la émpr~ 
sa, con objeto de uniformar criterios y evitar acciones dispe~ 
sas y aisladas. 
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La pala-bra "control 11 ha servido al legislador para 
determinar la vigilancia e intervención que sobre la opera
ción de los organismos descentralizados y de las empresas de 
participación estatal ejerce el Ejecutivo Federal. Pero a pe
sar de su frecuente uso, su significado se ha prestado a una 
gran amhigOedad. 

El vocablo "control", se ha utilizado indistinta

mente aún cuando la tendencia prevaleciente lo sitúa en la f~ 
se final de todo procedimiento, ya que se identifica con la 
fiscalización, la auditoria, la contabilidad, es decir, como 
el instrumento de evaluación de hechos, mis no como orienta
dor de las acciones de Ja administraci6n p6blica. 

El control permite constatar realmente si la empr; 
sa es manejada de acuerdo a los objetivos que se le atribuye
ron en el momento de su constituci6n, aún mis, en el plano de 
las operaciones diarias, controlar quiere decir ''mantener una 
supervisi6n adecuada sobre los actos de los diferentes depar
tamentos de la empresa para asegurar que ellos siguen en el 
camino trazado por el plan elaborado con anterioridad, la fi
nalidad del control además de la constatación de que una de· 
terminada realidad se njuste a lineamientos prefijados, se 
complementa con Ja toma de medidas tendientes a hacer los 
ajustes requeridos para corregir ln.s situaciones de desequil! 

brio". (30) 

(30) ROllRIGUEZ PEREGO, Nicolás. "La Ge.sti6n de las ·empresas 

~~hJ!cACimfn~~t~~~~~~ 1 i>u~i~~~~ºN~~.ªl2cA6~1T:j~~~~º~bsti~ ~di~~ 
cienes INAP. Mé.<ico Pág. 32. 
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Así es que, para que el control se cumpla, es nec~ 

sario que la empresa tenga una estructura organizativa bien e~ 

tablecida y delimitada en sus funciones, así como partir de 
un proceso adecuado de planeación que se haya derivado del e~ 
tablecimiento de aisíones estratégicas por sector y objetivos 
por empresa. Los mecanismos de control aseguran que éstos se 
cumplan, permitiendo el suficiente margen de maniobra para 
que el directivo disponga de todos los recursos a su alcance. 

Entre la actividad de planear y controlar existe 
una relación desigual, puesto que la primera no es posible sin 
la segunda, ya que corre el riesgo de ser un ejercicio inútil; 
en cambio puede existir control sin necesidad de ninguna pla
neación, pero se anularía la función del control, puesto que 

no estaría animado por ninguna acción concreta. 

Para detenainar la relación planeación-control, es 
pertinente mencionar los seis principios característicos de la 
planificación que señala Gonzalo Martner (31): 

l.- Racionalidad, como selección inteligente de al-
terna'tivas .. 

2.- Previsión, coao guía de conducta hac.ia el futu
ro que fija plazos para la ejecución de acciones. 

3.- Universalidad, para abarc~r la diferentes fa
ses del proceso econóaico, social y adainistrativo. 

4.- Unidad de los diversos planes y programas para 
integrarse en un todo orgánico y coapatible. 

(31) MARTNER, Gonzalo. "Planificación y presupuesto por Progra 
J!!í!á.'' Siglo XXI Editores. Déciaa Edición. México 1978. Págs.46 
-47. 
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S.- Continuidad, como proceso de duración ilimita
da debido a la necesidad incesante de actuar, es decir, de 
¿umpllr algunas etapas de los planes. 

6.- Inherencia, esto es la planificación es inhe
rente a la administración pública o privada. 

Es relevante el principio de universali~a<l, ya que 
la planificación debe hacerse en todos los niveles del sector 
público, y más en lo concerniente a las empresas públicas, ya 
que se tratn de herramientas de ejecución de los objetivos y 

metas definidas previamente por el Estado; la participación 
de ~ste, no asegura que los objetivos que las justificara~ se 

cumpJ¡1n, seró necesario, en primer t~rmino definirlos con pr~ 
cisión, instrumentar las acciones para lograrlos y discílar u~ 
sistema <le cvalliación y seguimiento que mantenga un control 
adecuado y permita conocer el grado de cumplimiento de los oÉ_ 

jctivos propuestos, de ahi la importancia del principio de 
u11idad, que significa que el funcionamiento de las empresas 
pGblicas no pt1e<le ser programado de una manera indepediente, 
puesto que sus actividades deben estar subordinadas al plan 
general de desarrollo, que sintetice los grandes objetivos n.!!:, 

cionalcs y defina en térmi11os generales las estrategias y po
lit icas para alcan:arlos. ''La estrategia del sector paraesta
tal debe ser el resultado a su vez de varios ejercicios de 
plan~ación liUC partan de lo general a lo particular, es decir 
desde el nivel macrocconómico hasta el correspondiente a cada 
empresa, pasando desde luego, por el relativo al sector o ra
ma industrial"(3Z) 

(32) ,\~;CLE, Alfredo v Vcga 1 Juan M. "La empresa pública: desde 
dentro, <lcsdc fucra. 11 Instituto Nacional de Adm1n1strac1on Pu
bl 1ca. l:<lnorrnl L1musn. Primera Edición. México 198b. Pág.97. 
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La planeación tendrl por finalidad, la de elegir 
alternativas a seguir, asi como el diseno de procedimientos, 

de tal manera que en la acción se recurra lo menos µasible a 
la improvisación. Las empresas deberán obedecer a los planes 

generales o sectoriales, a la coordinación exigida para el 
sectoT en que operan. Los planes, entonces, establecerán la 
vinculación entre las empresas y las políticas, objetivos y 

prioridades que marque el Gobierno Federal. 

Lo anterior permite sefialar que el control ''puede 

organizarse dentro de la propia empresa, en el seno de la de

pendencia coordinadora y aOn dentro del poder ejecutivo o de~ 
tro de los poderes legislativo y judicial, que toman la forma 
de controles externos independientes de la administración mi~ 

ma 11 (33); lo que nos lleva a determinar la existencia de va

rios tipos de control, hecho que ha ocasionado u~a creciente 

po16mica_, pues los considera, como una forma de intromisi6ri 
en las funciones internas, ya que una de las características 

generales del control ha sido la tendencia a ''hornogenizar la 
aplicación de una serie de normas y medidas a un universo de 

por sí heterogéneo en su origen y con situaciones presentes 
muy diversas, lo que limita paradójicamente el alcance de mu

chas unidades de control"(34). Generalmente sucede que el me
canismo de control tiende a interferir eu el proceso y a la 
postre impide conocer si las desviaciones que pudieran ocu

rrir en dicho proceso son causados por él o por la interfere~ 

cia del control. 

(33) VALDES R., Mauricio. "El control de las empresas públicas" 
Revista de la Administración Pública. Instituto Nacional de Ad 
ministración POblica. Núm. 59-60 Julio-Diciembre, 1984 Pág.13L 
(34) ANCLE Alfredo y VEGA Juan M. Op. Cit. Plg. 56. 
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Un mecanismo de control debe estar diseñado en fu~ 

ción de las necesidades, caractcristicas, responsabilidades 
de cnda empresa, así como de la información y conforme a su 

área de responsabilidad le compete, sean las globalizadoras, 
las cabe:as de sector o bien las empresas en particular. 

En t~rminos generales los mecanismos de control 
puedc11 dividirse en: 

a) Control ex-ante, cuyo cunplimiento es necesario 
antes de proceder a realizar una acción específica. 

b) Control ex-post, que analiza la situación de la 
empresa una vez que ha ocurrido en evento especifico. 

c] Control Concurrente, que se realiza durante el 
proceso de actividad. 

PltCdcn agruparse por &reas, los sectores, en los 

que existe un control específico: 

l.- FlNANClERA. 

Es el principal punto de control, que consiste en 
la nt1tori:ación previa del programa de gastos de una empresa 

pGblica, ya que forman parte del supuesto de que las erogaci~ 

ncs de éstas forman parte del gasto pGblico federal, lo que 
implic:1 la autori:ación a los niveles de 'ingreso, gasto, in

versiones y financiamiento, asi como pagos de pasivos o deuda 

pGblica, lo que cubre la totalidad del manejo financiero de 
l.a empresa. 

Resulta cnto11ccs que los egresos de la empresa pQ

bl ica forman parte del presupuesto federal, i que los adeudos 

Je 1~1s mismas c~tfin incorporados a la deuda pfiblica. t.o que 
darfi como resultado un marco normativo de gran. rjgi~cz p~ra 
la op~raci6n y desarrollo de las mismas. 
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2.- ADMINlSTRATIVA. 

Regula una relación de tutela, una relación de je
rarquía, entre la administración central y las entidades par~ 

estatales, estableciéndose tres niveles: el mocroecónomico o 
global, el sectorial y el de empresa, niveles que buscan ase
gurar la fluidez de la información cumpliendo con las funcio
nes que les competen, requiriendo de las instancias de coordi 
nación y de administrnci6n. 

El primer nivel de control global corresponde di
rectamente al Presidente de la República, a quien compete 

nombrar al presidente o a los miembros de los consejos, jun
tas directivas u organismos equivalentes de las empresas p6-

blicas y como también podri designar a los funcionarios 1 que 
deberin ejercer las facultades que la titularidad de las ac
ciones de capital social impliquen. 

Lo anterior, es producto de "la intervención dire.E_ 

ta del ejecutivo en la administración de las paraestatales, 
que forman parte del modelo llamado "Presidencial", que solo 

se utiliza en los países de sectores paraestatales reducidos) 
incipientes, o solo con respecto de un número limitado de en

tidades de carácter estratlgico".(35) 

Como subniveles, se encuentran las dependencias de 

orientación y apoyo global, de cuyas funciones corresponde, 
en su mayor parte, un control de índole financiera, destacan

do las funciones de planificaci6n, presupuesto y de gestión, 

f35) BARQUlN ALVAREZ, Manuel."El control del Ejecutivo t la 
A<lm~nistración Pública Federal sobre el sector paraesta al", 
en ... em1nar10 Internac1onal de la Empresa Publica. Anuario Ju
rídico Vlll-~niversidad Nacional Autónoma de México. México 
1981. Pág. 54. 
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así como el control de créditos y la regulación de bienes mue
bles e inmuebles y el control de las obras pDbJicas. 

Un_ segundo nivel de control administrativo corres
ponde al sectorial, que dispone de la agrupación de entes par~ 
estatales en sectores bajo la responsabilidad de una Secreta
ría o de un Departamento de Estado, que deberá planear, coordl 
nar y evaluar las actividades de la empresa pfiblicn en partic~ 
lnr. 

Las Secretarías de Estado constituyen Cabezas de 
Sector )" su titular es considerado como coordinador de las di
ferentes empresas que forman parte de su sector, ºla agrupa
ción de entidades descentralizadas y empresas de participación 
estatal se hacen tomando en cuenta la similitud de las diver
sas operaciones que, en cumplimiento de sus objetivos, llevan 
a cabo, sean éstas de carácter industrial o de prestación de 
servicios". (36) 

La política sectorial implica el amplio control que 
sobre las empresas públicas ejerce el Ejecutivo Federal, a tr~ 
vas de funciones amplias de control, que van desde la planifi
coci6n de actividades hasta el control de gestión, puesto que 
el Coordinador de Sector esta facultado para vigilar la utili
:a~ i0n de los recursos provenientes del financiamiento autori
zado a las entidades del sector; vigilar el cumplimiento de 
los presupuestos y programas anuales de operación; revisaT ~as 

136) RODRIGUEZ PEREGO, Nicolls. Op. Cit. Plg. 34. 
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instalaciones y servicios auxiliares e inspeccionar los sist~ 
mas de producción de las empresas y someter al Ejecutivo Fed~ 
ral las medidas administrativas que se requieran par1 instru
mentar la coordinación de las mencionadas entidades. 

Es entonces que el Ejecutivo a trav~s de los con
troles global y sectorial, p~rmite una aproximación·más inte
gral entre los niveles macroeconómico y microeconómico. 

Por lo que respecta al nivel de empresa es la que 
debe atender el planteamiento macroeconómico y siguiendo los 
objetivos planteados a nivel nacional y sectorial, la politi
ca del Estado normará sus actividades y orientará sus progra
mas de gastos e inversiones, el control que se realiza dentro 
de éstas. 

3. -COMERCIAL 
Se establece para regular la adquisición, a~renda

miento, almacenamiento, contratación de servicios relaciona
dos con los bienes muebles, inmuebles, mercancias y materia 
primas a fín de racionalizar los recursos, intervenir y regi~ 

trar los contratos y pedidos que formulen las entidades, asi 
como el registro de los proveedores. 

Dentro de este aspecto, también se ha dado una ex
trapolaci6n de los controles; representa en principio una 
cierta pérdida de flexibilidad y oportunidad debido al gran 
número de trámites que deben realizarse, involucrando cargas 
adicionales para su cumplimiento, pero su impacto es menor en 
su operación, en comparación con el área financiera. 

4.- PERSONA!.. 
Como fue mencionado corresponde al Ejecutivo Fede-
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ral el nombramiento de los directivos o miembros de los cons~ 
jos, juntas directivas u organismos equivalentes; esta facul
tad centraliza innecesariamente la administración paraestatal 

de manera excesiva, siendo contraiia a la política d•! sector.!_ 

zación, ya que los nombramientos en muchas ocasiones, no reú
nen los requisitos de capacidad que supone el cargo en lo que 

se refiere a su información y clasificación, provocando ente~ 
ces una rotación del personal directivo que suele ocurrir en 
los ciclos sexenales y que provocan una severa inestabilidad 
que repercute en la vida interna de la empresa pública. 

Por otra parte el control del personal de las em

presas públicas se establece en diversos ordenamientos, el 
más específico es la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores PQblicos, que abarca aspectos jurídicos y adminis

trativos seftalan<lo las obligaciones y sanciones a que estAn 

sujetos. 

Otro aspecto dentro del control de la empresa, de 

carácter político, es el de las comparecencias ante el Congre
so de la Unión, con fundamento en el artículo 93 Constitucio

nal, en el que comparecen los titulares de las Secretarias de 
Estado, Departamento. de Estado, organismos descentralizados y 

e~presas de participación mayoritaria, ante cualesquiera de 
las Cámaras que lo solicite para " ... infL·.rmar ·cuando se discu

t~ una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respect! 

vas ramas o actividades". 

Este sistema, sin embargo, ha resultado mis bien un 

foro para fortalecer la imagen política del compareciente, 
puesta en duda por la opinión pQblica o para difundir algo que 

para el Gobierno Federal reviste vital inter~s. 
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Habri que esperar la suerte de la nueva Ley Fede
ra J de Entidades Paraestatalus que incorpora el principio de 
la autonomía de gestión, con el cual se podrían mantener vig~ 
rosamente los controles pero sin excesos que permitan mayor 
eficiencia y eficacia de las empresas del Estado. 
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CAPITULO JI 

ALGUNOS ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 
PUB!.JCA EN MEXJCO 

A. Surgimierto. 

B. Los primeros inicios de control. 

c. Control y Reforma Administrativa. 



!!.ALGUNOS ANTECEDENTES DE LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO 

A.- EL SURGIMIENTO 

En el conglomerado de las empresas públic~s, se e~ 
cuentran las líneas centrales de la política económica del E~ 
tado, que han demarcado su historia como empresario, especia..! .. 

mente en los últimos sesenta años. 

Aún cuando en la época del virrein~to existieron 

organismos precursores, es a finales de la Revolución Mexica

na, propiamente cuando el Estado asume su papel de principal 
responsable de la promoción del desarrollo social. A partir 
de 1920 la acción del Estado se expande intensamente, bajo 
los auspicios de la recuperación de la baja en los índices 
económicos de los anos de 1910 a 1920; promueve la creación 
de instituciones de gran envergadura corno el Banco de México 
(1925), a tiavés del cual el poder público realizó una selec
ción cualitativa del crédito bancario y de regular el empleo 

de los fondos que se encuentran en poder de instituciones'de 

crédito privadas para dar prioridad a actividades productiva~ 
en detrimento de las meramente comerciales y de especulación. 

Es así como la empresa pfiblica surge de uaa manera definitiva 

como instrumento de política económica y de participación es

tatal. 

La formación de modalidades novedosas de acción, 
beneficiaban al mismo tiempo a grupos sociales emergentes, 

form5ndose entonces una burguesía nueva agro-industrial, y 

hasta bancaria, que igual aprovecha los estímulos gubernamen

tales y rechaza las reformas económicas, politicas y sociale& 



La crisis internacional de 1929, provoca que en 1930, el Est~ 
do tome a ''los sectores más dinámicos, estratégicos y produc· 
tivos de la economía nacional, pura utilizarlos como palanca 
productora del desarrollo de todas las ramas de la producción 
y de la soberanía nacional"(37). La acción de incidencia se d!_ 

notar~ no sólo en la intcrvenci6n dentro de los sectores mis 
activos pctr~lco, ferrocarriles, electricidad, banca, agricu! 
turn, sino tambi~n se despliega esta incidencia a través de 
lc)'es, controles directos, subsidios y aranceles. 

La Segunda Guerra Mundial, aunada a una creciente 
polnri:nción de fuerzas sociales que colocan a México en el 
umbral de una nueva guerra civil, imponen una coyuntura que 
impacta la pug11a social i11terna, puesto que se busca la cons2 
l idación de la ''pnz social" y la promoción de la industraliz~ 

ción del país, política que habría de extenderse de 1935 a 
19~5. 

La guerra provoca un auge en la economia mexicana, 
pt1cs los Estados Unidos de Norteamérica requieren inumerables 
productos que México puede abastecerles. La demanda exterior 
de materias primas y manufacturas, cuyo abastecimiento se 

hace casi sin competencia; los múltiples créditos norteameri

canos, la sustitución de importaciones por artículos de fabr.!. 
cae ión nacional; la ampliación del mercado interno y la acum..!:! 
!ación de reservas monetarias susceptibles de emplearse en 
los proyectos de expansión de la planta productiva, posibili-

137¡1.EAI., Juan Felipe. Op. Cit. Pág. 94 
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tan el avance de una costosa ''revolución industrial''. Las 
obras de infraestructura se estabilizan y dejan de tener su 
gran expansión previa, el aparato productivo del Est~do es 

refuncionalizado para beneficiar casi de manera exclusiva a 
la empresa privada. 

De 1946 a 1960, rige una política económica, impre 
visora y coyuntural, con el propósito de nutrir la expansión 

de las empresas privad~s, nacionales y extranjeras; mediante 

un financiamiento inflacionario de gasto y de la inversión p~ 

blica -emisi6n monetaria- a través de la adopción de medidas 
impositivas de corte regresivo y por medio de las devaluacio
nes y la inestabilidad cambiaría. 

Despues de la Segunda Guerra Mundial, se reanudan 
las obras de infraestructura encaminada a la industria de bi~ 

nes de consumo duradero, distinto a la infraestructura que se 
requiere. 

El Estado desacelera la creación de nuevas empre
sas productivas p6blicas, en tanto que absorbe cada vez mAs, 
las empresas privadas ya existentes, aumentando cada vez mis, 
la ya compleja heterogenidad del con,lomerado de las empresas 
estatales. Por otro lado, las empresas p~blicas estrátegicas 
son subordinadas al interés inmediato y eXclusivo de la empr~ 
sa privada y financiada en escala creciente por la banca ex
tranjera, lo que producirá una ''desnacionalización en la toma 
de decisiones de politica económica. por parte del Estado''(38)~ 

(38) LEAL, Juan Felipe. Op. Cit. Plg. 101 
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De.esta manera se gara11ti:a un mercado cautivo a la industria 
mediante la confecci611 e imposición de un complicado sistema 
proteccionista. 

Ha~ia 1960, se origina el llamado "desarrollo esta
bili:ador11 en la que se vive la inflación reducida y un creci
miento m&s rápido de la economia mexicana. Esta expansión gi
ra en torno a la gran empresa monopólica-nacional y extranje
ra, volviendo a poner atención en las demandas sociales. 

Para 1970, México se incorpora de lleno a la crisis 
e~on6mic3 internacional, conjugándose con la p6rdida de la efi 
cacia de los mecanismos que sostuvieron el "desarrollo estabi
l i=ador11. tas medidas proteccionistas al capital privado cond~ 
ccn a un d6ficit creciente del sector pfiblico y a una crisis 
fin¡1ncicra de las empresas estatales m5s importantes. 

Los créditos y la inversión extranjera factores de 
equilibrio del Estado de 1960 a 1970, amplian ahora el dlficit 
externo y la crisis fiscal, dificultades económicas que auna
das a las contradicciones del sistema político, constituyen el 
marco general, sobre el cual el Estado esbozará una nueva poli 
tica económica, realizando ajustes a la acción empresarial, i_!!!. 

pltlsando importantes empresas productivas, elevando precios y 
tarifas de algunos empresas pQblicas -PEMEX, CFE, FFCC-, inst~ 

!ando una nueva infraestructura que el Estado requirirl. 

En 1971, comicnz~1n a <lcsapurecer los éxitos alcanz~ 
dos en la etapa del "desarrollo cstabili::.ador". cuyos signos 

~e caractcri:aron por el suygimiento de f\1crtes presiones in

flacionarias, después de un prolongado lapso de estabilidad de 
precios)" de otra ¡1artc de contracción de la inversión privada 
"Lo economía mexicana crece a un ritmo inferior al observado 
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en las tres décadas anteriores, pues adquiere una dimensión 
más precisa, ya que se desarrollan un cúmulo de necesidades 
económicas y sociales, determinadas por una poblacióu grande 
y en constante aumento y por un aparato productivo cuyo solo 

mantenimiento exige de magnitudes crecientes de excedente eco 
nómico"(39) 

Se configura la llamada política del "desarrollo 
compartido 11 que tendría como objetivo revitalizar la imagen 
del Estado como rector de la economía y cuyos principios ret§. 
riCos básicos giraban en torno a la negación del crecimiento 

corno pri11cipal obj~tivo para el desarrollo económico del pai~ 
se pone énfasis en la resolución de problemas como el desem
pleo, la distribución de ingreso, la calidad de vida y la de
pendencia externa. 

El fortalecimiento del sector público, se debía al 
interés de convertirlo ''en impulsor del desarrollo económico 
del país, pero que en poco tiempo jugaría un papel de primer 
orden en el endeudamiento interno y externo",(40) ya que di
cho crecimiento se orientó principalmente hacia la ampliación 
de la infraestructura y el abastecimiento de productos bási
cos, atendiendo también a las necesidades sociales. Esto sig
nificó la 11 consideración de las siguientes prioridades; ener
géticos, siderurgia, petroquimicos, fertilizantes y agricult~ 

ra. La participación de las empresas públicas se orientó pri~ 
cipalmente al fomento industrial".(41) 

(39) AYALA, José y otros. "La Crisis Económ~ca: Evolución.Y .• 
Perspectivas". en 11México Hoy". Siglo XXI Editores. 4a. Ed1c1on 
México 1980. Pág. 72. . . 
(40) LUNA, Ledezma Matilde. "Empresas Estatal~s .v Cap7:a1 ~r1~ 
vado en México, 1971-1976", en Revista de Adm1n1strac1on Publ~ 
ca. Instituto Nacional de Aministración Pública, Núm. 41, Ene
ro-Marzo 1980 Pág. 18. 
(41) !bidem. Pág. 19. 
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El periodo de 1971 a 1976 se caracterizó tanto por 
la creación y ampliación de numerosos organismos de coordina
ción y de apoyo al proceso de acumulación, como por el incre
mento y la diversificación de la participación directa del E~ 
tado en la economía. 

El impulso de la actividad p6blica en la economia 
durante 1971 a 1975 empieza a alternarse en 1976, año en el 
que se produce una fuerte devaluación del peso y se contraen 
compromisos con el Fondo _Monetario Internacional. ''El Estado 
como forma distinta al capital se orientó, así, a desarrollar 
las condiciones mínimas de la reproducción del capital sumi
nistrando energéticos e insumos, socializando áreas de la ec~ 
nomía a empresas con problemas de acumulación y controlando 
la actividad privada. La ejecución de estas tareas requirió 
de grandes importaciones de bienes de producción, de la desca
pitalización de algunos organismos y empresas -con sus efec
tos propios en el creciente financiamiento público o externo
de una relación más estrecha entre el Estado y los grandes c~ 
pitales individuales y que reproduce las formas de dominación 
capitalista."(42) 

De 1978 a 1982 puede decirse que se da el creci
miento más acelerado del presente siglo, crecimiento que se 
caracteriza por las disparidades a los ritmos de crecimiento, 
por la formación de cuellos de botella y por rezagos importa~ 
tes en sectores básicos que se mostraron incapaces de respon
der a las necesidades de los sectores más dinámicos; tales 

(42) LUNA LEDEZMA, Matilde. Op. Cit. Pág. 63. 
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fueron los casos de transporte, de la industria de materiales 

para la construcción, de la siderurgia y la metaiurgia, y los 
rezagos estructurales en el sector agrícola y en la produc
ción de bienes de capital. "Este cuadro de desequilibrio pue

de sostenerse durante cuatro años gracias a la existencia de 
cuantiosos recursos financieros provenientes del petróleo y 

de créditos externos."(43) 

Hacia 1980, la expansión de la producción entra en 

la fase de agotamiento, lo que obliga a un cambio de estrate
gia en 1981, encaminada a la concentración del gasto estatal, 

buscando nuevos polos de dinamismo que sustituyeran al petró
leo y permitiera un respiro a las finanzas públicas. 

Desde mediados de 1982 la vida económica, política 

y social de México, esta demarcada profundamente por la cri
sis, se extiende din5micamente la producción petrolera sobre 
importantes sectores de la cconomia, dAndose en 1986 una 
abrupta caída de los precios del crudo, lo que provoca una p~ 

lítica incapaz de corregir los desequilibrios y frena la csp~ 

culación y la fuga de capitales. 

A lo largo de los útimos tres años han continuado 

las co11diciones de estancamicnto 1 rcduciEndose los niveles de 
producción global, resultado de una severa coritención del ga! 

to público, la escasez de créditos al sector privado y el re

traso de los créditos provenientes del exterior. 

(4~)AI.COCER, .Jorge. "El desplome financiero mexicano 1979- .· 
19~2."En Cuadernos Políticos. Núm. 40 Abril-Junio 1984. Edi-
ciones Era. · 
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En diciembre de 1987, se anuncia la puesta en 
práctica del llamado Pacto de Solidaridad E.conómica cuyas me

didas refuerzan y profundizan el impacto de la crisjs en los 
niveles de vida de la población;"el Gobierno de la República 
cede a presiones empresariales, aceptando la concepci6n patr~ 
nal de que la crisis por la que atraviesa el país encuentra 
su origen en un Estado que ineficientemente interviene como 
rector de la actividad económica".(44) 

Dentro de este context~ económico y dentro de las 
proyecciones económicas para 1987 y 1988, de un respiro "cnf!_ 
sémico"(4SJ, la empresa pú~lica ha sido reconocida como "el 
instrumento prioritario para la captación de divisas y como 
vehículo fundamental para reordenar la economía y superar la 
dependencia tecnológica"(46), pero sobre la cual también ha 
recaído un proceso de desincorporación del sector público, 
fortaleciendo a las entidades que merman el presupuesto, de
sincorporándolas mediante los procesos de venta, liquidación, 
fusión o transferencia a las entidades federativas. 

Ahora bien, dentro de este proceso ·histórico, uno 
de los principales retos de la administración central respec
to de la entidades públicas, es la de resolver los problemas 
de coordinación entre la política económ:ca·general y secto
rial~ y por otra parte las realizadas de manera particular 
por la empresa pública. El establecimiento de mecanismos de 
control que por una parte impulsarían la actividad política 
económica general sin limitar la acción particular de cada 

(44) "Ni pacto. ni solaridad". El Cotidiano .. Universidad Autó 
noma Metropolitana. No. 21 Enero-Febrero 1988. Pág. 48. -
(45) CALZADA, Falcón Fernando. La Jornada. 29 no\•iembre de 
1986. . . 
(46) MADRID HURTADO, Miguel de la. IV. Informe de Gobierno. 

60 



una. De aquí se deduce que el proceso regulatorio ha pasado 

por un proceso institucional muy complejo. 

B. - LOS PRIMEROS INICIOS DE CONTROL. 

La regulación de la empresa pública, -la podríamos 

Jividir en dos grandes períodos (47): 

1.- La normación no unitaria, la cual abarcaría 
de 1917 a 1946, donde se distinguen dos eta
pas: 
a). Regulación implícita. 1917 a 1947. 
b) Regulación explícita. 1947- a 1976, y 

2.- La normaci6n unitaria, la cual comenzaría en 
1977, dividiéndose a su vez en dos etapas: 
a) Control indeferenciado, que abarcaria. de 
1977 a 1982. 

b) Control diferenciado que inicia en 1983. 

Los inicios del control de la empresa pública co
mienzan a partir de las disposiciones emanadas de la Constit~ 
ción de 1917, así como de los decretos y acuerdos formulados 
en base a la facultad reglamentaria del titular del Ejecutivo 
en el periodo de 1917 a 1947. 

("7) CARRii.LO CASTRO, Alejandro/GARCIA RAMIREZ, Sergio. "Las 
cmpres:1s pGhlicas en Mixico''. Editorial Miguel Angel PorrGa. 
Primera reimpresión. México 1986. Pág. 178. 
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Se habla de un control implícito porque nunca se 

hizo refcrenc ia a las empresas públicas 11 organismos deseen· 

tralizados, de tales disposiciones se infería el "mandato PE. 

ra ln creación u operación de empresas o instituciones pGbl! 

cas cuyas actividades hubiesen quedado reservadas en cxclusi 
va al Estado, o bien se reconoce que podía administrarlas dl 
recta o descentraliz.adamcnte"(48), es decir, las facultades 

sc1\aladas dentro de la Constitución, daba a su vez las bases 

para establecer medios pr5cticos, para ejercer las facultades 
que cstan expresamente concedidas dentro de la Carta Magna: 

por ejemplo, la Constitución de 1917, seftalaba en la fracci6~ 
X del Articulo 73 su facultad de "establecer el banco Dnico 

de emisión de moneda, en los términos del Artículo 28., . 11
, eE_ 

ta di~posición destacaba por ser una excepción a la prohibi
ción monopólica, puesto que seria controlada exclusivamente 

por el Gobierno Federal. 

En 1938 por decreto presidencia~ se crea Petró

leos ~lcxicanos, como organismo descentralizado del Estado: en 

1939 se modifica el articulo 28 Constitucional para estable

cer que sólo la nación llevari a cabo la explotación del pe
tróleo y de los carburos de hidrógeno, sólidos, líquidos y &! 

Dentro de este período surge una gran dispersión 
en c11a11to a la base y creación de las empresas p6blicas, ya 

c¡u~ ~i bien crnn creadas con fundamento en las facultades im

pl !citas dentro de la Constitución, ~~tas se regían a trHvés 

(.\B) CAHRILl.O CASTRO, Alejandro/GARCIA RAMIREZ, Sergio. Op. 
Cit. P•ig. 182. 
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del r6gimen mercantil y por tanto se carecía de u11 criterio 
unitario. 

Dicha situación prevalece hasta 1947, año en que 

se expedirá la Ley para el Control por parte del Gobierno F~ 

deral de los Organismos Descentralizados y Empresas de Parti 

~ipación Estatal (D.O. 31-Xll/47), la cual marcarl el inicio 

de la segunda etapa de control, la regulación explícita. 

Esta etapa se caracteriza por un aumento signifi 

cativo y una tendencia al crecimiento de empresas y organis

mos del estado. Se advierte por parte del gobierno en turno 

una profunda preocupación por establecer mecanismos de con

trol administrativo y supervisión financiera, se aprueba la 

Ley de 1947, la cual constaba de 19 artículos, cuyo objeto 

es convertirse en la ley de control-eje, complementlndose 

por leyes de control especializado en materia de disposición 

de bienes nacionales y presupuesto. 

Este ordenamiento por primera vez define lo que 

habria de entenderse por un organismo descentralizado y una 

empresa de participación estatal, sujetando también para su 

control a las filiales o subsidiarias (no incluyó a las empr~ 

sas minoritarias) o aquellas en las que su posici6n o situa
ción sea análoga a la del Gobierno Feder~l o por medio de in~ 
tituciones nacionales excluyendo expresamente a las institu

ciones docentes y culturales (Art. Za., 3o., 4o. y 10). 

La Lay depositaba las facultades de control en la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pfiblico; un control especia

lizado a cargo de la Secretaría de Bienes Nacionales e lnspe~ 

ción Administrativa, y se reglamentó la creación de la Comi

sión Nacional de Inversiones, que como se observar& mis ade-
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lante, seria el org~nismo administrativo encargado de aplicar 
la ley, que seria el conduct~ directo entre la Secretaria y 

los organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal y a la ve• el conducto de vigilancia de los fideico
misos (Art. 15). 

El artículo So. de la ley, senala las facultades 
a través de los cuales se ejercería el control: 

-Auditoría permanente; inspección técnica. 
-Solicitar informes financieros. 
-Revisar, vetar o reformar presupuestos y progra-

mas anuales de inversión y operaciones. 
-Practicar toda clase de auditorías, glosar cuen
tas y revisar balances. 

-Calificar erogaciones previamente al pago, pu
diendo vetar las que no se sujeten al presupues
to, al programa, a los acuerdos de Consejo, a la 
legislaci6n o sean lesivas a la cconomia. 

-Promover innovaciones en su organización y fun
cionamiento. 

-Fincar las responsabilidades que resulten del m! 
nejo y operaciones de los bienes. 

-D.csignar personal de vigilancia e inspección. 

-Designar un representante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito P6blico para asistir a las s~ 
siones de órganos colegiados y con facultades de 
comisario. 

-Propuesta al Ejecutivo en un plan general de op~ 
ración para las entidades. 

-Intervención en obras p6blicas y adquisiciones. 
-1.a Scc reta ría de Hacienda y Crédito Púb 1 i ca po-

d ria liquidar o traspasar empresas de participa
ción. 
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-Autorización de enajenación de bienes inmuebles, 
instalaciones, concesiones o derechos mediante 
Acuerdo presidencial. 

Ahora bien, el Decreto de fecha 27 de enero de 
1948, érea la Comisión Nacional de Inversiones, organismo en
cargado del control, vigilancia y coordinación que menciona 
la Ley de 1947, la que seria integrada por doce miembros, par 
ticipando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Ba~ 
co de Mlxico, Nacional Financiera S.A. y la Secretaría de Bi~ 
nes Nacionales e Inspección Administrativa, además de cinco 
participantes con voz y voto, que serían citados por dicha 
Comisión, cuando se tratare de asuntos relacionados con la S~ 
cretaría a ·1a cual pertenezcan: Economía Nacional, Agricultu
ra y Ganadería, Comunicaciones y Obras Públicas, Marina y De
fesa Nacional. 

Esta integración provocó graves problemas de cooE 
dinación intersectorial, y propició una función deficiente, 
lo que la llevaría a su disolución por medio del decreto de 
fecha 7 de diciembre de 1949 (D.O. 19-XII-49); se confió la 
vigilancia de las instituciones bancarias )' de seguros a la 
Comisión Nacional Bancaria y a la Comisión Nacional de Segu
ros, 11 iniciándos~ entonces una diferenciación para efectos de 
control, por una parte de las instituciones nacionales de cr~ 
dito y las instituciones nacionales de seguros, y por la otra, 
el resto de las empresas de participación estatal".(49) 

(49) CARRIJ.LO CASTRO, Alejandro. "La regulación jurídico-admi
njstratiya de la empre~a ptíbljca en México"4 Seminario lntern!!_ 
cional sobre la Regulación de la Empresa Pública. Instituto de 
In~estigaciones Jurídicas. Anuario Jurídico VIII. Universidad 
Nmcional Autónoma de M6xico. Mlxico 1981 Plg.80. 
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Posteriormente para completar lo anterior y para 
dar cumplimiento a las disposiciones senaladas en la Ley de 

1947, en 1953 se da un nuevo intento a travls de la creación 

del cOmité de Inversiones, el que instrumentó activiCades te~ 
dientes a sistematizar el control, supervisión y coordinació~ 

pero que no llegó a operar verdaderamente. 

En el mismo ano se integra una Nueva Comisión de 
lnv~rsiones, que se caracterizaría por el mejor intento para 
alcanzar la mayor racionalización de las inversiones del sec

tor público federal, que vino a ser antecedente de creación 

de la Secretaria de la Presidencia, con las mismas facultades 

de vigilancia de la primera Comisión de Inversiones, aftadién
dose la facultad de participar en la planeación de gasto pú

bli.co en el renglón de inversiones; el proyecto original señ~ 

laba que esta Secretaría de Estado se encargaría de la plane~ 

ción del gasto público en su conjunto, por lo que debería en

cargarse de la elaboración del presupuesto del Ejecutivo Fed~ 

ral, además de establecer la creación de consejos intersecre
tariales, los que someterían al Presidente de la República 

las decisiones a que hubieren llegado en asuntos que por su 

naturaleza correspondan a varias Secretarías. Finalmente se 
privó a la Secretaria de la Presidencia de toda intervención 

en la preparación del presupuesto, suprimiéndole también las 

facultades sobre la constitución de los consejos interiecret~ 
riales. 

Posteriormente, se expidió la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado de 1958, cuya importancia radica en 

las facultades que corresponden a la Secretaria de la Presi

dencia, furidamentalmente las de recabar los datos necesarios 
para la elaboración del plan general del gasto público e inve~ 

sienes del Poder Ejecutivo y los programas especiales que fi-
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jaría, funciOnes otorgadas anteriormente a la Comisión de In

versiones. 

Al mismo tiempo se crea a la Secretaría del Patri
monio ~acional, a la que se le encomendó el control financie
ro y administrativo de las operaciones de los organismos des
centra! izados, instituciones, corporaciones y empresas que m!!_ 
ncjcn, administren, posean, exploten bienes o recursos natur!!_ 

les de la Nación. 

Fue esta Ley de Secretarias y Departamentos de Es
tado ''la que institucionaliz6 los mecanismos operativos que 

dieron i11icio a una efectiva planeaci6n económica y social; 
si bien estas funciones quedaron repartidas en tres dependen
cias: la plancación a cargo de la nueva Secretaría de la Pre
sidencia, el co~trol a cargo de la Secretaria del Patrimonio 
Nacional y el presupuesto a cargo de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público". (50) 

Con esto se inicia un lapso, en el que se expiden 
acuerdos y decretos presidenciales que aclararían aún más el 
ámbito de competencia para cada una de las Secretarías menci~ 
nad~s, por lo que fue necesario la expedición de una nueva 
Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y Em
presas de Participación Estatal de fecha 23 de diciembre de 
1965 (ll.O. 4-1-66), la cual habría de adecuar las nuevas fun
cio11es de coordinaci6n y control mencionadas anteriormente. 

(~U) CARRILLO Castro, Alejandro/GARCIA Ramírez, ~ergio. Op. 
Cit. Pág. 52. 
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La Ley de 1965 se enmarca como ley de control-eje, 

que se complementaría por leyes de control especializado en 

materia de adquisiciones, bienes nacionales, obras pdblicas 
y presupuesto. Esta ley sujeta expresamente a los organis~os 

descentrali=ados y a las empresas de participación mayoritaria 

(no incluye a las minoritarias) y a las empresas en las que un 

organismo descentrali=ado o empresa de participación estatal 

hayan suscrito la mayor[a de su capital social directamente a 

través de otra empresa en las que se posea la mayoría de capl:_ 
tal social (artículo 4o.), excluyendo las instituciones naci2 

nales de crédito, de seguros, fianzas y organizaciones auxi
liares nacionales de crédito, a las empresas en las que las 
instituciones nacionales ha)•an suscrito la mayoría de su cap_! 
tal tengan participación mayoritaria dichas instituciones, a 
los fideicomisos constituidos por la Secretaria de Hacienda 

como fidcicomitente Gnico del Gobierno Federal, instituciones 

docentes y culturales (artículo lo.). 

El control se realizaba a través de la: 

-Auditoría permanente; inspección técnica. 
-Verificación del cumplimiento de disposiciones. 

-Aprobación de planes, presupuestos y programas 

de ifiversión. 
-Aprobación del financiamiento. 

-Concentración de fondos de la Tesorería (confor-

me a las disposiciones de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito PQblico). 

-Revisión de sistemas de contabilidad, control y 

auditorias internas. 
-Rcvisi611 de entradas financieras mensuales y 

anuales y dictnrncncs del auditor externo. 
·Vigilancia del cumplimiento de presupuestos y 

programas anuales de operación; revisión de las 
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instalaciones y servicios auxiliares, inspección 
de sistemas y procedimientos de trabajo y p.rodu.s_ 
ción. 

-Registro paraestatal. 
-Designación del auditor externo de inspección y 
vigilancia~ 

-Designación de un representante de la Secretaría 
de Patrimonio Nacional para asistir a sesiones 
de los órganos colegiados. 

-Publicación de los estados financieros anuales 
en el Diario Oficial. 

-Piopuesta al Ejecutivo de acuerdos para disolve~ 
liquidar o reestructurar entidades. 

-Autorización de enajenación de bienes inmuebles, 
instalaciones, concesiones o derechos mediante 
ar.uerdos presidenciales. 

Asimismo, precisa que la creación de los organis
mos descentralizados puede realizarse a travls de Ley del Co~ 
greso o decreto del Ejecutivo; por otro lado establece requi
sitos para la creación de las empresas·de participación esta
tal. 

Con el propósito de ampliar el ámbito de control 
sobre los aspectos de personal y financiero, así como de est~ 
blecer mejores mecanis~os para obtener ventajas en la adquis! 
ción de bienes muebles e inmuebles, y sobre todo de reglamen
tar las inversiones minoritarias a los fideicomisos constituf 

dos por el Gobierno Federal, se expide el 29 de diciembre de 

1970 la Ley para el control por parte del Gobierno Federal de 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estatal, (D.O. 31-XII-1970). 

69 



Conserva este ordenamiento la distribución de las 

facultades señaladas a las Secretarías de Estado, que la doc

trina administrativa calificó como el ''triingulo de la efi

cicnc~a": La Ley de 1970 se presenta como la ley de control

eje, complementfindose por leyes especiales de control, a los 
que se agregaría la de deuda pública. 

Las entidades sujetas a control son los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayorita

ria y minoritaria, las empresas en las que 1as instituciones 
nacionales, organismos descentralizados o empresas de partici
pación estatal posean el SO\ o mis del capital social. Se in

corpora un capítulo particular para los fideicomisos estatales 

constituidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

actuando como fidcicomitentc, siempre que tuviesen por objeto 
la inversión, el manejo o administración de obras públicas, la 
prestación de servicios o la producción de bienes de consumo. 

Se excluyen a las instituciones nacionales de crédi_ 

to, de seguro~ de fianzas, a las organizaciones auxiliares na
cio11alcs de cr~dito, y a las instituciones docentes y cultura
les: "ln c:(clusión de las instituciones docentes y culturales, 
busca prcservnr su autonomía acadEmica y la de las institucio
nes nacionales responde a la finalidad de evitar la duplica

ción de controles, porque la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público vigila a estas empresas de conformidad con la Ley Gen~ 

ral de Instituciones de Cr6dito y Organizaciones Auxiliares'• 

\ 51 J 

(51) CARRILO CASTRO, Alejandro/GARCIA RAMIREZ, Sergio. Op. Cit. 
Pág. 1 -19. 

70 



Con esta nueva ley el control y la vigilancia se 
realizan a través de: 

-Auditoría permanente; inspección tEcnica. 
-Verificación del cumplimiento de disposiciones. 
-Aprobación de planes, presupuestos y programas de 
inversión. 

-Concentraci6n de fondos de la Tesorería (si están 
incluidos en ~l presupuesto federal). 

-Revisión de sistema de contabilidad, co11trol y 

auditorías internas. 
-Revisi6n de entradas financieras mensuales y anua-
les y dictamcnes de auditor externo . 

. -Vigilancia del ejercicio presupuestario. 
-Registro paraestatal. 
-Designación del auditor externo y personal de ins-
pección y vigilancia. 

-Designación de un representante de la Secretaría 
de Patrimonio Nacional para asistir a sesiones de 
órganos colegiados. 

-Publicación de los estados financieros anuales en 
el Diario Oficial. 

-Propuesta al Ejecutivo de acuerdos para disolver, 
liquidar o reestructurar entidades. 

-Autorización de enajenaciones, de adquisiciones, 
arrendamie11tos de inmuebles. 

-Autorización de enajenaciones o donaciones de bie

nes muebles. 

El control de esta le~ enfatizaba en la superv1s1on 
de las etapas estratégicas del proceso administrativo y muy 
particularmente, lo que explicaba la preponderancia de los si~ 
temas de autorización previa del gasto y los mecanismos de su
pervisión de las erogaciones por concepto de adquisiciones, 
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contratos de obra y gastos de o~cracioncs y administración de 

entidades paracstatales así como del control cuidadoso del 

uso de crédito interno y externo, con la idea de no exceder 

la capacidad de ·pago del sector público, lo cual conlleva un 
aumento en número y complejidad de las empresas sujetas a co~ 

trol, la misma diversidad de fines y objetivos, obligan a la 
Secretaría de Patrimonio Nacional a buscar nuevos mecanismos 

de coordinación, de carácter scctori¿1l que hoy se ha general! 
zado en las Secretaria dependientes del Ejecutivo Federal, y 
se modifica sustancialmente el modelo centralizado que preva
lece en el marco de la regulación no unitaria la cual habría 
evolucionado de 1947 a 1976. 

C. - CONTROL Y REFORMA ADMINISTRATIVA. 

A partir del desarrollo de los apartados anterio
res, se ha observado que la evolución del control sobre la em
presa póblica en sus inicios, no respondia a planes previamen

te establecidos que persiguieran su eficacia económica y admi

niSt rativa. 

La normaci6n no unitaria cumplió con las etapas de 
creación y formación de un control explicito, pero sin embargo 
era necesario el establecimiento de mecanismos de planeación, 

coordinaci6n y control, que garantizaran la eficiencia y efic~ 

cia de la Administración Pública en su conjunto, a través de 
un marco global que les diera unidad y continuidad. 

En 1977 se inicia el proceso de Reforma Administra
tiva (1977-1982), basado en la implantación de un nuevo Siste
ma Nacional de Plancaci6n, constituido por la nueva Ley Orgáni 
ca de la Administrnci6n POblica Federal, la Ley de Presupuesto 
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Contabilidad y Gasto PDblico y la Ley de Deuda PDblica, entre 
otros ordenamientos; éste proceso es el inicio del llamado 
control indiferenciado que abarcaría hasta 1982. 

Para comprender la real envergadura de la Reforma 
Administrativa, es necesario precisar su concepto, 11 se entie!!_ 
de por reforma administrativa al proceso técnico permanente 
de revisi6n y racionalización de los sistemas, estructuras y 

procedimientos del sector pDblico, para que lste pueda respo_!l 
dcr cada vez con mayor eficiencia, a las necesidades crecien
tes de la 'realidad económica, social, política y cultural de 
la nación"(SZ), es decir, se trata de una transformación per
manente, cuyo objetivo inmediato es elevar la eficiencia del 
aparato pDblico a diferencia de la reorganización, ya que és
ta es solamente "una transformación concreta, radical pero 
discontinun, de ciertas estructuras y procedimientos de sist~ 
mas, que se hace necesaria de tiempo en tiempo -por ejemplo 
en los cambios sexenales- para corregir deficiencias que se 
hayan heco evidentes y para adpatar el sistema a las nuevas 
políticas que decide implantar el jefe del Ejecutivo". (53) 

La reforma administrativa iniciada en 1976, impli
có una revisión a fondo de toda la organización fundamental, 
con el propósito de hacerla congruente con el desarrollo del 
pais, dicha reforma se inicia a través de: 

a) La instrumentación de las reformas derivadas de· 

(52) SOLANA, Fernando. "Los marcos de la Reforma de la Adminis 
tración". en Revista de Administración PDblica. Instituto Na
cional de la Administración PDblica. Antología 1-54. 1956-198~ 
NOmero Extraordinario, Febrero 1983. Plg. 103. 
(53) Ibídem. Plg. 104. 
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la nueva Ley Orglnica de la Administración Pública Federal 

orientada sobre todo a organizar eficientemente las dependen

cias del Ejecutivo. 

Esta ley permite "simplificar las estructuras y 

precisar las responsabilidades que competen a las dependen

cias directas del Ejecutivo, eliminando gran parte de la du

plicación y superposición de funciones qu~ se fueran acumula~ 
do en la anterior Ley de Secretarías y Departamentos de Esta

do"(54). Establece las bases de organización de la Administr~ 

ción Pública centralizada y paraestatal e incorpora un capít~ 

lo cspCcial. que senala que la administración pública paraes
tatal estará compuesta por los organismos descentralizados, 

las empresas de participación estatal, instituciones naciona
les de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de 

fian:as y de los fideicomisos (artículo lo.), se clarifica la 

definición de organismo descentralizado, definición mucho más 

general de la vertida por la Ley para el control de 1970, pr~ 

cisa las características de los propietarios del 50% o más 

del capital social dentro de las empresas de participación m~ 

yoritaria, ahora el titular podría ser el Gobierno Federal o 

un organismo descentralizado o una empresa de participación 
estatnl. Asimismo, tratándose de fideicomisos, se exceptuaban 
los crc<litil.'.:ios o financieros, sei'lalando a la nueva Seer.eta

ria de Programación y Presupuesto como el fideicomitente úni

co del Gobierno Federal. 

(5~) CARRILLO CASTRO, Alejandro. "Reforma Adminiitrativa en 
Mhico". Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales; 
Universidad Nacional Autónoma de M6xico. No. 92 Ano XXIV Nue
va Epoca. Abri 1-.Junio 1978. Pág. 20. 
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b) Se asignan responsabilidades de coordinación 

a los titulares de la dependencias centralizadas, este pun

to debe considerarse como uno de los más importantes de la 

reforma administrativa, ya que establece las bases para el 

modelo descentraliz.ado, o sectorial, en el que se preven tres 
niveles o instancias de operación: global, sectorial e insti, 

tucional. 

Se crea la Secretaría de Programación y Presu
puesto, que en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito P6blico asumirln las funciones de orientación y apo

yo global, ya que tienen a su cargo las funciones en materia 

de planeación, programación presupuestación estadística y 

evaluación (Secretaria de Programación y Presupuesto) y de 

financiamiento (Secretaría de Hacienda y Crédito PQblico). 

Específicamente destacan las correspondientes a 

Programación y Presupuesto. 

-Proyectar la planeación nacional de carácter 

global, elaborando el plan nacional respectivo. 

-Formular y coordinar la ejecución de planes re

gionales y especiales que senale el Presidente de la RepQbli 

ca. 

-Coordinar las actividades d~ planeaci6n del des~ 

rrollo integral del país. 

-Establecer la metodologia y los procedimientos 

de participación y consulta de los sectores social y privado. 

-Proyectar y calcular los egresos del Gobierno F~ 

deral y los ingresos y egresos de la Administración PQblica 

Paraestatal. 

-Formular el programa de gasto p6blico y el pro

yecto de presupuesto de egresos de la Federación. 

-Aut6rizar programas de inversión p6blica de las 
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dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
-Llevar a cabo las tramitaciones y registros que 

requieran el control, vigilancia y evaluación del ejercicio 
del gasto público federal y de los presupuestos de egresos. 

-Verificar que se efectúen, en los términos esta
blecidos la inversión de los subsidios que otorgue la Federa
ción, así como la aplicación de lns transferencias de fondos 
de Estado, municipios, in~tituciones o particulares. 

-Establecer normas, lineamientos y políticas en m~ 
teria de administración, remuneraciones y desarrollo de persa 
nal de la ~dministración Pública Federal centralizada. 

-Fungir como fideicomitente Gnico de la Administra
ción Pública Federal. 

De lo anterior se concluye que esta Secretaría na
ce como el órgano central normativo del sistema de planeación 
integral, ya que en ella se fundan facultades que anteriorme~ 
te tenían la Secretaria de la Presidencia, Industria y Comer
cio, Patrimonio Nacional, y sobre todo lo referente al ejerc! 
cio y control del presupuesto de egresos de la Federación, 
que anteriormente correspondía a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Ahora bien, el segundo nivel de control correspon
de a cada una de las Secretaría de Estado y Departamento Adml 
nistrativo, en un papel de coordinadoras de sector, por lo 
cual, el Presidente de la República podrl determinar agrupa
mientos sectoriales de las entidades integrantes del sector 
paraestatal. 

Los coordinadores sectoiiales cuentan con las si-
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guientes atribuciones:(SS) 

-Planear, coordinar y evaluar la operac1on de las 
entidades agrupadas en el sector correspondiente. 

-Orientar y coordinar la planeación, programación, 

presupuestación, control y evaluación del gasto de las entid~ 
des listadas en el sector respectivo. Para lo cual los coordi 

nadares presentarán ante la Secretaría de Programación y Pre
supuesto los proyectos de presupuesto anual de las entidades 
agrupadas en su sector, en los tfirminos previstos por la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto PQblico. 

-Presentar ante la Secretaria de Hacienda y Crld! 
to PQblico los proyectos y programas de actividades agrupadas 

en el sector bajo su coordinación, los cuales serán previame~ 
te aprobados por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

-Vigilar la utilización de los recursos provenie~ 
tes de financiamiento autorizados a las entidades bajo su 
coordinación. 

-Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y pr~ 
gramas anL1ales de operación, revisar las instalaciones y ser
vicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedimien
tos de trabajo y producción de las entidades agrupadas en el 
sector correspondiente. 

{SS) M~NDEZ V., Sofia. ''La Reforma Administrativa, la Progra
ción y el Control de las Empresas Pfiblicas en México'', en Se
minario Juridico de la Empresa P6blica. Anuario Jurídico VIII. 
Instituto de Investigaciones Juridicas. Universidad Nacional 
Autónoma de M6xico. M6xico 1981. Plgs. 434-435. 
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-Someter a la consideración del Ejecutivo Federal 
las medidas administrativas que se requieran para instrumentar 
la coordinación de las entidades agrupadas en el sector respe_s 

tivo. 

En síntesis, el control sectorial implica una 
aproximaci6n más integral entre el nivel macroeconómico y mi
croecon6mico, puesto que se tienen facultades que van desde la 
planificación de actividades hasta el control de gestión, lo 

cual no implica la "modificación de la personalidad jurídica, 

ni del patrimonio de las entidades paraestatales que se agru

pan para su coordinación"(56), ya que sólo se adopta una rela

ción cstrec}1a et1trc el proceso de plancaci6n-programaci6n-eva
luación. 

Se establece la programación como el instrumento 

que garantice la ~ongruencia entre los objetivos y acciones, 

apoyándose no solo en las facultades emanadas de la Ley Orgánl 

ca de la Contaduría Mayor de Hacienda, donde se instituye con 

ellas la obligación de programar todas las acciones públicas 

conforme a objetivos y a metas claramente establecidos, a pre

supuestar por programas y a contabilizar los costos a fin de 

estar en mejores condiciones de controlar las acciones y de 

evaluar Jos resultados de la actividad pública. 

El tercer nivel, el institucional corresponde a la 
misma un~dnd productiva, cuya naturaleza, jurídica sigue esen-

(56) Articulo 3o. del Acuerdo de Scctorización del 13-1-1977. 
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cialmente siendo la misma y su actividad seri normada por 
los planeamientos a nivel nacional y sectorial, los que res
ponderán fundamentalmente al desarrollo económico y social 
del país. 

c) Se reasignan responsabilidades y funciones por 
Secretarías y Departamentos de Estado, entre las que desta
can: (57) 

-La integración de las funciones de programación, 

presupuestación, auditoria, control, evaluación e información 
estadisti¿a, anteriormente seftaladas a las Secretaria de Ha
cienda y Crédito PQblico, Industria y Comercio y Patrimonio 
Nacional, siendo ahora responsabilidad de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 

-Se fusiona la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría con la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

-Se crea el Departamento de Pesca, en lugar de la 
Subsecretaría respectiva adscrita a la antigua Secretaría de 
Industria y Comercio. 

-Se divide esta Dltima para dar lugar a la nueva 
Secretaría de Comercio, y las facultades industriales forman 
parte de la nueva Secretaría de Patrimonio y Fomento indus

trial. 
-Se transforma la Secretaría de Obras PQblicas en 

la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PDblicas. 
-Se incorporan a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes las funciones relativas al fomento de la mari~a 

(57) MENDEZ V, Sofía. Op. Cit. Plg. 433. 
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mercante, ubicadas anteriormente a la Secretaria de Marina. 

-Se concentran en la Secretaria de Gobernación 
las facultades para regular al funcionamiento de los medios 

de información como radio, televisión y otros. 

Es decir, las reformas planteadas por la Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal sentaron las bn

ses para una mejor programación y presupuestación y represen
taron, según Carrillo Castro, 11 una de las reformas más radie!!_ 
les y profundas que se hayan planteado al aparato administra

tivo del Estado Mexicano".(58) 

A partir de 1982 se han encauzado importantes re

formas, tanto a nivel constitucional como en lo que se refie
re a la legislación secundaria. Por su relevancia destaca la 
incorporación al control del Estado de las instituciones de 

crédito, a través del Decreto Presidencial de lo. de septiem

bre de 1982. 

Las reformns constitucionales reafirman el papel 
rector del Estado, consolidanJo el sistema de economía mixta 
(Articulo 25); se formaliza el sistema de planeación democrl

tica [Articulo 26); se continua prescribiendo la función del 

monopolio del Estado sobre el ejercicio de las áreas estraté

gicas, base para la formación y objeto de las empresas públi

cas [Artí~ulo 28). 

[58) CARRILLO Castro, Alejandro/GARCIA Ramirez, Sergio. Op. 
Cit. Pág. 88. 
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Por lo que respecta a la Ley de Planeación (59), 

y en relación a la empresa pública, se propone fijar políticas 

de correción de ineficiencias y lograr el aprovecham!ento de 

todas sus posibilidades, referentes a la producción de bienes 

y servicios, cuyos propósitos fundamentales son:(60) 

-Fortalecer el carácter mixto de la economía, pa~ 
ticipando en sectores estratégicos que le ·son reservados por 
mandato constitucional al Estado y con los sectores social y 

privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las 

áreas prioritaria de des;lrrollo. 
-Participar en la oferta de bienes y servicios s~ 

cialmente necesarios y en aquellas actividades de producción 

básica que no sean cubiertas suficientemente por la iniciati
va particul~r, debido a la magnitud y riesgo de las inversio

nes, los plazos de maduración y su escaso rendimiento finan
ciero. 

-Apoyar la integración de aparato productivo, a 
fin de darle mayor dinamismo y flexibilidad para lo cual debe

rá buscarse y promoverse la integración vertic~l y horizontal 
de la planta productiva y fomentarse el desarrollo de la de c~ 

rácter nacional. 
-Modernizar su organización, elevar sus niveles de 

productividad y propiciar su restructuración de acuerdo a la 

dotación interna de factores y a las condiciones actuales de 

la economía. 
-Regular la actividad de los mercados de bienes y 

servicios necesarios y estratégicos, a través <le su participa
ción directa o indirecta, con objeto de reducir los efectos n~ 

[59) Diario Oficial de 30 de mayo de 1983. 
(60} Plan Nacional de Desarrollo. Poder Ejecutivo Nacional. 
Secretaria de Programación y Presupuesto. Primera Edición. Ma
yo 1983. México, D.F. Pág. 178. 

81 



gativos producidos por la desigualdad del ingreso. 
-Promover el desarrollo regional del país, descen

tralizando la operación de sus unidades a las zonas del terr_!.. 
torio nacional más propicios a su naturaleza productiva con 
objeto de que fortalezcan la estructura de los mercados regi~ 
nales. 

-Contribuir al sano financiamiento del desarrollo 
mediante la generación de ahorro corriente y mayor disponibi
lidad de divisas. 

-Adoptar mecanismos y políticas que garanticen el 
cumplimiento de sus objetivos y la moralidad en su admini.str!!_ 
ción. 

Para estar acordes con estos planteamientos en 
1982 se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (61), .donde en su artículo 9o. se inscribe lá idea de 
planeación, ordenando que "las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Centralizada y Paraestatal conducirán 
su~ actividades en. forma programada, con base en las políti
cas que para el logro de los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo 
Federal". 

Se convalida el principio de sectorizaci6n en el 
articulo 50 "las Secretarías de Estado o Departamentos Admi
nistrativos organizarán a las entidades paraes.tatales bajo su 
coordinación, agrupándolas en subsectores cuando convenga, 

lól) Diario Oficial de 29 de diciembre de 1982. 
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atendiendo a la naturaleza de sus actividades". 

En 1983 se crea la Secretaria de la Contralbria Ge 

neral de la Federación, la que asume las funciones de supervi 

sión y fiscalización. (Articulo 26 y 32 bis) 

En 1983 se expiden dos Acuerdos (62), que en lo 

fundamental se refieren a las responsabilidades de la Secret~ 

ria de Programación y Presupuesto, Hacienda y Crldito POblico 

y la Contraloria de la Federación, en materia de programación 

y presupuestaci6n, control y evaluaci6n de las operaciones y 
gastos de dichas entidades, ordenando la elaboración de pro

gramas sobre incremento de la productividad operativa y el e~ 

plea. reestructuración financiera, racionalización en el uso 
de divisas y apoyo de la transformación estructural de la eco 

nomía. 

En ese mismo ano se transforma la Secretaría de P~ 
trimonio y Fomento Industrial, y se distribuyen sus activida

des en la Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraesta
tal y la de Comercio y Fomento Industrial. 

La Ley Federal de Responsabilidades (63) que regl~ 

mente al Título Cuarto de la Constitución, acerca de la res

ponsabilidad de los Servidores POblicos, congrega tanto a los 

de la Administración central y paraestatal. 

(62) Diario Oficial de 19 de mayo de 1983. 
(63) Diario Oficial de 31 de diciembre de 1982. 
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Por otro lado, se expide la Ley Reglamentaria del 
Servicio Público de Banca y Crédito (64), que en los términos 
del Artículo 28 Constitucional, el Estado prestará este servi 
cio, formulando sus actividades conforme a los lineamientos y 

objetivos del Sistema Nacional de Planeación. 

Sin embargo, era preciso una reglamentación que es 
tableciera con precisión la responsabilidad, tanto de las e.n
tidades globalizadoras, como los sectores y las mismas entid~ 
des, dando claridad sobre los mecanismos operativos existen
tes y sobre sus compromisos y obligaciones entre los tres ni
veles de control. La regulación unitaria, sin embargo result~ 
ba general e indiscriminada, acampanada de una ''relativa au
sencia de mecanismos formales e instancias reconocidas para 
que las entidades, cabezas de sector participen especificame! 
te en la toma de decisiones sobre programas y proyectos de i~ 

versión, lo cual ha provocado confusión y el comportamiento 
de algunas decisiones importantes a nivel sectorial".(65) 

Rebasada completamente la Ley para el control de 
1970, sin embargo quedaban cuestiones al aire, respecto de la 
conveniencia de establecer diferencias específicas en los me
canismos de control y evaluación, por tipos de empresa, sin 
llegar a una particularización extrema, ~ue nos llevaría a r~ 
troceder en lo logrado hasta ahora, pero que sobre el mal se 
cobraría una autonomía razonablemente necesaria ''para la me

jor consecución de sus fines sin que por ello se afecten las 

(64) Diario Oficial de 31 de diciembre de 1982. 
(65) MENDEZ V., Sofía Op. Cit. Plg. 439. 
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facultades de intervención y vigilancia del Ejecutivo".(66) 

Por lo que era necesaria la expedición de una re
glamentación específica a fin de que se incorporaran las re
formas constitucionales y legislativas, que en este capítulo 
se han senalado, ya que a partir de 1976, se utilizó para re

glamentar el control sobre la empresa pOblica solamente la via 

de la reglamentación que tiene facultada el Ejecutivo Federal. 

Es así como se reforma nuevamente en mayo de 1986, la Ley Or

gánica de la Administración POblica Federal, y se expide la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales de fecha 26 de abril 

de 1986, publicada en el Diario Oficial el 14 de mayo del mi~ 

mo ano, contituyéndose en un importante paso en la adecuación 
del marco jurídico que regula al Sector Paraestatal Nacional. 

Ahora, catcg5ricamentc se enfatiza en el control pero con una 

visi6n moderna, especialmente la de autonomía de gestión para 
las entidades paracstatales, pero sin perder su control y sin 

hacer co1nplcjo su funcionamiento. Con esta nueva ley, a6n con 
algunas deficiencias debemos reconocer que el Gobierno de la 

RepOblica ha trazado un nuevo rumbo para la empresa pOblica. 

(b6) Dictamen de las Comisiones Unidas Primera de Gobcrnació~ 
de Puntus Con•titucionales y Tercera Sección de la de Estu
~ios Lcgi•lntivos. Clmnra de Senadores. 8-marzo de. 198b. Plg. 
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CAPITULO 111 

LA EMPRESA PUBLICA EN OTROS PAISES 

A. Francia. 

B. Espai'la. 

C. Brasil. 

D. Estados Unidos de Norteamérica. 

E. Uni6n de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 



IIl. LA EMPRESA PUBLICA EN OTROS PAISES. 

El método juridico comparativo es un instrumento 

necesario para el análisis de cualquier institución jurídica, 
la cual no puede entenderse, aún de acuerdo con el derecho p~ 

sitivo nacional, si no se contrasta con otros ordenamientos 
similares. Oentro del derecho comparado la acepción empresa 

pública, tiene varios significados, como en Francia, entrepri 
se publique, en Alemania, offentliche unternehmen, etc., la 
utilización de la empresa corresponde a una realidad económi

ca y jurídica particular y para el análisis del control de la 

empresa pública, se hace indispensable un estudio de las di

versas regulaciones que muestren las convergencias o las di
vergencias de los distintos sistemas de derecho po~itivo. 

Las reglas varían de un país a otro, de paises cu

yo régimen socio-económico, es de economía mixta como Franci~ 
Espana, Brasil, y sobre todo en sistemas donde impera el pri~ 

cipio del libre mercado como Estados Unidos; distintos con 

los sistemas de una economía planificada con estructuras de 

tipo socialista, pero lo común es que la empresa pública se 

presenta como agente económico. 

A· - FRANCIA 

La empresa pública en Francia no se describe por 

ser un conjunto ordenado y homogéneo, más bie11 porque surge 

como un reflejo de su historia y experiencias propias. 

A partir de 1945, al finalizar la segunda guerra 

mundial, la ideología anticapitalista provoca una corriente 
de nacionalizaciones, en la cual se extendería sobre todo en 



las principales fuentes de energía, -carbón (Charbonnages de 
Franca), electricidad (Electricité de France), gas- (Gas de 
Francc). (67) 

Por otro lado, el Estado interviene a través de la 

creación directa de empresas pfiblicas> como la Comisaria de 
la Energía Atómica (Commissariat de 1' Energie Atomique). Ta_!!! 
bi6n las empresas pOblicas ya existentes han diviersificado 
su campo de acción inicial, multiplicando su nOmero de empre
sas filiales. 

La ideología que excluía al capital privado de to
da intervención, observó un retroceso y abandonó el concepto 
inicial; algunas filiales de cmpresns pfiblicas se asocian con 
sociedades nacionales privadas, incluso extranjeras, creando 
las sociedades de economía mixta dentro de los sectores más 
variados; es entonces que ahora la empresa pública tiene como 
fin "la búsqueda de utilidades y de rentabilidad, en el marco 
de un economia de competencia, que aparece actualmente como 
el objetivo a alcanzar por la empresa, con la moderación im
puesta, por la preocupación en los intereses de la co~unidad, 
especialmente por aquellos que administran un servicio públi
co". (68) 

En Francia el conglomerado formado por las empresas 
pDblicns, muestra una gran diversidad dentro de las activida
des que realizan y que destacan ampliamente su papel de primer 
orden dentro de la economía nacional, y al mismo tiempo la di-

(67) RIVERO, .Jean. 11 l~as empresas públicas en Francia" en Semi .. 
nario Internacional sobre regulación de la empresa pDblica. 
Annario .Jurídico VI l I. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
Universidad Nacional Autónoma de Néxico. México 1981. Pág.470. 
{68) Ibídem. Pág. 47ú. 
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versidad se vuelve a encontrar dentro de las estructura·s jur.!. 

dicas, ~ue son tomadas por las empresas para personificarse: 
las formas de derecho público (establecimiento público de ca
rácter industrial y comercial), y las formas de derecho priV!!_ 
do (Societés Nationales), dentro de las cuales hay que disti~ 
guir cuando el Estndo es socio mayoritario o cuando tiene una 
participación minoritaria, compensada por poderes desmedidos 
emanados del derecho comfin. 

1) Concepto. 

El régimen Francés ha utilizado el término "Empre
sa pública" pero sin establecer un concepto preciso; en térm.!, 

nos generales se entiende a la empresa pública como 11 un patrJ. 
monio público personalizado afectado a una tarea económica11 

(69), es decir, de este concepto se desprenden un aspecto ma
terial, que es el de ser un patrimonio público personalizado 
y un aspecto funcional, que consiste en que dicho patrimonio 

este afectado de una tarea económica. 

Sin embargo, dentro de la legislación existen se
rios intentos que se desprenden de los artículos 5, 59 y 60 
de la Ley No. 48-24 del 6 de enero de 1948 (70). Se prevé la 
existencia de una comisión de Auditoría de las cuentas de los 

establecimientos públicos de índole estatal y comercial, de 
las empresas nacionalizadas y de las sociedades mixtas en la~ 

(69) DELION A.G. "Le statut des entreprises publiques". Edi
tions Berger-Levrault. Collectión L'Administratión Nouvelle. 
Paris (VIe) 1963. Pág.15. 
(70) COLLIARD C.A. "La regulación de la empresa pública. El 
régimen iuridico francés, el derecho de las comunidades euro
peas v de los estados miembros'', en Seminario Internacional 
sobre regulación de la empresa pública. Anuario Jurídico VIII. 
Instituto de investigaciones Jurídicas. Universidad Nacional 
Autónoma de México. México 1981. Págs. 98-102. 
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cuales el Estado tiene por lo menos la mayoría del capital sE_ 
cial ( art. So.). 

Para la electricidad (Electricité de France) y pa
ra el gas de Francia (Gas de France) se precisa un régimen e~ 
pecial de auditoría, sometiendo su revisión a la Comisión de 
Auditoría, al mismo tiempo se somete a la sociedad nacional 
de ferrocarriles (Societé Nationales des chernins de Fer). 

11 La solución adoptada puede describirse simplemen
te como un·a serie de empresas que estan sometidas a un régi

men especial de control de gestión."(71) 

Podrían enumerarse un gran nilmero de disposiciones 
-Ley de 22 de junio de 1967, Decreto del 9 de agosto de 1953, 
Código de Trabajo, etcétera- incluso la misma Constitución 
Francesa que en su artículo 34 sefiala que se reserva la Ley 

"las reglas sobre las nacionalizaciones de empresas en las 
transferencias de propiedades de empresas del sector público 
al sector privado"(72) y se destaca la expresión "empresas 
del sector público", pero no se ha emitido ninguna definición 
concreta. 

A pesar de todas las dificultades que implica de
terminar los cnrácteres específicos de la empresa pública, se 
ha establecido un consenso doctrinal que determinH como cara.E. 
terísticas de la empresa pública:(73) 

(71) COLLIARD C. A. Op. Cit. Pág. 99 
(72) Constitución Francesa de 1958. luidern Pág. 101. 
(73) RIVERO Jean Op. Cit. Pág. 474. 
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a] Personalidad juridicn.- Este elemento conduce a 
negar a los organismos póblicos directamente administrados 
por el Estado, el carActer de empresa, afin cuando realizan 
una actividad de cnrácter económico y poseen cierta individu~ 
lidad financiera. 

b) Ejercicio de una actividad industrial o comer
cial. - Puede realizarse en diversos campos; producción de bi~ 
nes o servicios, comercialización de productos, la contrapar
te de los servicios o productos ofrecidos cstan constitt1idos 
por el pago de un precio calculado en función de un costo y 
no de una obligación fiscal. 

c) Autoridad exclusiva o predominante de los pode
res pOblicos.- Todos los organismos, cualesquiera que sea su 
calidad jurídica, en los que la propiedad de la totalidad del 
capital le otorga al estado una exclusiva autoridad, debe so
meterse al tribunal de cuentas (74) dicho control que se ex
tiende a las sociedades del capital mixto, donde el Estado es 
socio mayoritario; aquellas entidades, sohre las cuales se d! 
tecten más de la mitad de los órganos deliberante a los fili~ 
les con iguales caracteristicas y finalmente sobre aquellas 
donde detecten una participación que permita al estado un po
der de decisión }' gestión (75). La combinación de estas tres 
nocio11cs han delimitado un concepto m5s preciso del término 
Empresa l'Oblica. 

(i4J Le)' de 22 de junio de 1976, en COLLIARll C.A.Op.Cit.Pág.100 
(75) lbidcm Art. 7.Piig. !OO. 
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2.- Formas de organización. 

Por lo que se refiere a las estructuras jurídicas 
de la empresa, Francia se caracteriza por tener una gran di
versidad, que son tomadas del derecho público y del derecho 
privado, como consecuencia de la b~squeda de rentabilidad 
dentro de un ·marco de economía de competencia, cuya tenden
cia actual es la preferencia por la forma de sociedad an6ni
ma, ya que la empresa p6blica debe desempenar el mismo juego 
de la empresa privada. 

Fundamentalmente se ha utilizado como marco jurl
dico que determinan el estatuto de la empresa pública el: 

l. Establecimiento público industrial y comcr
.f.i.I!l, tomado del derecho adminjstrativo, donde el estado de
tecta una aportación directa de capital o transferencia de 
bienes nacionales; es una persona moral de derecho pfiblico, 
dot~1da de personalidad jurídica y de autonomía financiera, 
pertenecen a este grupo: Elcctricit6 de Fra11ce, Gas de Fran
cc y Charbonnages de Francc, así como las empresas creadas 
totalmente por el Estado, Commissariat de l' Energie Atomi
quc. 

El establecimiento público tiene una misión "la 

satisfacción de una necesidad dentro de una preocupac1on ge
neral que genera o no un servicio" (76), por ejemplo el obj~ 
to de la R6gie Renault (77), es el de continuar dentro del 
interés exclusivo de la nación, la explotaci6n y asegurando 

(76) OEl.101\ 1\.G. üp. Cit. Pág. 22. 
l 77) El término "regic" significa la explotación de activid~ 
de• industriales que pueden ser organizadas por el Estado. o 
las actividades territoriales. 
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el desarrollo dentro del interés general y del conjunto indu~ 
trial y comercial que le es conferido. 

Por otro lado, los establecimientos públicos no e~ 
tán sujetos a una regla de especialidad administrativa, pero 
ellos deben respetar el dominio que ha sido dado al sector 
privado por la voluntad del legislador, no gravlndoles cier
tos campos limitativamente enumerados y quedan sujetos esen
cialmente al derecho civil y comercial. 

2. Sociedades Nacionales. Dentro de esta estructu
ra, el Estado detenta la propiedad de las acciones, como pro
ducto de la expropiación, dejando subsistir la personalidad 
jurídica pre~xistente de la sociedad. 

Existe una diferencia puramente formal entre el e~ 
tablecimiento pQblico y la sociedad nacional, puesto q11e tie

ne por cualidad que el "Estado accionista único equivale exaE_ 
tamentc a ser el propietario exclusivo 11 (7S), es decir una so
ciedad nacional surge de una sociedad preexistente y es que 
surge solamente cuando es nacionalizada. Entonces la creación 
de una empresa nueva destinada a crear una actividad o a rccl_ 
bir activos disperso~ conducidos naturalmente por el Estado, 
utiliza la fórmula tradicional de establ~cimiento público. 

Esencialmente la sociedad nacional predomina sobre 
el sector de los bancos y de seguros, que tienen sus propias 
particularidades dentro del sector pDblico, 

(78) DELION A.G. Op. Cit. Pág. 18. 
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3. Sociedades de Economía Mixta o Sociedades Anóni 

mas de Participación Estatal Mayoritaria. Dentro de estas so
ciedades el Estado detenta o es propietario de una parte más 

o menos fuerte, pero nunca exclusiva, de las acciones que 
constituyen el capital. 

Ciertamente como los derechos de propiedad fundan 

los derechos de gestión, es evidente que la posesión de la mE_ 

yoria dará lugar a un control prácticamente total sobre la 
gestión de la sociedad, por ejemplo en la Societé Nationale 

des Chemins de Fer Francais (S.N.C.F.), el Estado sólo posee 

el 511 del capital, pero detenta los podares de manera exclu

siva, es ~l quien asume los riesgos y cargas del servicio p~
blico y donde los accionistas privados est5n reducidos a una 
mínima condición. [79) 

Por otra parte, en las sociedades de capital mixto, 
norn1as derogatorias le confieren al Estado, a menudo, poderes 
superiores a los que les corresponderian conforme al derecho 
común por la porción que detenta. 

4. Filiales mayoritarias. Han representado un pa
pel muy importante dentro del crecimiento del sector público, 

ya que su crcaci611 se determina en base a las empresas pübli
cas ya existentes, naciendo como filiales que han extendido y 

diversificado su campo de acción inicial. Su misi6n es preci
samente lu participaci6n que desarrolla a cuenta del Estado, 
y por otrn parte sus créditos son concedidos por el presupue~ 

(79) DFl.lON A.G. Op. cit. Pá¡,:. ZO. 
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to del estado o de los resultados del financiamiento particu

lar que implique la intervención del mismo. 

Un primer razonamiento establece que estas filia
les mayoritarias no son mis que prolongaciones personali:adas 
pero indisociables de las empresas-madres, quienes detentan 
en la mayoria de los casos participaciones muy fuertes, sino 
q~c casi exclusivas. Es necesario agregar que este razonamie~ 
to puede valer para las filiales de las filiales. (80) 

3.- Tutela y Control. 

Las palabras "tutela" y ttcontrol" son utilizados 
con frecuencia indistintamente, a<lem5s de que la palabra con
trol se utiliza en diversos sentidos. 

La palabra 11 tutela 11 se aplica a un poder que impl!_ 
ca sanción, la aprobación de un acto con posibilidad de negar 
la aprobación, es decir, un poder de revocación; el poder de 
tutela implica un derecho póblico una prerrogativa del gober

nante, de los ministros y sus representantes; se emplea esta 
palabra en el derecho francés "para designar la autoridad 

ejercida por el poder central sobre la colectividad u organi~ 

mos póbl icos autónomos". ( 81) 

En cambio la palabra "control" designa más bien el 
ejercicio de una vigilancia por las autoridades o por aqulllos 

quienes ejercen la tutela propiamente dicha, e::> "un ejercjcio_ 

(80) DELION A.G. Op. Cit. Pág. 21. 
(81) lbidem. Pág. 60. 
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a posteriori, el control deviene en verificación" (82), es de 

cir, significa la autoridad que recubre la tutela. 

La tutela y el control de las empresas públicas P.2 
seen problemas difíciles, que en su mayor parte son mal· re
sueltos, pero que se confunden con el problema más general que 
es la aptitud del Estado de asumir sus responsabilidades eco
nómicas. 

Al respecto Acosta Romero seftala respecto al uso 
de la palabra, "que no obstante que se califique de anglicis
mo a la expresi6n pudiera ser mfis apropiado usar la de con
trol y vigilancia, ya que la tutela es una institución de De
recho Civil, y desde luego, no creemos que los organismos y 

empresas del llamado sector paraestatal sean equiparados a i~ 
capaces o menores de edad, pues participan en la vida politi
ca administrativa del país con todas las responsabilidades )' 
consecuencias que esto conlleva".(83) 

El control varía según la modalidad que se adopte, 
su significación, su eficiencia y el margen de autonomia que 
les deja11 a las empresas. En Francia la evolución del control 
sobre las empresas póblicas se ha caracterizado por su multi
plicación y diversificación; fundamentalmente se da lugar a 
los controles a priori o posteriores: 

a) A Priori, principalmente bajo la autorización 

(82) DELION A.G. Op. Cit. Pág. 60. 
(83) ACOSTA Romero, Miguel. Op. Cit. Pág. 305. 
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previa a las decisiones más importantes: presupuestos y esta
dos de previsio11es, balances y cuentas de explotación, toma 
de participaciones financieras, remuneración de personal y t~ 
rifas, de los materiales y de las prestaciones. 

b) A Postcriori, proviene fundamentalmente del Tri 
bt1nal de cuentas que es principalmente un control financiero, 
a través de la Comisión de Auditoría de las Cuentas de las E!!'_ 
presas P6blicns 1 y que constituye una importante fuente para 
tener un panorama de la gestión de las empresas y de los pro
blemas que plantea; la función de esta comisión significa exE_ 

minar las cuentas correspondientes a las realidades económi
cas y fj11nncieras, a fin de que las autoridades, a quienes e~ 
rrcspo11de la tutela, puedan estatuir sobre una descripción au 
t~ntica ya trazada. 

Por otro lado, en cuanto a los órganos, éstos eje~ 
cen un control: (84) 

1) Financiero. Se confia a un controlador estatal, 

asignado ante la empresa o a las empresas mis importantes, 
con poderes más amplios de investigación, asistiendo a las 
juntas del consejo de administración con voz consultiva, in
formilndo al ministro y disponiendo en casos excepcionales del 

derecho de veto. 

Z) Técnico. Se ejerce de manera similar a la ante
rior, por un comis.:irio de gobierno, representante de la admi

nistración central. 

l84J RIVI;RO, Jcan. Op. Cit. Pñgs. 489-490. 
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3) Parlamentario. El control parlamentario es ne
cesario ''porque la tribuna parlamentaria es donde los méto

dos r los resultados de la gestión pública pueden estar pú
blicamente confrontados a las exigencias del interés general" 
(85). Sin embargo, este control que ha sido entregado a comi
siones especiales permanentes, se han aligerado, teniendo 
ahora solo un carácter episódico. 

Dentro de esta descripci6n muy general del sistema 
de control francés, caben dos criticas importantes, por lo 

que se refiere a su procedimiento. En primer lugar es excesi
vo, ya que el tipico procedimiento de autorización previa que 
acarrea una gran lentitud, en ccntradicci6n a las decisiones 
rfipidas que dc~andan los imperativos de la gestión económica; 
por otro lado es insuficiente, por faltar mecanismos de coor
dinación entre las decisiones t~cnicas y las financieras. 

Por su relevancia, es necesario mencionar al famo
so "PLAN SORA", elaborado en 1967 a petición del gobierno, e.!! 
comc11dz1do a un grupo de trabajo su realización, cuya cabeza 

fue el scnor Simón Nora. 

Este informe refleja una ideología neo-liberal, 
que enfatiza ''la necesidad de permitirles a las empresas pú
blicas, una adapt~1ción constante a los imperativos del merca
do, a tnl\•és de la búsqueda de la productividad y de la comp~ 
titivi<lad, lo cual i1nplica para ellas un regreso 3 la autono-. 

(85) DEl.1011, A.G. Op. Cit. Págs. 106-107. 
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mía inicial, pero con un espíritu distinto cercano al que pr~ 
valece en el sector privado" (86), es decir, busca romper el 
círculo vicioso en e~ que se encierra la relación del Estado 
y sus empresas. 

El Plan Nora establece nuevas orientaciones, las 
que han sido parcialmente aplicadas, sin desaparecer las re
glas anteriores lo que aumenta la dificultad de investigación 
de los carácteres específicos de la empresa pública. 

B - ESPARA 

Dentro del régimen de libre mercado, en España la 
empresa pública se justifica como un instrumento útil para al 
canzar un minimo de estabilidad y una racionalización del ri! 
mo de desarrollo, mediante una coodirección y complemcntaric
dad de la empresa pública hacia la privada; pero al mismo 
tiempo "las diferencias de criterio en el desempe1)0 de estas 

funciones son notables y se basan esencialmente en el grado 
de autonomía y en la coherencia estratégica del sector públi

co de la economía". (87) 

1) Concepto. 

A similitud de nuestro país, en España no existe 
una definición jurídica de empresa póblica, la doctrina ha en 

(86) RlVcRO, Jean. Op. Cit. Pág. 473. 
(87) GARCIA de Entería Eduardo/SANCHEZ Morón, Miguel. "El ré
gimen jurídico de la empresa pública en España", en seminario 
Internacional sobre regulación de la Empresa Pública. Anuario 
Jurídico VIII. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Univex 
sidad Nacional Autónoma de México. México 1981. Pág. 209. 
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centrado vnrias dificultades para elaborar un concepto de v5-
l idez general. 

En el derecho espaílol "toda unidad organizativa 
que produce bienes y servicios para el mercado y que está so
metido de cualquier forma, al control de una administraci6n 
pública" [88) constituye una empresa pública, y cuyos elemen
tos son: 

a) Su carácter concurrencia!. Los bienes y servi
cios estiri destinados al mercado, excluyendo lns entidades 
que prestan sus servicios mediante tasas, pero no a las empr~ 
sas déficitarias que operan con subvenciones públicas o que 
no persiguen afanes de lucro, "sino la maximación de sus resu.!_ 

tados, disponiendo con criterio de economicidad de sus medios 
para la obtención de los fines propuestos". [89) 

b) La vinculación con la administración. El con
trol puede lograrse mediante formas de derecho público o me
diante formas de derecho privado, puesto que 11 1a empresa en 
cuanto actividad económica tendrá la calificación de pública 
cuando haya sido creada o en ella participe la Administración, 
asumiendo riesgo o la direcci5n de mando, pleno o relativo, 
de acuerdo a la forma que adopte para la realización económi

ca que como fin especial motivó su sentencia'' (90), es decir, 
no importa si se tiene o no personalidad jurídica, la publicl 

[88) GARCIA de Entería Eduardo/SANCHEZ Morón, Miguel. Ob. Cit. 
Pág. 229. 
[89) MARTIN Mateo, Ramón, citado por García de Entería Eduar
do. Ibídem. Pág. 230. 
[90) Sentencia de 28 de septiembre de 1978 dictada por el Tri 
bunal Supremo, citada en WITKER, Jorge. "La empresa pública -
en Mlxico y Espana. Un estudio comparativo de derecho adminis 
trativo". Publicaciones de la Universidad Nacional Autónoma 
de Mlxico. Editorial Civitas, S. A. Mlxico 1982. Plg~ 101. 
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dad de una empresa se determina por el control que sobre ella 

ejerce la administración pilblica. 

Z) Formas de Organización. 

Las empresas públicas en España pueden distinguir

se en tres grandes grupos: (91) 

a) Servicios Ccntralizado5.- Son unidades adminis

trativas que carecen de personalidad jurídica, que gozan de 

cierta autonomia funcional y contable, pero dentro de la per

sona juridica del Estado. 

El nómero de servicios centralizados dedicados a 
la explotación industrial o mercantil, tiende a extinguirse, 
puesto que no es ésta la forma ideal de gestión de una empre

sa p(1blica, ya que carece de un amplio margen de autonomía. 

b) Organismos Autónomos. Son organismos públicos 

con personalidad jurídica propia, que realizan actividades e!'! 

presariales, con limitaciones al derecho privado; son creados 
por ley, siendo este estatuto el que determinará su régimen 
de organizaci6n y sus actividades; su vida se extingue tam
bién por mandato de ley. 

c) Sociedades Mercantiles balo control público. 

Cuentan con personalidad jurídica privada, siendo creadas di

rectamc11tc por el Estado o a trav~s de organismos aut6nomos, 
actuando bajo la forma de sociedades anónimas y se rigen por 

(91) W!TKER, Jorge. Ob. Cit. Págs. 105-119. 
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normas de derecho mercantil civil y laboral, salvo lo establ~ 
cido por ln Ley de Entidades Estatales Autónomas. 

d) Empresas públicas dcocndientcs de las corpora

ciones locales y de las comunidades autónomas. Se trata de e~ 

presns locales que no difieren en esencia de la relación bajo 

el régimen estatal. 

Dentro de los organismos y sociedades donde existe 
una participación minoritaria del Estado, el ministerio u or

ganismo participonte designa representantes del control pObl! 
co dentro de los correspondientes consejos de administración; 

la doctrina espanola excluye a este tipo de sociedades d~~ 
concepto de empresa pOblica. 

3) Control. 

El control de la empresa pDblica consiste en "la 
posibilidad de los órganos d~l Estado -legislativo, ejecutivo 
y judicial- o de los representantes de diversos intereses so
ciales de incidir juridicamente en la actividad de una empre
sa póblica y de comprobar sus resultados y sancionar de una u 

otra forma la disfuncionalidad o irregularidades que pudieran 
presentarse". (92) 

En principio el control y dirección de las empre
sas pDblicas se encuentran en la Constitución Espanola, la 
Ley de Entidades Estatales Autónomas y la Ley General de Pre

supuestaci6n. 

l9n GARCIA de Entci-ía Eduardo/SANCllEZ Morón Miguel. Op.Cit, 
P{1g. 239. 
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El control se divide en controles funcionales y 

orgánicos. 

a) Funcionales. Versan sobre la actividad misma 
de la empresa y son: 

-El control parlamentario. Las Cortes Generales 
intervienen en la gestión de la empresa pública de diversas 
maneras, primero a través de la aprobaci6n de leyes genera
les y sectoriales, de leyes específicas que determinan la 
creación de empresas públicas; de los presupuestos y la Cue~ 
ta General del Estado; y de los planes económicos generales, 
al mismo tiempo dentro de la codeterminación de los progra

mas gubernativos y sectoriales. 

Por otra parte el gobierno y los ministros respo~ 
sables, comparecen ante las Cortes Generales, para responder 

ante ellas de su gestión y responsabilidad. 

Tal vez el instrumento más eficaz dentro de este 
control parlamentario, sea el de ~a integración de Comisio
nes de Investigación, a través de las cuales puede ejercerse 
un control inspectivo sobre las administraciones, con amplias 

potestades informativas y toda persona r~querida esta obliga
da a comparecer ante ellas. 

-El control presupuestario. Esta regulado por la 

Ley General de Presupuesto, en cuyo caso es el órgano legisl~ 
tivo el que conoce y aprueba todos los gastos del Estado. 

-Los controles internos o administrativos. Son con 

troles pluriformes que reciben el nombre de: 
-Control de legalidad.- Se ejerce a través de cue~ 
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tas justificativas. 

-Auditoría.- Se basa en la comprobación de los i_!!. 
gres¿s y pagos, documentos y existencias, asi como la verifi 
cación de libros de contabilidad, balances y demls estados 

de cuenta. 
-Control Fina~ciero.- Tiene como fin comprobar el 

funcionamiento de las empresas públicas en el aspecto finan
ciero. 

-Control de eficacia:- Se ejerce mediante el anl
lisis del costo de funcionamiento y del rendimiento o utili
dad de las empresas, así como el cumplimiento de los objeti
vos de los correspondientes programas. 

-El control contable. En Espana la funci6n fisca
lizadora mis improtante del gasto público se ejerce a través 
del Tribunal de Cuentas y por el órgano administrativo llamE_ 
do la Intervención General de la Administración del estado, 

el que se configura como centro directivo y gestor de la co!!. 
tabilidad pública; auxiliado por el Ministerio de Hacienda, 
que es titular de una potestad organizativa genérica. 

-El control judicial. Las actividades de las em
presas que tienen personalidad juridica pública, pueden ser 
controladas por los tribunales ordinarios (civiles y labora
les o contenciosos administrativos) según el régimen privado 
o administrativos al que estén sometidos. 

-La pnrticipaci6n de los trabaiadores y usuarios. 

Se ejerce de una forma externa, a trav6s del procedimiento 
Je formación de dccisio11cs, o bien interna, que consiste en 

la inclusión de representantes de las categorías interesados 
en u11 órgano de la propia empresa. 
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b) Org~nicos. ~e ejercen directamente sobre las 
personas responsables de la marcha de la empresa -nombramien
to, destitución, sanciones, etcétera-. 

El sistema espai\ol ha "oscilado entre un gravoso 
régimen de controles previos de legalidad ejercidos por los 
cuerpos del Ministerio de Hacienda y unpermanente intento de 
fuga hacia el absoluto descontrol"(93), produciendo un efecto 
negativo en la dinamicidad y flexibilidad que exige la ges
tión de una empresa pública; por otro lado, el control a pos
teriori ha· sido muy limitado. El rlgimen espaftol se encuentra 
en una etapa de trftnsito, que abre perspectivas muy interesa~ 

tes en materia de control externo. 

C. BRASlL 

En Amlrica Latina predomina la idea de que el Est~ 
do debe tener un sector público importante, a través de múltl 
ples formas de empresas públicas, reguladas por el derecho pQ 
bico o privado; su control es variable en función del tipo 
jurídico de que se trate, "más controles en las empresas de 
forma de derecho público, menos controles en las empresas de 
forma de derecho privado, con todas las naturales gradaciones 
intermedias"(94), esta obsevación es uniforme y sólo debe 
ajustarse a las con¿retas formas de control que cada.país ti~ 
ne. 

(93) GARClA DE Entería Eduardo/Sánchez Morón, Miguel. Op. Cit. 
Pág. 240. 
(94) GORDILLO, Agustín A. "El control de las empresas publi
cas en América Latina", en Seminario Internacional sobre la 
Regulación de la Empresa Pública. Anuario Jurídico VIII. Ins
tituto de Investigaciones Jurídicas. Universidad Nacional Au
tónoma de Mixico. 1981. Plg. 307. 
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Un ejemplo caracteristico lo representa Brasil, 
en el que el conjunto de las empresas paraestatales, han ad

quirido un importante peso en la vida econ6mica y p~lítica de 

este país. 

A partir de los sesentas y setentas se inicia un 
proceso de integración vertical y horizontal de las empresas 
paraestatales, resultado de iniciativas muy diversas que ac
tualmente hacen que la economía brasilet1a cuente con múlti
ples acciones gubernamentales. 

1) Concepto. 

En Brasil existe un campo muy heterogéneo y amplio 

de entidades paraestatales, que son una limitante para esta
blecer un concepto único de empresa ~ública. Tomando como ba

se las definiciones aportadas por la doctrina se considera 
que empresa pública es lo que la legislación brasileña denomi 

na "empresa pública", y "sociedad de economía mixta 11
• 

Seg6n Crotim Neto, la categoría denominada 1'empre
sa pública" por el Decreto Ley 200 englobaría dos tipos o su~ 

especies: ºla empresa pública 11 genuina, formada con capital e~ 

elusivo del Gobierno Federal y la "empri'!.sa pública" impropia, 

porque sí de su capital participa una socidad de economía mi~ 

ta -hecho permitido en el artículo So. del Decreto Ley 900-

ella tendrá, oblicuamente, participación de capitales priva

dos". (95) 

(95) A.B. Cotrim Nieto, citado por SARAVIA, Enrique J. en ".!!.!: 
gimen Jurídico de las Empresas Gubernamentales Brasileñas'' en 
Seminario Internacional sobre Regulación de la Empresa Públi
ca. VIII.- Instituto de Investigaciones Juridicas. Universi
dad Nacional Autónoma de México 1981. Plg. 540. 
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2) Formas de Organización. 

El Decreto Ley 200 del 25 de febrero de 1967, de

termina las formas legales de las entidades paraestatales:(96) 

a) Autorguía.- Es el organismo que presta un servi 

cio autónomo creado por ley, con personalidad jurídica, patrj._ 

mo11io e ingresos propios, para ejecutar actividades típicas 
de la Administración Pública, que requieran, para su mejor 
funcionamiento gestión administrativa y financiera descentra

lizad". 

b) Empresa Pública.- Es la entidad dotada de pers~ 

nalidad jurídica de derecho privado, con patrimonio propio y 

capital exclusivo del Gobierno Federal, creada por Ley para 

la realización de una actividad económica que el Gobierno se 

haya llevado a ejercer por fuerza de contingencia o convenicn
c ia administra ti va, pudiendo revestí rse de cualquiera de las 

formas admitidas por el derecho. Siempre y cuando la mayoría 

del capital perteneoca al Gobierno Federal, será admitida en

tonces la participación de otras personas jurídicas de dere

cho público interno, así como de entidades de la Administra

ción Indirecta del Gobierno Federal, de los Estados, del Dis

trito Federal y de los municipios. (97) 

e) Sociedad de economía mixta.- Es la entidad dot~ 

da de personalidad juridica de derecho privado, creada por 

ley para la realización de una actividad económica, bajo la 

(97) Decreto Ley 900 de 29 de septiembre de 1969, citado en 
SARAVIA, Enrique J. Op. Cit. Pág. 538. 
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forma de sociedad anónima, cuyas acciones con derecho a voto 
pertenezcan en su mayoria al Gobierno Federal o a entidades 
de administración indirecta. 

Cuando alguna actividad sea sometida al régimen de 
monopolio estatal el titular de la mayoría accionaria solo p~ 
drá ser del Gobierno Federal, con carácter permanente. 

En caso de entidades bajo la administracl6n indi
recta, el Poder Ejecutivo las encauza bajo formas anteriores. 

d) Fundaciones PBblicas.- Estas entidades no ostln 
seílaladas dentro del Decreto Ley 200, y estln expresamente e~ 
cluidas de la administración indirecta, asI lo determina el 
Decreto Ley 900, no obstante, cuando reciban subvenciones o 
transferencias a cuenta del presupuesto del Gobierno Federal, 
se les aplica una supervisión material, debiendo acumular: 
una dotación espec.ifica de patrimonio; participación de recu.r. 
sos privados en el patrimonio y en los gastos corrientes de 
la fundación equivalentes a por lo menos un tercio del total 
y objetivos no lucrativos y que por su naturaleza, no pueden 
ser satisfactoriamente ejecutados por otro órgano de la Admi
nistración Federal, directa o indirecta. 

Ejemplos de estas fundaciones son el Instituto de 
Pesquisa Económica-Social Aplicada (!PEA), ~rgano vinculado a 
la Secretarla de Planeamiento de la Presidencia de la Rep&bl! 
ca; otra fundación importante es el Instituto Brasileno de 
Geografía y Estadistica. 

Las definiciones que se desprenden de los Decretos 
Ley ZOO y 900, sirven de paradigmas a las entidades integran· 
tes del Gobierno Federal y los municipios, teniendo ~stos la 
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facultad de establecer tipos legales propios para sus entida
des de administración descentralizada. 

3) Control. 

l. Ejecutivo. Las entidades de la administración 
indirecta se encuentran dentro del ministerio en cuya área de 
competencia estuviere encuadrada su principal actividad. 

La supervisión ministerial asegura la realización 
de los objetivos fijados en los actos de constitución de la 
entidad, la armonía con la política y la programación que el 
Gobierno establezca en el sector, y su eficiencia administra
tiva. 

Los órganos de la administración directa, están s~ 
jetos a la supervisión del ministro de Estado competente, que 
es responsable ante el Presidente de la República del ejerci
cio de esta supervisión, que se realiza a través de la orien
tación, coordinación y control de las actividades. 

Estas medidas.son aplicadas en consonancia con las 

previsiones constitucionales, que aseguran condiciones de fu~ 
cionamiento idénticos a las del sector pr.ivado, debiendo aju~ 
tarse al plan general de Gobierno. 

2. Legislativo. Este órgano tiene facultades cons
titucionalmente para controlar a la administración indirecta, 
con el auxilio del Tribunal de Cuentas, que tiene establecido 
un sistema de auditoría financiera, respetando las peculiari
dades de funcionamiento de la entidad, y debe verificar la 
exactitud de las cuentas y la legitimidad de los actos, toma:!! 
do en consideración sus objetivos, naturaleza empresarial y 
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oper~ci6n, según los métodos del sector privado de la econo

mía. 

El Poder Legislativo realiza también un control 

presupuestario a través de la Comisión de Fiscalización Fi

nanciera y Prestación de Cuentas de la Cámara de Diputados y 

de la Comisión de Finanzas del Senado. 

En términos generales, Brasil ejerce controles 
muy similares a los demis paises lati11os, caracterizados por 
un sistemá de economia mixta; sin embargo, es necesario des-· 
tacar, que en vista de la heterogeneidad de entidades parae~ 

tatales, en 1983 se creó la Secretaría para el Control de 

las Empresas Paraestatales {SEST) (98), que intenta la cons~ 

lidación de las empresas y su separación de las demás entid~ 

des que forman el conjunto. 

La Secretaría para el Control de las Empresas Pa

raestatales concibi6 cinco universos en que se aglutinan cs
estas unidades:(99) 

a) El de las empresas estatales en el sector pro

ductivo que incluye a las productoras de bienes y servicios 

casi siempre monopolista u oligopólicas, en sectores impor
tantes de insumos básicos, ejemplo: PETROBAS, ELECTROBAS, el 

sector de servicios en el área de telecomunicaciones. 
b) El de las entidades típicas de gobierno que 

abarca a las autarquías y fundaciones, entre otras, con obj~ 

(98) Se crea bajo la Secretaria de Planeación de la Presiden 
cia de la República (STEPLAN) Decreto Presidencial No. 84. -
128 del 29 de octubre de 1979. 
(99)0LIVEIRA, Josl Carlos de. "Los sistemas de control de las 
empresas estatales en Brasil", en Empresas Públicas y Siste
mas de Control Gubernamental en América Latina. Serie Praxis. 
Instituto Nacional de Administración POblica. Nún~ 67. México 
1984. Pág. 81. 
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tivos típicos de ot1c1nas gubernamentales (educación, salud, 

etc.), y que dependen básicamente de los recursos de la Tes~ 

reria. 
c) El de previsión social que incluye a las enti

dades del Sistema Nacional de Previsión y Asistencia Social. 

d) EÍ de la banca oficial federal que agrupa a 

aquellas instituciones financieras oficiales, que actfian co
mo empresas, limitfindose Onicamente al 5rea financiera. 

e) El de las concesionarias, conformado por empr~ 

sas productoras o distribuidoras de energía eléctrica, con 

autorizaci6n del Gobierno Federal para un ejercicio razona

ble del poder decisorio autónomo en lo que respecta al pro

grama de inversiones y la definición de politicas de precios. 

A partir de este proceso de control, en Brasil se 

cuenta ya con un conocimiento del conjunto de las empresas -

paraestatales, se sabe cu~ntas son, cuál es su significado 

económico-financiero, cuinto gastan en forn1a consolidada, en 

conjunto e individualmente, se conocen y ubican los proble

mas existentes, respondiendo esto al objetivo de adecuar el 

deseo de Invertir en proyectos de gran envergadura, con las 

propias limitaciones de la economía brasilena. 

Además, se frena la participación estatal en la 

economía brasileña, resultado de un proceso de fusión, depar

tamcntalización, liquidación y \"enta de empresas, contribuye!!_ 

do básicamente a adoptar un programa de gastos con equili

brios financieros. 

Lo hecho por la Secretaria para el Control de las 

Empresas Paraestatalcs representó una contribuci6n positiva, 

puesto que se han identificado al mismo tiempo los problemas 

creados por este sistema. tales ~orno el de los mecanismos de 
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control financieros y el desfasamiento entre el límite esta
blecido en el presupuesto de la SEST y la realidad física de 
las empresas; otra de las dificultades coyunturales obligan 
a renunciar o frustrar objetivos básicos de la política adop
tada, etc., problemas en vías de solucionarse, y otras más a 
las que todavía es necesario encontrar una solución adecuada. 

D. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Fundamentalmente la economía norteamericana tiene 
como característica predominante, el individualismo y la li
bre empresa; como afirma Emmanuel. Savas: "El papel de la ad
ministración no es una fabricación de productos o la promo
ción de actividades relacionadas con la industria. El Estado 
debe hacer sólo aquello para lo que esta destinado; por eje!)! 
plo decidir que realizaciones deben ser financiadas por el 
Gobierno a travls de los impuestos y, evidentemente, mejorar 
esas funciones, o autorizar a la policía a emplear la fuerza 
para capturar a un criminal, o a decidir que las calles se 
limpien dos veces por semana, o ayudar a los que no disponen 
de recursos. Pero como proveer esos servicios ya no es come
tido del Gobierno, sino de la empresa privada".(100) 

El sistema norteamericano que tiene una tendencia 
hacia el estado administrador, presente en todas las decisi~ 
nes, "siempre se ha recurrido a la empresa pública sobre una 
base empirica para solucionar problemas esenciales en cada 

(100) SAYAS, Emanuel. "¿Empresa Pública? No, gracias." Revi~ 
ta "Al Día". 30 de junio de 1986. Pág. lOZ. 
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caso. En consecuencia, la propiedad pública se ha justifica
do como algo que está dentro del armazón de una concepción 
programática del "laissez faire" y la libre empresa privada" 
(101). 

1) Concepto. 

El propósito que ha perseguido el gobierno para d~ 
dicarsc a empresas de negocios, es la explotación de bienes, 
en las que las personas privadas no pueden o no quieren pro
porcionar el articulo o servicio, o bien donde se han mostra
do incapaces e ineficientes para proporcionar servicios esen
ciales como energía, comunicaciones, transportes o crédito, o 
.bien, la explotación bajo propiedad privada, con regulación 
privada, o pública lo que ha propiciado un grave descontento 
público. Por otro lado, varias actividades económicas se han 
reconocido como funciones públicas, citando a manera de ejem
plo la utilización eficiente de los recursos naturales, el i~ 
terés por la salud, bienestar y seguridad públicas. 

La empresa pública surge cuando la política social 
dicta que determinados grupos de la comunidad deben recibir 
ayuda· y asistencia social. Sin embargo, "la .historia de la e~ 
pcriencia norteamericana en el campo de la propiedad pública 
apoya la conclusión de que los motivos inductores no han sido 
ideo16gicos sino prácticos"(lOZ) 

(101) KOONTZ, Harold y GABLE, Richard Wc "La intervención Pú
blica en la Empresa". Casa Editorial Barcelona 1961. Pág.708. 
(102) lbidem. Pág. 710. 
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Los casos en que virtualmente existe la propiedad 
pública, son de acuerdo a la necesidad que plantean los he
chos, por lo que no hay un concepto en la legislación norte!!_ 
mericana que determine a la empresa pública. 

Actualmente se observa que mientras que en el se~ 
tor privado existe una organización transparente, en el sec
tor público se caracteriza por una mezcla de instituciones: 
''un Parlamento que encamina sus pasos en una dirección, un 
Presidente que se inclina por otra, un Gobernador civil que 
lo ve a su manera y por último un Alcalde que aporte una 
cuarta forma de hacer las cosas"(l03), esto ha provocado que 
observemos -tanto en el plano federal, estatal y municipal-, 
los listos de las empresas públicas no sean exhaustivas, in
cluso que tiendan a su paulatina disminución. 

El servicio de correos, a través del servicio pos
tal, es una importante empresa de explotación pública; la 
Compailia del Canal de Panamá, representa una región completa
mente socializada para el Gobierno de los Estados Unidos, los 
ferrocarriles, corporaciones de vías acuáticas, marina merca~ 
te, producción y venta de energía eléctrica, nos sirven a ma

nera de ejemplos de la explotación de propiedad y explotación 
federal de empresas. 

Dentro de los casos de propiedad estatal, destacan 
los medios de transporte, actividades de contrucción de vi-. 

(103) SAVAS, Emanuel. Op. Cit. Pág.103. 
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vi en da y fondos de. seguros de propiedad esta tal, quedando r.!:_ 
servados a los municipios, esencialmente una extensa serie de 
empresas de negocios, que entran en la categoría de ·empresas 
de servicios pfiblicos. 

Z) Formas de Organización. 

Las empresas de propiedad pública pueden ser admi
nistradas como una parte de la estructura departamental trad.!. 
cional del gobierno o por las corporaciones públicas. (104) 

a) Administración Departamental.- En este tipo de 
organización se agrupan todas las actividades relacionadas en 
un departamento y se inviste a un solo directivo de toda la 
responsabilidad y autoridad, alcanzan hacia abajo todos los e~ 
calones de la jerarquía departamental y hacia arriba hasta el 
director. La actividad de la empresa pública depende de las 
consignaciones se~aladas por la política gubernamental, de
biendo seguir la tramitación presupuestaria regular, así como 
sujetarse a la revisión legislativa. 

b) Corporaciones Públicas.- Se dedica a operacio
nes de negocios (para las cuales hay ordinariamente prácticas 
de comercio bien establecidas), contando·con la autonomía y 
la flexibilidad que se consideran necesarias para llevar ade
lante un negocio, como método para una eficaz propiedad públ,!. 
ca. 

(104) KOONTZ, Harold y GABLE, Richard. Op. Cit. Págs.738-742. 
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Una corporación pública es un organismo distinto, 
que ordinariamente tiene un consejo de administración, que 
establece las directrices a seguir, y un gerente es el respo~ 
sable de la administración diaria. El nombramiento de consej~ 
ros en plazos escalonados permite a la corporación salva~ los 
cambios politices y seguir manteniendo alguna continuidad de 
dirección en el negocio. Puesto que una corporación pública 
reali:a transacciones comerciales con el público que le perm_! 

ten sostenerse asi misma financieramente. 

3) Control. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, el control 
público en su sentido más amplio "comprende toda acción gube_! 
nnmcntal que se proponga ayudar, fomentar, guiar, limitar, 
restringuir o prohibir a individuos o grupos dedicados a em
presas privadas con el fin de influir o determinar la direc
ción del esfuerzo privado".(105) 

Los instrumentos mediante los cuales se ejerce con 
trol: (106) 

a) Códigos de competencia leal. Consiste en una s~ 
ric de normas éticas aprobadas por un oficio, consecuencia 
del esfuerzo realizado por las asociaciones de oficios para 
estabilizar las prácticas de un campo particular de la vida 
económica. 

(105) KOONTZ, Harold r GABLE, Richard. Op. Cit. Pág, 61. 
(106) lbidem. P5gs. b!-75. 
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b) Investigación y publicidad. No se apoyan en la 

cohersión legal, se realizan con el fin de obtener seguros p~ 

ra aprobar leyes destinadas a satisfacer las necesidades pue~ 

tas de manifiesto, así como también para introducir ,:ambios 
en prácticas y políticas, anticipándose entonces a medidas l~ 

gales. 

c) La franquicia. Indica la concesión por un go· 

bierno soberano de un privilegio especial a un individuo o 

corporación, que de otro modo no podría ser ejercido legalme~ 

te y que su~le depender exclusivamente del Estado. 

d) Inspección. Método de examen y evaluación de 

alguna materia con arreglo a normas establecidas, se apoya en 

formas legales de coacción, incluyendo revocación de licen

cias, multa y hasta prisión. 

e) Decisiones judiciales. Es un cuerpo de doctrina 

legal formado por decisiones aceptadas por los tribunales. e~ 

mo método exclusivo de control económico la decisión judicial 

es poco satisfactoria. 

f) Legislación. La acción económica puede ser reg~ 

lada por la acción legislativa federal, de los Estados y de 

los consejos municipales, al promulgar pr0gramas de regula· 

ción mediante la aprobación de minuciosos estatutos y ordena~ 

zas que comprendan el gran número de detalles necesarios. 

g) Regulación administrativa. Se realiza a trav~s 

de las agencias de reglamentación, en donde se combinan los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial. El objetivo de una 

agencia reguladora es hacer cumplir la ley. 
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En resumen, el sistema econom1co nortframericano, 
se caracteriza por una lucha entre la empresa de propiedad p~ 
blica y la privada. Por regla general, las primeras 1levan la 
ventaja de que el gobierno tiene fácil acceso al mercado de 
capital para obtener fondos adecuados para cualquier empresa, 
y los tipos de interés sobre los empréstitos públicos son más 
bajos que el coste de capital de la empresa privada. 

E. UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS. 

El sistema socialista imperante tiene como princi

pal objetivo lograr "la más plena satisfacción de las crecie!!. 
tes demandas materiales y espirituales de hombre"(l07), el 
cual se pretende alcanzar a través del ejercicio del derecho 
de propiedad del Estado, subordinándose a éste toda la activ! 
dad de sus órganos administrativos, colectividades producto
ras y de los ciudadanos, creándose asi amplias posibilidades 
para utili:ar racionalmente todas las riquezas nacionales en 
provecho de la sociedad. 

Su estrategia económica determina los medios y 

vias para conseguir el "desarrollo dinámico y proporcional de 
la producción sricial, el aumento de su eficiencia, la aceler~ 

ción del progreso científico, técnico, la. elevación de la pr~ 
ductividad del trabajo y el máximo mejoramiento de la calidad 

de éste en todos los eslabones de la economia nacional".(108) 

(107) Artículo 15 de la Constitución de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Sovi~ticas. 
(108) IV\ISA, Jalfina "El Derecho de Propiedad de Estado de la 
URSS". Traducción por Federico Pita. Editorial Progreso. Mos
cú 1981.Pág. 94. 
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La principal característica del sistema administr~ 
tivo en la URSS, es sin duda el sistema racional de organiza
ción, el cual variará según las particularidades de las ramns 
y subramas que lo componen. 

1.- Plan Quinquenal y Anual. 

En la práctica de planificación en la URSS, la ma
yor aplicación la tienen los planes quinquenales, que fijan 
las tareas concretas y los objetivos que deben lograrse en el 
transcurso de cinco a~os, adaptándose también los planes anu~ 
les, que sirven de base para que dentro de las empresas y or
ganizaciones conformen su plan de actividades en indices pla
nificados para periodos más cortos existiendo además planes s.!:_ 
mestrales, trimestrales y mensuales. 

Es decir, la planificación es la primera forma de 
control de las actividades estatales, ya que comprende todos 
los niveles de la administración y es el Soviet Supremo de la 
URSS -órgano superior de poder- el que aprueba los planes es
tatales de desarrollo,(109) éstos estarán en plena conexión 
con el presupuesto del Estado, que es el plan de acumulación 
y gasto de los medios pecuniarios del Estado. 

El cumplimiento del plan se aprueba en forma de 
ley y su cumplimiento es obligatorio para todos los ministe
rios, departamentos, agrupaciones, complejos, empresas y org~ 
nizacioncs, al mismo tiempo se elaboran planes territoriales 

(109) Artículo 108 de la Constitución de la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, en RAlSA, Jalfina. Op. Cit. Pág. -
·los. 
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para determinadas formas administrativas, territoriales, dis
trito, ciudad, región, territorio y república, asegurando así 
la unidad de la planeación por ramas y territorios. 

Para que esta programación abarque los problemas 
técnicos, económicos y sociales más importantes, se procura 
la concentración de los recursos dentro de un marco único, 
que debe ser resultado de un cálculo riguroso de los recursos 
y dé un exacto análisis ecónómico. 

En la planificación convergen numerosos factores 
que la hacen muy compleja en su organiz8ción, pero al mismo 
tiempo crean amplias posibilidades para aprovechar los logros 
de la ciencia y la técnica en el proceso de la planeación. 
"La aplicación de los sistemas de dirección automática y aut~ 

matizada para obtener y elaborar la información y los poten
tes medios de la técnica moderna permiten resolver complejas 
cuestiones de la planificación sobre la base de sus princi
pios fund.amentales: argumentación científica, rea 1 ismo y coa!. 
dinación interna del plan" (110). 

Por otro lado, el control sobre los planes, se re~ 
liza en base a la elaboración de balances materiales, comple· 
mentados con los cálculos del balance intersectorial, el Glo~ 
plan de la URSS, por ejemplo, anualmente 'compone aproximada
mente dos mil balances materiales sólo entre planes de abast~ 
cimiento de recursos materiales a las diversas ramas product! 
vas; todo esto se sintetizará en el balance de economía nací~ 

(110) RAISA Jalfina, Op. Cit. Pág. 112. 
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nal. Cabe destacar a manera de ejemplo el conocido ''control 
por el rublo", basado en el principio del "khozraschot", es 

decir es la introducción de los principios ordinarios de con
tabilidad en las operaciones de las empresas públicas y la 

preparación de los libros adecuados de balance y las cuentas 

de pérdidas y ganancias según el modo comercial, tradicional, 

siendo el propósito de todo esto el de asegurar que las empr~ 

sas esten dirigidas adecuada y económicamente y el de que las 

pérdidas, ineficacias y mala dirección se reflejen en las 

cuentas. 

En la URSS, el cumplimiento de los planes puede d~ 

cirsc que es casi exacto pues las alteraciones según las esta 
dfsticas, oscilan entre el 1\ y 2%, para lograr esta tarea 

tan alucinante, elaboración y cumplimiento deben participar 

todas las empresas y complejos de producción, y demás organi~ 

mas que realizan directamente las actividades económicas. 

2.- Formas de Organización. 

El eslabón primario de la producción social nos d! 

ce Jalfina Raisa (111), lo constituye la empresa y los compl~ 

jos de producción, diferenciándolos de los departamentos, que 

realizan propiamente funciones gubernamentales y administrat! 

vas. 

(111) RAISA, Jalfina. Op. Cit. Págs. 98-102. 
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a) Empresa.- Es una unidad orgánica, con personali 

dad jurídica, que posee "una cierta cantidad de capital asig

nado para su formación principalmente en forma de capital fi

jo disponible, tal como edificios, maquinaria, etc. 1 y está 
en la obligación de mantener intacto este fijo disponible, 

aunque aparte de esta obligación opera como una entidad inde

pendie11te, mientras la misma empresa es la finica responsable 
de sus deudas • 

. b) Complejos de producción.- Son agrupaciones for

madas por unidades industriales, fábricas, centros de invest! 
gaciones científicas, diseño, proyección y diseño, tecnológi
cos y otros, son sujetos de derecho, gozan de atribuciones de 

persona jurídica y ejercen el derecho de administración oper~ 

tiva de los bienes que se les adscriben. 

e) Agrupaciones industriales.- Constituyen un com

plejo económico único, en el que entran empresas industriales, 
organizaciones de investigación científica, de disefto, tecno
lógicas: ejercen funciones de ad~inistraci6n estatal. 

Las actividades que ~caliza como eslabón medio, 

tiene corno base la autogestión· financiera, asegurando asi la 

plena compensación de los gastos de producción, así como la 

obtención de beneficios en consonancia con los planes. Al mi~ 

mo tiempo estas agrupaciones tienen la obligación de respetar 

los derechos de las unidades que la integrari, a efecto de lo

grar una combinación de intereses, así como elevar la respon
sabilidad específica para la obtención de resultados de la 

agrupación en su conjunto. 

La agrupación es dirigida por un Consejo de direc

tores, el cual se integra por los directores de empresas y 

122 



los dirigentes de las organizaciones que forman parte de la 
agrupación y los representantes de los órganos sindicales c~ 
rrespondientes; dicho Consejo está presidido por el jefe de 
la agrupación, y cuando las circunstancias nsi lo requieran 
se incorporan especialista~ ejecutivos de lis unidades y a 
los obreros más calificados y dirigentes. (112) 

3.- Sistemas de Administración. 

Como se sc~aló anteriormente, un primer sistema 
de control lo constituye el proyecto, el plan en si mismo y 

el balance correspondiente; ahora bien, los sistemas de admi
nistración que controlan la actividad permanente entre las di 
versas formas de organización. toman en cuenta las peculiari
dades concretas de las ramas y subramas.(113) 

n) Sistema de dos eslabones, donde los complejos 
de producción y las grandes empresas están subordinadas dire~ 
tnmente a un ministerio o departamento. 

b) Sistema de tres eslabones, el cual admite las 
siguientes variantes: 

-El complejo de producción o la empresa se subordi 
na a una agrupación industrial federal, la cual depende de un 
ministerio federal-republicano (ministerio-agrupación-comple
jo). 

(llZ) Reglamento de los Complejos de Producción, aprobado por 
el Consejo de Ministros de la URSS, el Z7 de marzo de 1974 y 
Reglamento de la Empresa Industrial Socialista del Estado, 
aprobado por el Consejo de.Ministros de la Unión de RepObli
cas Socialistas Sovi~ticas. 
(113) RAISA, JaJfina. Op. Cit. Págs. 99-101. 
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-El complejo de producción o la empresa, depende 
directamente.del ministerio federal-republicano de la URSS. 

-El complejo de producción o la empresa se subordi 
na a la agrupación industrial de la República, y ésta, al mi
nisterio de la república federada. 

-En esta variante la empresa se subordina al co
rrespondiente departamento del comité ejecutivo del Soviet r~ 
gional o territorial de Diputados Populares o al ministerio 
de república autónoma, y éste, al ministerio o departamento 
de la república. 

e) Sistema de cuatro eslabones. En algunas ramas 

de la industria y por excepción autorizada por el Consejo de 
Ministros de la URSS, en los que los complejos de producción 
y las empresas de una rama estln subordinadas a la agrupación 
industrial de república o al correspondiente departamento del 
comité ejecutivo del Soviet regional (o territorial) de Dipu
tados Populares, o al ministerio de república autónoma. Este 
eslab6n, a su vez depende de un ministerio federal-republica
no o departamento de la URSS. 

De esta descripción general se desprende una gran 
complejidad (sistema de cuatro eslabones)· dentro de su organ! 
z.ación; también es nec_esario d~cir que aseguran el enlace en
tre todas las instancias, mostrando una interesante peculari~ 
dad del "sistema de relaciones económicas de la sociedad so
cialista, en la que la organización ~e este sistema y en su 
actividad se combinan la dirección centralizada y la iniciatl 
va directa de los participantes en las relaciones"(ll4h 

(114) RAISJ\, Jalfina. Op. Cit. Pág. 149. 
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la eficiencia social de este sistema podría verificarse al 
anali:ar la interacción de todos los elementos que integran 

esta compleja cadena de control, y cuyo estudio requeriría i~ 

vestigación aparte. 
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CAPITULO IV 

ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DEL ESTADO 
EN MATERIA DE CONTROL DE LA 

EMPRESA PUBLICA 

A. Marco Constitucional. 

B. El control de la empresa pública 
por los órganos del Estado: 

1) Poder Ejecutivo. 

Z) Poder Legislativo. 

3) Poder Judicial 



IV. ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DEL ESTADO EN MATERIA DE CON
TROL DE LA EMPRESA PUBLICA. 

A. - MARCO CONSTITUCIONAL. 

El Congreso Constituyente de 1916-1917~ fue convo
cado para reformar la Constitución de 1857, sin embargo, las 
demandas de transformación social y reivindicación social irru!. 
pieron al Constituyente, para emitir una nueva Constitución 
política. 

·México ha resuelto ser "una república de soberanía 
popular, democrática directa, representativa -con límites ab
soluto y relativo para el desempefio temporal de representa--
ción-, federal y social, independiente y laica, con división 
funcional y territorial del ejercicio del poder federal, den
tro de un orden que acepta la posibilidad del cambio y se su
pedita al control de los actos de autoridad". (115) 

Sin embargo, la Constitución de 1917 no resultó 
ser el marco propicio para enfrentar un debate, sobre el cual 
se edificarán las bases de la administración pública centrali 
zada y paraestatal, y muc~o menos para establecer un concepto. 
o regulación sobre la empresa pública. 

Por lo que respecta a la administración central, 
ésta se realizaba a través del Ejecutivo, cuyo titular, el 
Presidente de la República, es auxiliado por loi Secretarios 
de Estado, y cuya competencia esta determinada por Ley Orgáni 
ca que expida el Congreso (116). Se introduce una importante 

(115) GARCIA Ramírez, Sergio. Op. cit. pág.51 
(116) Artículo 90 Constitucional. 



innovación administrativa: la crcaci6n de los llamados Depart~ 
mentas Administrativos, que se caracterizarían por ser órganos 
tEcnico-administrativos, encargados de prestar servi~ios pfibli 
cos, al margen de los dictados de la política en que se ven en 

vueltas las Secretarías de Estado. 

Ahora bien, respecto a la organizac1on de la empre
sa pública (sector paraestatal), la Constitución de 1917 no e~ 

tableci6.ninguna disposición expresa; las bases para la crea-
ción de dichos organismos; la parquedad constitucional dejaba 

que el Poder Legislativo definiera con precisión que dependen

cias debía tener el Ejecutivo y cuáles serían sus ámbitos de 

competencia, puesto que ''el ejercicio eficaz de las facultades 
administrativas conferidas al Ejecutivo requiere que éstas se 

depositen en la administración centralizada o en la paraesta-
tal, ello es sólo un problema de política Legislativa"(ll7); 

no tocaba entonces al Constituyente de 1917 resolver si el Es

tado debía o no establecer organizaciones personificadas y au

tónomas para ejercer sus facultades. 

Como se analizó en capítulos anteriores, a partir 

de 1920, el Estado se expande dentro de los sectores más acti

vos de la economía, p~oliferando una gran cantidad de entidades 

con personalidad jurídica propia, en su carácter de organismos 
públicos-descentralizados o empresas de participación estatal, 

producto de una serie de disposiciones sobre la organización 

administrativa. La base constitucional para la creación de las 

entidades paraestatales, se fundó en las llamadas facultades 

implícitas contenidas en el artículo 73 fracción XXX que esta

blece: 

(117) RUIZ Mass1eu, José Francisco. ''Las Bases Constituciona-
lcs de la Organización de la Administración Publica Federal 
en la Const1tuc1on Mexicana las Reformas Recientesº, en 11 
Congreso Iberoamericano e Derec o Constitucional. Anuario Ju
rídico IX. Instituto de Investigaciones Jurídicas. UNAM. Méxi
co 1983,Pág.843 
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ARTICULO 73. "El congreso tiene 
facultad: 
XXX.- Para expedir todas las le 
yes que sean necesarias, a objC 
to de hacer efectivas las facuT 
tadcs anteriores, y todas las-: 
otras concedidas por esta Cons
titución a los Poderes de la -
Uniónu. 

"La falta de preceptos qua expresamente se refieran 
al sector paraestatal no implica que esta modalidad sen in· --
constitucional; por el contrario, los poderes constituidos --

cuentan implícitamente con todas las facultades que de manera 
explicita les concede la Constitución". (118) 

Aparentemente la fracción XXX del Ar~iculo 73, rom
pe con el principio contenido en el Artículo 124 de la Const.i-
tución, que sefiala que las facultades legislativas tienen que 
estar expresamente establecidas en la Constitución, sin embar
go lejos de contrariarlo, lo corrobora, "pues las facultades 
implicitas que establece no son irrestrictas, ya que no pue-
den desempenarse sin una facultad expresa previa consagrada 
por la misma Ley Suprema en favor de dicho organismo o de los 
órganos en quienes se deposita el ejercicio del poder p6blico 

federal". (119) 

En las recientes reformas y adiciones a la Consti-
tuci6n (1982-83), ampliaron el lmbito del Estado e incorpora-
ron los principios de Rectoría del Estado, de la economía mix
ta r plancaci6n democrltica para el desarrollo, quedando com-

llTRTfEID---irnmrTez, Felipe. citado por Ruiz Massieu, José Fran-
cisco.01 .. as Rases Const ... 11 Pág.843 

(119) BURGOA, Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano." Edi
torial Porr6n. Cuarta Ed1c16n. México L9SZ.Pág 646. 
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prendidos en los Artículos 25, 26, 27 y 28. Al fijar las 
principales atribuciones del Estado en materia económica y 
social, que aunados a las bases de organización de ~a admi
nistración pública federal, centralizada y paraestatal, has~ 
dos en el artículo 90 Constitucional, se otorgó á las parae~ 
tatales "carta de naturalización en este supremo peld..ai\o, al 
lado de la centralizada, en la que se consagran propiamente 
las funciones del gobierno".(120) 

l) El Artículo ZS, enarbola el principio de la 
rectoría del Estado, dentro de un esquema de economía mixta, 
mismo que a la letra dice: 

Artículo 25. "Corresponde al Es
tado la rectoria del desarrollo 
nacional para garantizar que es· 
te sea integral, que fortalezca 
la Soberanía de la Nación y su -
régimen democrático y que median 
te el fomento del crecimiento .7 
económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y 
la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, gru
pos y clases sociales, cuya segu 
ridad protege esta Constitución~ 
El Estado planeará, cond11cirli, -
coordinará y orientara la-act1v1 
dad econom1ca nacional, lleva
ra. a ca o la·re u arizac1on o 
mento e as act1v1 a es que e
mande el 1nteres eneral en el -
marco e 11 erta es que otorga -
esta Const1tuc1ón. 
Al desarrollo económico nacional 
concurrirán, con reslonsabilidad 
social, el sector pu 11co el sec 

(120) BARAJAS Montes de Oca, Santiago, en Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos -Comentada-. Instituto 
de Investigaciones Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma 
de Mlxico 1985. Plg. 212. 
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tor social el sector rivado, 
sin mcnosca o e otras armas e 
actividad cconom1ca que contr1bu 
~an al desarrollo de la nac1on. 

1 sector publico tendrá a su -
cargo, de manera exclusiva, las 
áreas estratégicas que se~alan -
en el Artículo 28, párrafo cuar
to de la Constitución, mantenien 
do siemere el Gobierno Federal -
la propiedad y el control sobre 
los organismos que en s11 caso se 
estable~can. 
As1m1smo, podrá participar por -
sí o con los sectores social y -
privado, de acuerdo con la ley, 
pari impulsar y organizar las -
areas prioritarias del desarro-
llo. Bajo criterios de equidad -
social y productividad, se apoya 
rá e impulsará a las empresas de 
los sectores social y privado de 
la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio -
general d_e los recursos producti 
vos, cuidando su conservación y
el medio ambiente. 
La Ley establecerá los mecanis-
mos que faciliten la organiza- -
ción y la expansión de la activl 
dad económica del sector social: 
de los ejidos, organización de -
trabajadores, cooperativas, comu 
nidades, empresas que pertenez-~ 
can mayoritaria o exclusivamente 
a los trabajadores y, en general 
de todas las formas de organiza
ción social para la producción,
distribución y consumo de bienes 
y servicios socialmente necesa-
rios. 
La ley alentará y protegerá la -
actividad econ6mica <1ue realicen 
los particulares y proveerá las 
condiciones para que el desenvol 
vimiento del sector privado con
tribuya al desarrollo económico 
nacional en los términos que es~ 
tablezca esta Constitución". 
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Este artículo establece las bases del régimen eco
nómico del Estado mexicano; "su introducción responde a una 
corriente que se ha producido en el constitucionalismo ten
dieate a fijar, en los preceptos de las normas supremas, los 
principios blsicos en materia econ6mica"(1Zl). De acuerdo con 
esta disposición, se entiende: 

a.- El Estado como rector del desarrollo nacional, 
pretende un constante mejoramiento econ6mico, social y cultu
ral del pueblo, siendo el Estado el representante de la orga
nización social, que dispondrá de una supremacía de decisión 
en cuanto a los asuntos que se refieren al desarrollo nacio
nal. 

b.- El principio de economía mixta que establece a 
tres sectores que concurren en el desarrollo nacional: el pú
blico, que tiene a su cargo exclusivamente las áreas y activ! 
dades estratégicas, impulsando y organizando las áreas prior! 
tarias del desarrollo; el sector social, que el artículo ZS 
define más bien de manera enumerativa y no taxativa; y el pri
vado, puesto que se alienta y protege la actividad económica 
de los particulares. 

c.- Los fines del desarrollo y los medios para al
canzarlo, garantizan que el desarrollo nacional sea integral, 
fortaleciendo la soberania de la nación y el régimen democrá
tico. 

Z) El Artículo 26, instaura el principio de la pl~ 
nificación democrática para el desarrollo: 

(lZl) ANDRADE Sánchez, Eduardo, en Constitución Política ... 
Pág. 61 
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Articulo 26. "El Estado organizará 
un sistema de laneac1on democrat1 
ca el esarro lo naciona que im
prima solidez, d1nam1smo, permanen 
cia y la democratización política~ 
social y cultural de la nación. 
Los fines del proyecto nacional -
contenidos en esta Constitución de 
terminarán los objetivos de la pla 
neación. La planeación será demo-7 
critica. Mediante la participaci6n 
de los diversos sectores sociales 
recogerá las aspiraciones y deman
das de la sociedad para incorporar 
los al plan y los programas de de7 
sarrollo. Habrá un plan nacional -
de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de 
la Administración Pública Federal. 
La ley facultará al Ejecutivo para 
que establezca los procedimientos 
de participación y consulta popu-
lar en el sistema nacional de pla
neaci6n democrática y los crite- -
ríos para la formulación, instru-
mentación, control y evaluación -
del plan y los programas de desa-
rrollo. Asimismo determinarl los -
órganos responsables del proceso -
de planeación y las bases que el -
Ejecutivo Federal coordine median
te convenios con los gobiernos de 
las entidades federativas e induz
ca y concierte con los particula-
res las acciones a realizar para -
su elaboración y ejecución. 
En el sistema de planeación demo-
crática, el Congreso de la Unión -
tendrá la intervención que sefiale 
la ley. 

La planeación democrática se establece constituci~ 

nalmente como un instrumento fundamental para el estableci

miento de la solidez, dinamismo, permanencia y equidad del 

crecimiento de la economía, a decir de Marcos Kaplan, se tra
ta "de un proyecto de planificaci6n flexible o indicativa, a 
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partir de las condiciones específicas y para la solución de 

problemas fundamentales"(l22), debiendo ser entonces un sist!:_ 

ma dirtá.mico que no encierre fórmulas permanentes capaces de 
responder a las necesidades cambiantes de nuestra sociedad. 

3) El Artículo 27 Constitucional, ~n princip~o re

presenta una base fundamental del sistema económico y social 
de nuestro país, un somero intento de análisis de este artic~ 
lo conlleva como dificultad inicial, la variedad temitica que 

contiene, por lo que solo se mencionarAn los puntos esencia
les, relacionados con el tema que nos ocupa: 

Art.ículo 27. "La propiedad de las 
tierras y aguas comprendidos den
tro de los límites del territorio 
nacional, corresponde oriyinaria
mentc a la nación la cua ha te
nido r tiene efTcrecho de trans
mitir el dominio de ellas a los -
particulares, constituyendo la -
propiedad privada. 
Las expropiaciones sólo aodrán ha 
cerse ~or causa de ut1li ad publt 
ca med1ante indemn1zac1on. ra nación tendrá en todo tiempo -
el derecho de im oner a la ro ie 

a priva a las mo ali a es 9ue -
dicte el intcrcs pübl1co, as1 co
mo el de regular, en beneficio so 
cial, el aprovechamiento de los~ 
elementos naturales suceptibles -
de apropiación, con objeto de ha
cer una distribuci6n equitativa -
de la rique:a pQblica, cuidar de 
su conservación, lograr el desa-
rrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones -
de la vida de la población rural 
y urbana". 

(122) Kr\PLAN, Marcos. "Reformas a los Artículos Económicos de 
la Constitución", en Reformas Legislativas 1982-1983. lnst1t.!! 
t:o de Investigaciones Jurídicas. Universidad Nacional Autóno
ma de Mlxico. Mlxico 1983. Plg. 52. 
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Aquí se encuentra la fundamentación de una auténti
ca decisión de propiedad: el dominio originario de la propie
dad por patte del Estado, teniendo lste la posibilidad de 
transmitir a los particulares para constituir asl la llamada 
propiedad privada, dominio que a su vez es limitado, por la 

aptitud que en todo tiempo tiene el Estado para interve1ir en. 
su rlgimcn por dos vlas, la expropiación por causa de utilidad 
pública, y la imposición de regulaciones y modalidades.con su
misión a los fines de beneficio social e inter6s püblico, 

Los pfirrafos cuarto, quinto, sexto, s6ptimo y octa
vo de este articulo, establecen la propiedad pública, seftalan
do que el patrimonio del Estado esta formado por el conjunto 
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de bienes de los que el propio Estado es titular, sujetlndose 
a distintas jurisdicciones, señalando que estos bienes perten! 
cen " al dominio directo o son propiedad de la Nación no est5 
indicando solamente que el Estado tiene sobre ellos el dominio· 

eminente sino que, además de éste tiene una propie~ad similar 
a la que pueden tener los particulares sobre sus bienes, e in
cluso aún más perfecta, más protegida y más enérgica"(l23), ya 
que son inalienables e imprescriptibles. Estos bienes pueden 
ser los bienes de la Federación, bienes de las Entidades Fede
rativas, bienes del Departamento del Distrito Federal; bienes 
de municipios; bienes de las instituci~nes paraestatales y bi~ 
ncs del Estado en las empresas privadas· de interés público. 

Los párratos sexto y séptimo dan las bases expresas 
de creación de varios organismos descentralizados como Petró
leos Mexicanos (PEMEX), desencadenando a su vez la creación de 
organizaciones administrativas centralizadas y paraestatales 
como la Comisión Nacional de Salvaguardias y la Comisión Naci.!!_ 
nal de Encrgia Nuclear, ya que se seftala que; 

(123) MADRAZO, Jorge. Constitución Política .•. Págs. 7Z-79. 



" ... Tratándose del ~étroleo y de 
loscarburos de hidrogeno sólidos 
líquidos o gaseosos o de minera
les ra~iactiv?s, no se otorsarán 
concesiones n1 contratos, n1 sub 
s1st1rlín los ·que, en su caso, se 
hayan otorgado y la nación lleva 
rá a cabo la explotación de esos 
productos, en los términos que -
seftale la ley.reglamentaria res
pectiva. Corresponde exclusiva-
mente a la nación generar, condu 
cir, transformar, distribuir y a 
bastecer energía eléctrica que 7 
tenga por obJeto la prestación -
de servicio público. En esta ma
teria no se otorgarán concesio-
nes a los particulares y la na-
ción aprovechará los bienes y re 
cursos naturales que se requie-7 
ran para dichos fines. Correspon 
de también a la nación el aprove 
chamiento de los combustibles nu 
cleares para la generación de -7 
energía nuclear y la regulac1on
de sus aplicaciones en otros pro 
pósitos. El uso dela energía nu7 
clear sólo tendrl fines pacífi--
cos ... 11 

A partir de los elementos que nos da la lectura de 

los párrafos anteriores, puede vislumbrarse la suma importan-

cia de nuestro articulo 27, que a decir de García Ramírez es 
lugar de partida y de arribo para que s~a posible regular "el 

aprovechamiento de los elementos naturales suceptibles de apr~ 

piación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarro
llo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones 

de vida de Ja población rural y urbana".(124) 

(124) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Op. Cit. Pág. 63 
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4) El Articulo 28 de nuestra Carta Magna, se reviste ·de una im 

portancia muy .Particular ya que enmarca expresamente la parti
cipación del Estado en la Economía: 

Articulo 28.- "En los Estados -
Unidos Mexicanos quedan prohibi 
dos los monopolios, las prActi7 
cas monopólicas, los estancos y 
las exenciones de impuestos en 
los términos y condiciones que
fijan las leyes. El mismo trata 
miento se dará a las prohibici~ 
nes a título de protección a la 
industria .. " 

A pesar de esta prohibición absoluta se exceptúan 
las actividades del Estado, en los que el gobierno federal ma,I! 

tendrá siempre la propiedad y el control sobre los organismos 

que realicen en esta materia. El párrafo cuarto, quinto y sex

to del artículo de referencia, encomienda al sector público el 

manejo <le tas llamadas áreas cstratEgicas; 

"No constituirán monopolios las 
funciones que el Estado ejerza 7 
de manera exclusiva en las áreas 
estrateg1cas a las que se refie
re este precepto: Acunaci6n de -
moneda; correos; telégrafos; ra
diotelegrafía y la comunicación 
vía satélite; emisión de bille-7 
tes por medio de un sólo banco,
organismo decentralizado del Go
bierno Federal; petróleo y los -
demás hidrocarburos; petroquíml
ca básica, minerales radioacti-
vos y generación de energía nu-
clar; electricidad; ferrocarri
les; y las actividades que expr! 
samente senalen las leyes que ex 
pida el Congreso de la Unión. -
Se exceptúa también de lo previ~ 
to en la primera parte del pri-
mcr párrafo de este articulo la_ 
prestación del servicio público_ 
de banca y crédito. Este servi-
cio será prestado exclusivamente 
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por el Estado a través de inst.itu 
ciones, en los términos que esta 
blezca la correspondiente ley re 
glarnenlaria la que tambiln dete~ 
minará las garantías que prote-~ 
jan los inter,eses del público y
funcionamiento de aquéllas en a
poyo de políiicas de desarrollo
nacional. El .servicio de banca y 
crédito no será objeto de conce
sión a particulares. 
El Estado contar5 con los organi 
mos ~ empresas que rcqli1era para 
el e 1caz mane)o de las arenses
trate$1cas a su cargo y en las -
act1v1dades de caractcr pr1or1ta 
r10 donde 1 de acuerdo con las le
yes, part1c1ee por si o con los 
sectores social y privado ." 

11Areas estratégicas se entienden las actividades ecg_ 
nómicas que representan particular importancia para el desarro-
1 lo nacional, por tratarse de la producción de bienes o servi-

cios que constituyen el fundamento de otras actividades deriva
das de ellos o son recursos no renovables, básicos y de alto v~ 
lor por su escasez o uso especializado para ciertos fines, como 

el petróleo o el uranio, CU)'O control por potencias extrai\as p~ 
nen en riesgo la independencia" (lZS), es decir, se desprende 
la afirmación, de que no solo bastaría al Estado, el asegurar 

la propiedad exclusiva, sino que la garantiza a través del con
trol de los organismos que realizan estas actividades. 

Al mismo tiempo, el plrrafo sexto de este artículo 
faculta al sector público a impulsar el desarrollo de las áreas 
llam~das prioritarias, por la cuales se entiende que son ''aque
llas que, de acuerdo con las circunstancias, resulta más conve
niente i·omcntar, en función de las 11eccsidades especificas del 

(125)/\NDRAIJE Sánche:, Eduardo. Op. Cit, Pág .. 60-65 
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desarrollo nacional. No son éstas, como las áreas estratégicas 
necesariamente fundamentales o básicas para el resto del desa
rrolio económico o para salvaguardar la soberanía, pero si pu~ 
den ~onstituir esferas que, por las particulares circunstan--
cias imperantes, sea necesario atender con antelaci6n a otras~ 
(126) 

El capítulo económico de nuestra Constitución, res
ponde a principios trasce11<lentes de racionalidad social, toda 
vez que funda la creación y operación de empresas por parte 
del Estado •. 

B. EL CONTROL DE LA EMPRESA PUBLICA POR LOS ORGANOS DE!. ESTADO 

Mlxico es un Estado Federal, cuyo poder se divide 
en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tal como se desprende 
del Artículo 49 Constitucional, entendilndose a esta división 
de poder, como las funciones del poder público, queda;~º prohi
bido la reunión de éstas funciones en una sola persona o en 
una corporación. Es a partir de esta división que se describi
rá el control que ejercen cada uno de ellos sobre la empresa 
pública. 

1) PODER EJECUTIVO. 

El sistema de gobierno mexicano es un sistema pres! 
dencialista, en el cual se caracteriza porque "el gobierno 
estl principalmente en manos de un presidente elegido por el 
pueblo, y los ministros son nombrados y removidos discreéiona.! 
mente por él y no son responsables ante el Congreso" (127). El 

(126)ANDRADE SANCHEZ, Eduardo Op. Cit . Pág 64 
(127)CARPIZO, Jorge."La Constitución Mexicana de 1917".Ed. 
Porrúa S.A. Sexta Ed1cion. Mex1co 1983.Pag 2SS. 
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Presidente de la RepOblica esta investido de un amplio lmbito 

de atribucioncsconstitucionales y legales, a fin de cumplir 
con sus funciones encomendadas dentro del sistema, el Presi-
dente debe ser "un hábil gobernante que, dentro del ámbito 

competcncial en q11e debe actuar, decrete las medidas adecua-
das para resolver la extensa y complicada problemltica que la 

existencia y la vida del pueblo presentan, para atender con 

antinge11cia lns cuestiones y necesidades que la adninistra--
ción pOblica suscita y plantea en sus diferentes ramas y para 

planificar la actividad gubernativa sobre ideas y tendencias 

claras y verticales cuya realización redunde en un diversifi

cado beneficio colectivo" (128), y no solo el ejecutar autom! 

tico, que aplique de manera fria y escueta los ordenamientos 

legales y los disposiciones legales y las disposiciones cons
titucionales. En forma general el Presidente de la RepOblica 

dirigeln materia agraria, i11ter11acional, laboral, educativa, 
minera, petrolera, de clectri!icaciq~,de hacienda pública, p~ 
lítica monetaria, crédito público, seguridad social, etc, 
además es el jefe del ejército y del partido en el poder; le

gisla en situaciones de emergencia; nombra a los personajes 
politices, militares, diplomáticos y judiciales m§s importan

tes en el país. 

a.- FACULTAD REGLAMENTARIA 

Del Artículo 89 Constitucional, se desprenden las 

facultades y obligaciones del Presidente, aOn cuando no todas 

son enumeradas en esta disposición. Respecto 'al control de la 

empresa pOblica destaca la fracción 1, que consigna la llama

da FACU!.TAD REGLAMENTARIA del Presidente de la RepOblica: 

(128) BURGOA, Ignacio. Op. Cit. Pág.711 
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Articulo 89.- "Las facultades y
obligaciones del Presidente, son 
las siguientes: 
1.- Promulgar y ejecutar las le
yes que expida el Congreso de la 
Unión, proveyendo en la esfera -
administrativa a su exacta obser 
vancia' 1

• -

De la lectura del precepto anterior se desprende 

que el Ejecutivo tiene una facultad legislativa, cuyo objetivo 

es la expedición de normas que detallen las leyes de contenido 

administrativo que dicte el Congreso de la Unión. 

Esta facultad se califica formalmente administrati

va y como materialmente legislativa; participa de los atribu-

tos de la Ley, en tanto que ambos ordenamientos son de natural~ 

za impersonal, general y abstracta. 

De acuerdo con la fracción I del 89, deben distin-

guirse cuatro tipos de actos presidenciales(129): 

-Los reglamentos administrativos, que es el acto j~ 

rídico creador de situaciones jurídicas generales que tienen 

por obfeto facilitar la ejecuci6n de las leyes que expida el 

Congreso de.la Unión. 

-El decreto presidencial, el cual se refiere a los 

actos de gobierno o a los actos deadminis~ración que originan 

decisiones ejecutorias particulares, que tienen como finalidad 

la ejecución de las leyes y el funcionamiento de los servicios 

públicos. 

(129) SERRA Rojas Andrés. Op. Cit. Págs .. 519-522 
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-Las 6rde11es presidenciales, que son los mandatos 
autoritarios del Presidente para que una autoridad administra
tiva actílc en sus t&rminos o se abstenga de realizar cualqtiicr 
otro acto. 

-Acuerdos, autorizaciones, aprobaciones, vistos 
buenos, instrucciones, declaraciones, mensajes, y otros actos 
administrativos anAlogos en relación con la importancia de la 
materia de que.se trate. 

Bajo esta facultad reglamentaria el Presidente de 
la República a dictado una vasta cantidad de ordenamientos, C,!;!_ 

yo listado seria casi imposible de contemplar, ya que se han 
Jictndo tanto las q11c en forma directa se relacionan en cuanto 
a su objeto, sujetos, forma y finalidad, nsi com~ aquellos di~ 
positivos que en forma especifica e individualist~ pueden rel~ 
cíonarsc de m:incra indirecta con el ejercicio del control adm_!. 
nistrativo, seg6n la entidad o depc11dcncia de que se trate. 

Aliara bien, se ha scnalndo anteriormente, qtic el 
!'residente de la República es auxiliado por funcionarios llam.!l. 
dos "Secretarios de Despncho 11

, que a su vez son titulares de 

las Secretarlas de Estado, tal como lo seftala el Articulo 90 
Constitucional y es a través de éstas que el Poder Ejecutivo 
Federal constituye un fuerte y complejo sistema de control so

bre la empresa pública. 

b.-seCRETARIAS DE ESTADO. 

Siguiendo el criterio de clasificación del control 
administrativo que da José J.anz Cárdenns (130), primordialmente 

(130) LANZ C5rdcnas, José Trinidad."El Marco Jurldico 3 Admi-
nistrativo del Control de la Administrac1on Publica Fe eral" 
.on Rcnsta de la .\<Im11nstrac1Ón PúOTica fedcral.57758 Enero-.J~ 
nio INAP. México 1984. Págs. 32-42 
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las Secretarias de Estado realizan funciones de control gene
ral sobre las empresas públicas, en virtud de la: 

a) Clase de acto, dentro de ~os cuales se advierten 
tanto actos de verificaci6n, vigila11ci3, recomendación deci
sión, evaluación corrección, sanciones, etc6tcra. 

b) Objeto, que a su ve: puede ser <le: 

-Legalidad.- Se desarrolla en base a una meta, es 
decir se actúa de una manera preestablecida, con el propósito 
de seftalar cuales con las regulaciones específicas que en su 
caso deben verificarse. 

-Fiscali:ación.- Se refiere a los actos de vigilan
cia e inspección que a la postre puedan resultar en la confor
midad o disconformidad de los actos administrativos, tanto con 
las normas, como con los planes y programas. 

-De oportunidad.- Radica en procurar con medidas ad 
ministrativas de diversa indole, tanto preventivas, como de or 
den posterior, ajustar así a tiempo )• situaciones previstas a 
fin de completar planes y programas establecidos. 

-De gestión y eficacia.- Tiende a determinar que 
los actos de administración guarden congruencias entre los re

sultados y los fines de la planeaci6n. 

c) Tiempo. - Radica en el momento que se realizan los 
actos administrativos, llamados también "a Priori" o "ex-ante•; 

que es el que se efectfia antes que los actos se renli~en; el 
llamado "a posteriori 11 o 11 ex-post", efectuado después de real!, 
zados los actos 3dminsitrativos que se tratan de controlar, a 
modo de revisión o verific~ción; y el llamado concurrente, que 
se realiza durante el desarrollo de la gestión administrativa. 
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d) ~.-Se refiere a los caminos, medios, sistc-
mas o procedimientos que deben instrumentarse para el logro de 
un control eficiente. Ocupa este elemento un lugar destacado 
dentro del sistema nacional de control y evaluaci6n gubernamc~ 
tal referente primordialmente a las facu~tades que comprenden 
a ln Secretaria Je la Contraloría de la Federaci6n, fundada en 
el artículo 32 bis de la Ley Orgánica de la Administación Pú-
bl ica federal; 

e)Organo que lo realiza.- Se enfoca desde.el punto 
de vista del sujeto que realiza el control, el cual puede ser 
interno, cuando este se efect(1a por órganos o autoridades de 

la propia administraci6n; o bien externo, c11an<lo por ejemplo 
lo efectúa la Cámara de Diputados a través de su órgano técni
co o la Contaduría Mayor de Hacienda en caso presupucstal. 

f)Efcctos.- Por los resultados, que puede ser for--
mal, cuando solo constata que las acciones administrativas 
efectuadas se ajustan a la ley con efectos únicamente declara

tivos o constitutivos; cuando la intervención de los órganos 

controladores genert! derechos y obligaciones o constituya el 

fundamento y base para realizaci6n de acciones posteriores, ya 
fuere de correcci6n e inclttsive de orden sancionatorio. 

A pnrtir de la anterior enumeración de funciones, la 
cual podría pecar de esquemática, el Ejecutivo Federal realiza 
un control administrativo que busca garantizar 11 la correcta 
administración de recursos humanos, materiales y financieros, 
y la obtención de resultados adecuados de gestión en la admi-
nistrac ión p6blica federal, centralizada y paraestatal, así 
como la utilización congruente del gasto público federal, 
transferido o coordinado con estados y municipios" (131) 

'[131) LANZ Cárdenas, José Trinidad. Op. Cit. Pág. 37 

144 



E~ necesario ahora, entrar al análisis de uno <le 
los aspectos m5s importantes de la Reforma Administrativa, la 
cual se refiere a la determinaci6n de facultades de las depen

dencias de orientación y npoyo global: la Secretaría de Progr~ 

mación y Prcstipucsto como eje principal de esta Reforma Admi-
nistrntiva; la Secretaría de Hacienda y Crédito P(1blica como 

responsable de los aspectos relativos al financiamiento y la s~ 

crctarín de la Contraloria General <le la Federación como el 

instrumento eficaz pura la vigilancia y evaluación de los in-
grcsos, gastos, recursos y obligaciones del manejo de las cm-

presns. 

1. Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Con la creación de esta Secretaria se integrllJ1 en 
una sola Dependencia, las facultades de programación de las ªE 

tividadcs da Ja Administración Pública Federal en su conjunto, 

con los de determina.e i6n de los recursos presupuestales que 

dichos programas requieran para su instrumentación. Actualmen
te esta Dependencia juega el papel de órgano central normativo 

del sistema de planeación integral, para lo cual el articulo 

32 y 42 de la Ley OrgAnica de la Administración Pública Fede-

ral, enumera los asuntos sobre los cunles tiene competencia, 
de los que destacan: 

-Proyectar la planeación nacional del desarrollo y 

elaborar, con la participación delos grupos sociales interesa
dos , el Plan Nacional correspondiente. 

-Proyectar a travls de la coordinación de los go~-

bicrnos c~tatalcs r municipales la planeación regional, así e~ 

mo programas especiales que les sefiale el Presidente de la Re
¡iúbl ica. 
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-Coordinar las actividades de planeaci6n nacional 

del desarrollo, asi como procurar la congruencia entre las ac

ciones de la Administra~ión P6blica Federal y los objetivos y 

prioridades al Plan Nacional de Desarrollo. 

-Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 
convenga con los gobiernos locales para el logro del desarro-
llo integral regional. 

-Proyectar y calcular los egresos del Gobierno Fed~ 
ral y de la Administración P6blica Paraestatal. 

-formular el programa de gasto p6blico federal y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y presen-
tarlos, junto con el Departamento del Distrito Federal, a la 
consid~ración del Presidente de la Repóblica. 

-Autorizar los programas de inversión de las depen
dencias y entidades de la Administración P6blica Federal. 

-Llevar acabo las transacciones y registros que re-
quieran control, vigilancia y evaluación del ejercicio del ga~ 
to p6blico federal y de los presupuestos de egresos. 

-Verificar que se efectüa en los tlrminos estable
e idos, la i11versi6n de los subsidios que otorgue la Federación 

así como la aplicación de las transferencias de fondos de Est~ 
dos, Municipios, instituciones o particulares. 

-Establecer normas, lineamientos y políticas en ma

teria de admi11istración, rcn1uneraciones y desarrollo de perso
nal d~ la Administración Püblica Centralizada. 

-Fungir como fidcicomitcnte 6nico de la Administra-
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ción Pública Centralizada. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto parte 
del control y registro de información gubernamental, basado en· 
el documento llamado 11 Presupuesto de Egresos 11 que en forma si!! 

tética señala un proceso de elaboración y autorización del pr~ 
grama presupuesta! que se integra de la siguiente manera: 

a) El proyecto de presupuesto es elaborado primera
mente, por cada una de las unic.lades administrativas de cada D!:._ 
pendencia Q Entidad, tomando como base formatos e instruccio-
nes que anualmente emite la Secretaria de Programación y Pres~ 

puesto, considerando la definición de metas y objetivos que se 
pretendan alcanzar; definición y cuantificación de acciones 
concretas; determi11ación de las unidades administrativas que 

se encargarán de realizarlas; determinación del costo directo, 

global y unitario, de las acciones a realizar, así como el cá! 
culo complementario del costo financiero que incide en el año 

fiscal y la determinación de las fÚentcs de financiamiento del 
programa y su cuantía. La dependencia o entidad concentra, es

tructura y da forma a la información de todas las unidades ad
ministrativas y entidades adscritas a su sector, enviando la 

información ésta a la Secretaria de Programación y Presupuesto 
para su anftlisis y aprobación; si existen modificaciones, es 
devuelta a la Dependencia o Entidad con sus respectivas obser

vaciones. 

b) Al integrarse el Proyecto de Presupuesto de Egr~ 
sos de la Federación la Secretaría de Programación y Presu--
pucsto lo entrega, junto con sus anexos y apoyos al Presidente 

de la República, quiin por ley debe presentar la iniciativa 
de decreto en el mes de diciembre a la consideración de la H; 
Cámara de Diputados para su modificación.y/o autorización.(132) 

(132} Art1culos 17, 18, 19 y ZO de la Ley del Presupuesto, Con
tabilidad y Gasto Público. 
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e) Una ve~ que el anterior proyecto es aprobado, 

se distribuye entre todas los dependencias y entidades, las 

cuales a partir de éste operan la éontabilízación inicial del 

presupuesto alttorizado; realizan un desglose a niveles d¿ par
~ida presupuesta!; se distribuye o adecóa el presupuesto que 

ser5 ejercido en unidades forfincas, en su caso; calcndarizan 
cada concepto presupuesta!, distribuyendo la recepción de los 

recursos durante el ano; com11nicar1do estas rnedidJs a la Secre
raría de Programación y Prcsl1puesto para que ~Sta este en con 

diciones de iniciar el control del ejercicio presupuesta!. A 

partir de este momento se establecen dos tipos de control: 

a')Control prcsupucstal. Es el registro de las ci--

fras del presupttesto autorizado por la CAmara de Diputados, las 
modificaciones en aumento o disminución que se dan en un ano y 

las deducciones de estas cifras por erogaciones (ejercicio pr~ 
suptrestal), que se prcse _ _ntan en ese mismo periodo. Las caracte 

risticas de los operaciones base del registro son las siguien
tes: 

-Las que comprenden bienes o servicios recibidos, 
pagados en efectivo. 

-Las que habiéndose recibido, bienes y servicios, 
su pago se encuentra pendiente {ajuste anual de compromisos). 

b')Cantrol Progrlmatico. Es el control de objetivos 

y metas que anualmente se fijan o establecen y s~ trtilizan en 

los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Dep•rtamen

to del Distrito Federal. Estas metas pueden tener adaptaciones 

es decir aumentos o disminuciones; la base de control es la 

comparación de estas metas originales y/o modificadas contra 

las efectivamente realizadas o cumplidas por las dependencias 

o entidades responsables de las mismas, diferencias que permi--
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ten determinar si hubo eficiencia en el ejercicio de recursos 
presupuesta les. 

2.Secretaria de Hacienda y Cr6dito PBblico. 

El Articulo 31 de la Ley Org5nica de la Administra
ción P6blica Federal, scftala como facultades de esta Dependen
cia, las siguientes: 

-Estudiar y formular los proyuctos de leyes y dispo
siciones fiscales, y las leyes de ingreso federal y del Depar
tamen~o del Distrito Federal. 

-Cobrar los impuestos, derechos, productos y aprove
chamientos fcJcrales. 

-Determinar los criterios y montos globales de los 
estímulos fiscales; estudiar y proyectar sus efectos en los i~ 
grcsos de la Federación y evaluar sus resultados conforme a 
sus objetivos, escuchando para ello a las dependencias respon
sables de los sectores correspondientes, administrando su apl! 
caci6n en los casos en que no competa a otra Secretaria. 

-Proyectar y calcular los ingresos de la Federación 
del Departamento del Distrito Federal y de las entidades de la 
Administración P6blica Federal que prevea la Secretaría de Pr~ 
grnmaci6n y Presupuesto, la utilización razonable del crédito 
póblico y la sanidad financiera de la Administraci6n PQblica 
Federal. 

-Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema 
bancario del país que comprende el Banco Central, a la Banca 
~aclonal de Desarrollo y las dcm6s instituciones encargadas de 
prestar el servicio público de banc~ y crédito. 
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-Manejar la deuda pOblica de la Federación y del 
Departamento del Distrito Federal. 

-Ejercer las atribu~iones que le scftalen las leyes 
en materia de seguros, fianzas, valores y de organizaciones a~ 
xiliares de crédito. 

Establecer y revisar los precios y tarifas de los 
bienes y servicios de la Administración Pública Federal, o 

bien, las bases para fijarlos, escuchando a las Secretarias de 
Programación y Presupuesto y de Comercio y Fomento Industrial 
y con la participaci6n de las dependencias que corresponda. 

Ahora bien, de la descripción de facultades ante---
rior1 se observa el papel de primerísimo orden que realizan, 

tanto la Secretaría de Programación y Presupuesto, como respog 
sable del manejo global del proceso de plancación económica y 

social, desde el inicio hasta el momento de la evaluación, así 
como el papel de la Secretarla de Hacienda y Cr&dito Público, 

que en su conjunto y a través de mecanismos de coordinación h_! 
cen posible la compatibilidad de decisiones en materia de gas
to pGblico, financiamiento, obteniendo así una congruencia que 
incide determinantemente en la situación macroeconómica del 

país. 

En su papel de dependencias de orientación y ªPº!º 
global, la nueva Ley Federal de Entidades Paraestatales, otor
ga a estas Secretarías, facultades específicas para el control 
de las empresas públicas: 

a) Participan dentro de las entidades pObli~as a 

tl·avés de los órganos de gobierno y en su caso en los Comités téc 
nicos. (Artículo 9) 
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b) La Secretarln de. Programación y Presupuesto pu
blicnrl anualmente en el Diario Oficial de la Federación las 
entidades parnestatales que forman parte de la Administración 
Pública Federal. (Artículo 12) 

c) La Secretaria de Programación y Presupuesto, 
atendiéndo la opinión de la coordinación sectorial, propondrá 
al Ejecutivo Federal la disolución, liquidación, extinción o 
enajenación de las empresas pfiblicas t¡ue no resulten conve
nientes desde el punto de vista de ln tconomía nacional o del 
interfis pQblico. (Artículo 16 y 32) 

d) La Secretaria de Programación y Presupuesto es 
el f idaicomitcnte único de la Administración Pública Centrali
zada. (Articulo 41) 

e) La enajenación de los titulas representativos 
de capital social de las empresas públicas se negociarln de 
acuerdo con los lineamientos qt1c emitan las Secretaria de Pro
gramación }' Presupuesto )' de Hacienda )' Crédito Público y la 
Secretaria de la Contraloría General de la Federación vigilará 

su debido cumplimiento.(Artículo 68) 

3.Secretaría de la Contraloria General de la Federación. 

La Ley Orgfinica de la Administración Pública Fede
ral en el Articulo 3: bis, fundamenta a la Secretaría de la 
Co~traloria Gcncrnl de la Fcderaci6n, la cual se encuentra in
vestida de un amplio fimbito de funciones normativas, de ~igi
lancia y fiscali:aci6n, de evaluación y control de servidores 

pBblicos. Se conjugan aquí tres fases del proceso de control 
de la Administración POblica: el control preventivo, el fisca-
1 izador y el snncionador. 
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Esta Dependencia destaca por su particular importa~ 
cia para vigilar el cumplimiento de las normas para el funcio

·namiento de los instrumentos y procedimientos de control y del 
uso de los recursos· de la administración central y paraestatal, 
así como los de origen federal que se canalizan a través de 
los estados o municipios; es decir, de todos los recursos fed~ 
rales, cualesquiera que sea el 6rg~no que los administre; te-
niendo relación estrecha con la Secretaría de Hacienda y Crédi 
to Público, la Procuraduría General de Ja República y la Cont~ 
duria Mayor de llacienda. 

El Artículo 32 bis, enumera los asuntos que son com
petencia de esta Secretaría, dentro de los que destacan: 

-Planear, organizar y coordinar el sistema de con--

trol y evaluación gubernamental, así como inspeccionar el ejer
cicio del gasto público federal y en congruencia con los presu
puestos de egresos. 

-Expe<lir las normas que regulen el funcionamiento de 
los instrumentos y procedimientos de control de la Administra-
c ión Pública Federal, teniendo la facultad discrecional de re-
queri ralas dependencias competentes, de la instrumentación de 
normas complementarias para asegurar el ejercicio de las facul
tade~ qtie aseguren sus funciones de control. 

-Vigilar el cumplimiento de las normas de control y 
fiscali:ación, así como asegurar y apoyar a los órganos de con
trol interno de las dependencias y entidades de la Administia-
c ión Pública Federal. 

-Estnbleccr lns bases generales para la realización 
de auditorias en las dependencias y entidédes ~e la Administra-
ci6n Pública Federal, asi como realizar auditorías que se re-~-
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. . 

quieran a las dependencias y entidades en sustitución o apoyo 

de sus propios órganos de control. 

-Comprobar el cumplimiento, por parte de ia Admini~ 

traci6n Central y paraestatal de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 
ingresos, financiamiento, inversión,deuda, patrimonio y fondos 
y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 

-Realizar auditorías y evaluaciones a las dependen

cias centrales y paraestatales, con el objeto de promover la 

eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de 
los objetivos programados, ya sea por sí misma o a petici6n de 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Programación 

y Presupuesto o la coordinadora del sector correspondiente. 

-Inspeccionar y vigilar directamente o a través de 

los órganos de control que se cumplan con las normas y disposi

ciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, con; 

tratación y pago de personal, contratación de servicios, obra 
pública, adquisic~ones, arrendamientos,cons~rvación, uso, des
tino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmu~ 
bles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la 

Administración Pública Federal. 

-Opinar, previo a su expedición, sobre los proyec-

tos de contabilidad y de control en materia de programación, 

presupuestación, administración de recursos humanos, materia-
les y financieros que elabore la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, así como sobre los pr.oyectos de normas en materia 
de contratación de deuda y del manejo de fondos y valores que 

formule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público . 
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-Proponer la designación de comisarios o sus equ! 
valentes en los órganos de vigilancia en los consejos o jun
tas de gobierno y administración de las entidades p1raestat~ 

les. 

-Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda 
para el establecimiento de los procedimientos necesarioi que 
permitan a ambos órganos el cumplimiento de sus respectivas 

responsabilidades. 

-Informar anualmente al titular del Ejecutivo Fe

deral sobre el resultado de la evaluación, el resultado de 

la fiscalización realizada dentro de las dependencias y enti 

dades de la Administración Pública. 

-Recibir y registrar las declaraciones patrimoni~ 

les que deben presentar los servidores públicos. 

-Conocer e investigar los actos, omisiones o con
ductas de los servidores públicos, para constituir responsa

bilidad administrativa, así como aplicar las sanciones en 
los términos que las leyes señalen y en su caso hacer las 

denuncias correspondientes ante el Ministerio Público. 

-Atender las quejas que pres~nten los particula

res con motivo de acuerdos, convenios o contratos que cele
bren con dependencias y entidades de la Administra~ión Públi 

ca Federal, de acuerdo con las normas que se emiten. 

A partir de este amplio contexto de actividades, 

se puede afirmar que se ha creado "un sistema de vigilancia 

y evaluación en donde no se puede centralizar todas las ta

reas en un dependencia del Ejecutivo, sino que cada una de 

ellas será corresponsable plena de la vigilancia, control y 

154 



evaluación en los respectivos campos de su responsabilidad y 

competencia 11 (133), nutriéndose una visión amplia del conju,!! 
to total de las entidades y dependencias sujetas· a fiscaliz!!_ 

ción. 

Por su parte la Ley Federal de Entidades Paraest!!_ 
tales, establece de manera particular que: 

a) Los órganos de control serán parte integrante 
de la estructura de las empresas públicas y desarrollarln 
sus funcio11es conforme a los lineamientos de la Secretaria 
de Ja Contraloria General de la Federación.(Articulo 62) 

b) Las empresas públicas contarán, para su vigi
lancia, control y evaluación con los comisarios públicos que 
designe la Secretaría de la Contraloria General de la Peder!!_ 
ción, la que realizará las visitas y auditorias que sean pr.Q_ 
cedentes en el proceso de control.(Articulo 63 y 65) 

A partir de estas funciones, podemos determinar 
que esta Secretaria, rc~liza sus actividades en tres niveles: 
primero, las que emanan de los aspectos rutinarios de las e!!. 
tidades y dependencias; segundo, deben concentrar su aten
ción en aspectos que rebasan el marco institucional, ya que 
dehen inscribirse en la gestión gubernamental en su conjunto 
y que son responsabilidad de la Secretaria de la Contraloria 
General de la Fedeiaci6n, y tercero, deben orientar su ac-

(133) TEUTLI Otero, Guillermo. "La evaluación de la Gestión 
Pliblica: El papel de los comisarios y delegados de la SECOGEF" 
en Revista de Admi11istración Pfiblica. Instituto Nacional de 
Administración Pública. Nóm. 57/58 Enero-Junio 1984. Plgs.99" 
115. 
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ción en favor de los temas prioritarios de las políticas se~ 
toriales, que buscan solucionar los aspectos prioritarios 
del desarrollo nacional, siendo frecuentémente, que para lo

grar la solución de Gstos, se requiere de acciones intersec-
.. toriales que deben ser propuestas y coordinadas; de lo cual 

desprendemos que la figura del comisario es determinante, t~ 

da vez que se encuentra adscrito a un grupo de entidades que 
pueden corresponder a uno o m5s sectores, por lo que su vi
sión, más general, le permite apoyar en mejor forma a sus t! 
tulares y órganos de gobierno. 

La actividad de los delegados y comisarios en los 

niveles institucional, sectorial e intersectorial, forman 
parte de un sistema de evaluación que busca el arraigo como 
una actividad institucional y permanente, de manera que for
ma parte natural de sus propios programas y trabajos, y cuya 

práctica depura el funcionamiento mediante la corrección de 
sus deficiencias. 

4. Coordinadoras de Sector. 

La sectorización es una de las modificaciones más 
significativas de la Reforma Administrativa iniciada en 1976, 

pues sirvió de base ''a la conformación ~el modelo de planea

ción y control desconcentrado o de responsabilidad comparti

da, en el que se señalaban las acciones y decisiones que de

bían cumplir las dependencias globalizadoras, coordinado~as 

de sector y las entidades paraestatales agrupadas en su res

pectivo sector"(l34). Esta relación de tres niveles estable-

(134) CARRILLO Castro, Alejandro/GARCIA Ramírez Sergio. Op. 
Cit. Pág. 101. 
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ce una dependencia jerárquica entre los coordinadores de seE 
tor y las entidades que la integran, pero a su vez se mantie 

ne la auton?rnia legal, patrimonial, técnica y orginica, con
forme a su propia constitución. 

Los sectores administrativos se integran tomando 
en consideración la afinidad de atribuciones, funciones y ªE. 
tividades de la dependencia que actuarl como coordinador. A 

cada sector corresponde:(l35) 

a) Planear, coordinar y evaluar la operación de 

las entidades. 

b) Orientar y coordinar la planeación, programa

ción- presupuestación control y evaluación de las entidades 

en su sector .. 

c) Presentar ante la Secretaría de Hacienda y Cr~ 

dito Público, debidamente aprobado por la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto, los proyectos y programas de activl 

dades de las entidades de su sector que requieran el finan

ciamiento para su realización. 

d) Vigilar la utilizaci6n de los recursos prove

nientes de financiamientos autorizados a las entidades ·del 
sector respectivo, con la intervención que en su caso corre! 
pande a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme 

a las disposiciones de la Ley General de la .Deuda Pública. 

(135) Acuerdo de Sectorización de 13 de enero de 1977. 
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e} Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y 

programas anuales de operación. revisar las instalaciones y 

servicios auxiliares e inspeccionar los sistemas y procedi
mientos de trabajo y producción de las entidades integradas 
a su sector. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales, hace 
una amplia referencia a la coordinación sectorial estable· 
ciendo que: 

1) Corresponde a los titulares de las Secretarías 
de Estado o Departamentos Administrativos encargados de la 
coordinación de sectores, establecer políticas de desarrollo 
coordinar la programación y prP.SUpuestación de acuerdo a las 
designaciones sectoriales, conoéer la operación y evaluar 
sus resultados. (Artículo 8) 

Z) La coordinación sectorial, conjuntamente con 
las Secretarías globalizadoras, harán compatibles los reque
rimientos de información que las empresas públicas les sumi
nistren. (Articulo 10) 

3) Los integrantes de los consejos de administra
ción o sus equivalentes serán nombrados por el Ejecutivo Fe
deral directamente o a través de la coordinadora de sector o 
por la persona que éste designe. (Artículo 34) 

4) La coordinadora sectorial participará en el 
proceso de disolución, liquidación, extinción o enajenación 
de las ~mpresas públicas, definiendo la forma y los términos 
de dicho proceso de acuerdo c~n los lineamientos de la Seer~ 
taría de Programación y Presupuesto, cuidando en todo tiempo 
la adecuada protección de los intereses del público, de los 
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accionistas o de los titulares de las acciones o partes so
ciales y los derechos laborales de los servidores públicos 
de las empresas. (Articulo 39) 

5) La coordinación sectorial formulará los progr~ 
mas sectoriales a los que se ajustarán los objetivos de las 
empresas públicas y sus programas institucionales de desarro
llo y sus presupuestos. (Articulo 46 y 51) 

6) La coordinadora sectorial promoverá el establ~ 
cimiento de comités mixtos de productividad en las empresas 
públicas, con representación de los trabajadores y de la ad
ministración, para buscar, diseñar e implementar medidas ad~ 
cuadas que permitan elevar la eficiencia de las mismas. {Ar
tículo 56) 

7) La coordinadora sectorial, a través de su tit~ 
lar o representante, en los órganos de gobierno de las empre
sas públicas, podrán recomendar las medidas adicionales sobre 
las acciones tomadas en materia de control planteadas por los 
comisarios públicos. (Articulo 64) 

5. El Holding. 

En los apartados anteriores se ha descrito el si~ 
tema de control global y sectorial, como instancias de jerar
quía superiores al nivel particular que representa cada una 
de las empresas públicas existentes, sin embargo la realidad 
ha demostrado que este sistema no es completamente suficiente 
para zanjar el problema de fondo, que es el de la funcionali
dad entre la unidad productiva y el cumplimiento de los obje
tivos globales que persigue el gobierno. 
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En busca de una repuesta práctica a este proble

ma, en paises europeos y de América Latina ha surgido una f.!_ 
gura jurídica que acerca los dos extremos mencionados, se 

trata de los llamados HOLDING, que es "una entidad constitu! 

da por el estado con el objeto de fundar directamente empre

sas pDblicas o agrupar las ya existentes mediante la adquis! 

ción de sus acciones, para de esto manera ejercer el control 
superior de sus medios financieros o el co11trol operacional 
y de gestión de los mismos".(136) 

El holding opera en un nivel de relación de jerar 

quia, en el que el Estado establece los objetivos de cconomla 

política que deben gestionarse; por otro lbdo opera en un ni

vel de relación de tutela hacia las diversas empresas que la 

integran, realiza11do las valoraciones t6cnicas y estrat6gicas 

que deben seguir el conjunto de las empresas para alcanzar 

los objetivos económicos que le han sido asignados. 

El Bol et in de Estudios Administrativos (137), se 

scnaló como un criterio de integración sectorial, que una PªE 
te de las entidades paraestatales se integrarán en consorcio 

o grupos de cmprc-sas que respondan a una matriz, en una prim.!:_ 
ra instancia se procederá al agrupamiento de los consorcios o 

grL1pos como si se tratara de una unidad. De esta manera las 
fillalcs o subsidiurías corren ln suerte, en cuanto a ln sec
tori:aci6n de su mntriz o cabeza de grupo. 

(l3bJ \l'!Tt;ER, .Jorge. "El l!oldin~ como instrumento de control b coordinación de las empresas puffricas; su eventual apl1ca-
1l1da<l a la rea11Jad Jurid1co-econ6m1ca de MGxico 11 , en Bol! 

tin ~lcx1cano Je Derecho Comparado. Universidad Nacional Aut~ 
noma de Mfxico, Nueva Serie. Ano XII, NOm. 34. Enero-Abril 
1979, P{1g. líl9. 
(137¡ Boletín de Estudios Administrativos. No. 16. Preside~ 
cia de la Rcpúhlica. Coordinación General de Estudios Admi
nistrativos. México 1980. Pág. 10. 
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Se distinguen fundamentalmente dos casos:(l38) 

a) Los holdings propiamente dichos, ejer~iendo 
fundamentalmente un control financiero, como es el caso de 
NAFINSA (Nacional Financiera de México, S.A.) 

b) Los holdings operativos, que desempefian funci2. 
nes directivas respecto a las empresas filiales, mediante e~ 
tructuras (stafs) centrales como en SIDERMEX (Siderí1rgica M~ 
xicana) o utilizando como matriz a una de las empresas del 
grupo Teléfonos de México, que tiene muchas subsidiarias. 

Estas agrupaciones que presentan como un instru
mento que facilita la dirección, coordinación y control de 
las empresas subordinadas, pudiendo lograr la materialización 
de µna política económica coherente, al mismo tiempo ofrece 
más posibilidades de financiamiento en el mercado de capita
les, que el que hubieran obtenido las empresas aisladamente. 

Permite además la creación de múltiples servicios 
comunes, y en materia de recursos humanos y gerenciales pro
mueve el desarrollo de una verdadera profesión empresarial. 

El.sistema holding podria im~lementarse al inte
rior de los sectores por ejemplo en la industria petrolera y 

petroquimica, en la industria minera y metal6gica, industria 
eléctrica, etcetéra, sobre al que se cuidaría, sobre todo el 
criterio de agrupación, a través del cual se buscará una ma-

(138) BARENSTEIN, Jorge. "La gestión de empresas pfiblicas en 
México". Centro de Investigación y Docencia Económica. Segu!! 
da reimpresión. Mlxico 1986. P~g. 139. 
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yor operatividad; buscando superar la dispersión y desventa

jas de muchas empresas públicas medianas, sin pretender crear 
gigantes totali:adores. 

Por otro lado, existen posibilidades de una sub
sectori:ación, es decir, las cabezas de sector organizan es
tructuras de coorJinación, por ejemplo, la Secretaria de Pa
trimonio y Fomento Industrial (139), organizó sus tareas por 
ramas inUustriales (textil, metalrnecflnizada, etc) a cargo de 

clirectores o subdirectores, pero la indefinición y superposi
ción de atribuciones con respecto a las Secretarías Globaliz~ 
doras y la presión de los problemas cotidianos han impedido 
reali~ar funciones de planeación estrat~gica. Una mejor orie~ 
tación conduciría a obtener un control antiburucr~tico, ya 
que se les fijarán límites, aumentando la capacidad de manio
bra del sector, y aumentando su eficiencia operativa, cum
pliendo así "con las expectativas que se tienen acerca de 

ellas, al ocuparse realmente de la desagregación de los pla
nes hasta el nivel de empresa y de devolver la eficiencia de 

la empresa pública". (140) 

2) PODER LEGISLATIVO. 

El poder Legislativo Federal se deposita en el Co~ 
greso Je la Unión, el que se compone de la Clmara de Diputa
dos )' de la Cámara de Senadores, cuya función principal es la 
creación de normas jurídicas abstractas, generales e imperso-

(139) Ahora Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraest~ 
ta 1. 
(1-lll) RARE)ISTEIN, Jorge. Op. Cit. Pág. 139. 
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nales llamadas "leyes" en sentido formal, pero aún siendo és
ta su principal tarea, su competencia constitucional abarca 

funciones político-administrativas y político-jurisdicciona
les. 

El hablar de un control del poder legislativo so
bre la empresa pública, implica hacer referencia a una clasi
ficación de tipos de control que el legislativo puede ejercer 
ya sea directamente o a través de comisiones. El primer tipo 
se refiere a la instrumentación de medidas de control a tra
v6s de leyes y decretos; la segunda consiste en el control 
presupuesta!, que abarcarfi dos fases: la aprobación inicial 
para su ejercicio y la revisión de lo ejercido; el tercer ti
po se refiere al control político que se efectúa a través de 
la facultad de exigir a los Secretarios de Estado y titulares 
de ~rganismos y empresas de participación estatal, para que 

cpmparczcan ante las cámaras del Congreso, conforme a las ad..!, 
ciones al Articulo 93 Constitucional, así como la facultad de 

integrar comisiones para investigar el funciona1niento de las 

empresas públicas. 

a) Control a través de leyes y decretos.- Dentro 
de este primer grupo, Manuel Barquín Alvarez (141), estable-
ce: 

l.- El control por medio del proceso legislativo. 
Se trata de un proceso, en que se realiza la mayor parte de 

las funciones estatales vinculadas con la definición de la P2 
lítica general del Estado, asi como de su instrumentaci6n y 

ejecución~ 

(141) BARQUIN Alvarez, Manuel. "El control parlamentario del 
Sector Paracstatal'', en 11 Congreso Iberoamer1cano de Derecho 
Constitu=1onal. Anuario Jurídico IX. Instituto de Investig3-
ciones Jurídicas. Mlxico 1982. Plgs. 733 a 761. 
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z.- Control en el área de legislación. En este as
pecto se encuentran tres instrumentos que regulan el sector 
para~statal, las leyes generales que regulan al mismo, las l~ 

yes que regulan específicamente a un ente paraestatal y aque
llas leyes que regulan las finanzas pQblicas. Se ha menciona
do ya, el proceso histórico que ha vivido la regulación del 
control sobre la empresa pública, y muy específicamente por 
la expedición de la Ley para el Control por parte del Gobier
no Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participación Estatal de 1947, 1963, 1970 y la vigente Ley de 
Entidades Paraestatales, proceso que es consecuencia 16gica 
de una creciente necesidad de crear una regulaci6n mis minu
ciosa. 

Por lo que respecta a las leyes que regulan a un 
ente específicamente, es necesario mencionar que se realiza a 
trav~s de la crcaci6n y determinaci6n de la estructura y fun
ciones, rcfiri~ndose fundamentalmente a los tipos de entes 
que realizan servicios públicos o producen bienes o servicios 
de interés público. Esto permite favorecer a una política de 
fin¡lncia~icnto del s~ctor paraestatal, que procure evitar una 
innt..~c5aria proliferación de entes, la duplicación de funcio
nes y el dispcindio c¡ue ambas provocan. 

Dentro de este punto de financiamiento, el Congre
so de la Unión, y muy en particular la Cámara de Diputados, 
cuenta con un órgano técnico con funciones para examinar y 

glosar las cuentas de la hacienda ·y el crédito público; la 
Contaduria Mayor de Hacienda, cuya cr~ación se fundamenta en 
la fracción XXIV del Articulo 73 Constitucional, al tener el 
Congreso de la Unión la facultad de expedir su Ley Orglnica. 

La Contaduría Mayor de llacicnda tiene como princi-
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pales funciones la de revisar la Cuenta PQblica del Gobierno 

Federal y la del Departamento del Distrito Federal, ejercie~ 

do funciones de contraloría y cuyo objeto será conocer los 

resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha aju.2_ 
tado a los criterios señalados por el presupuesto y el cum

plimiento de los objetivos contenidos en los programas. Esta 

facultad de fiscalización nace del principio general del de

recho que impone al administrador de bienes ajenos, la obli

gación de rendir cuentas sobre su gestión, y este principio 
''se traduce en el derecho incuestionable de los ciudadanos a 
conocer el origen y destino de los fondos que constituyan la 

Hacienda Pfiblica, en cuya formación ha11 participado como ca~ 
tribuyentes". (142) 

Las funciones de revisión de gestión que ejerce 

la Contaduría Mayor de Hacienda, se realiza mediante la apl_!. 

caci6n de t6cnicas de auditoria, expedición de instructivos 
y normas de control interno e investigaciones documentales y 

de operación de resultados. Los resultados de los trabajos 

se consignan en dos informes, tal como lo se~ala el Articulo 

3 de su Ley Orgánica: 

-El informe previo, que rinde la Comisión de Pr~ 

supuesto y Cuenta de la Cámara de Diputados, dentro de los 

die: primeros días del mes de noviembre siguiente a la pre

sentación de la Cuenta PQblica del Gobierno Federal y de la 

del Departamento del Distrito Federal. 

(142) ADAN Adam, Alfredo/BECERRIL Lazada Guillermo. "La Fis
caliz.ación en Méxicoº, Universidad Nacional Autónoma de Me.x~ 
co-:-MéXico 19Hb. Pag. llO. 
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-El informe de resultados que rinde la C5mara de 

Diput•dos, el cual remitirá por conducto de la Comisión de 

Vigilancia en los primeros dias del mes de septiembre del ano 

siguiente a su recepción. 

De lo anterior, podemos observar un c·uadro pre in

cierto, ya que las acciones de revisión en muchas ocasiones 
se realizan a mis de dos anos de haberse efectuado las opera

ciones por parte de dependencias y entidades que auditan y 

que el Informe de Resultados se presenta a un ano nueve meses 

después de cerrado el ejercicio fiscal a que corresponde, da~ 

do como resultado un problema de extemporaneidad y falta de 

oportunidad en la realización de las revisiones; aunando a lo 
anterior hay que destacar que en la Clmara de Diputados, se 

debate la Cuenta Pública en el mes de diciembre del ano de la 

reccpc ión, expidiéndose el "Decreto por el que se revisa la 

Cuenta Pública 11
, lo cual "evidencia incongruencia en las dis

posiciones legales dado que el Informe de Resultados de una 

Cuenta PQblica que presenta la Contaduría Mayor de Hacienda, 

lo recibe la C5mara de Diputados nueve meses dcspu~s de que 

la misma ha sido discutida y expedido el decreto correspon

diente, no existiendo formal y oficialmente procedimiento le

gal para considerar con posteridad los resultados que presen

ta la Contaduría Mayor de Hacienda"[l43). Por lo que el lnfo~ 

me Je Resutados debería entregarse antes de que la Cámara de 

Diputados discuta la Cuenta Pública, para convertir así a es

te infame en un instrumento más para enriquecer el dictamen 
que formula la Cámara y generar con tiempo y oportunidad las 

acciones sugeridas por ~sta. 

(1~3) AUAM Adam, Alfredo/BECERRIL Lozada Guillermo. Op. Cit. 
l'ág. 116. 
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Durante el periodo de revisión la Contadurin Mayor 
de Ha~ienda expide pliegos de observaciones que deben ser so.!_ 
ventados por la entidad correspondiente y pliegos dt respons~ 

bilidades civiles, administrativas o penales sobre los emple~ 
dos públicos o los particulares coludidos con ellos, que du
rante el ejercicio presupuestal transgredieron la ley e incu
rrieron en la comisión de delitos y faltas para que sobre 
ellos se ejerzan las acciones correspondientes. 

De mnncra general e indirecta la Contaduría Mayor 
de Hacienda, también vigila la aplicación, entre otros ordena 
mientas, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~ 
ral, Ley Federal de Entidades Paraestatales, Ley General de 
Deuda Pública, etcétera, y en general, reglamentos interiores 
de entidades y dependencias a las que se practique la revi

sió.n. 

b) Control Presupuestal. Un segundo nivel de con
trol es el referente al Control Presupuestal, del cual se de~ 
prende un carácter eminentemente político, ya que el Congreso 
tiene la facultad de intervenir en la orientación y en el al
cance de la actividad gubernamental y del sector paraestatal, 
en ocasión de la aprobaci6n de sus objetivos, programas y me
tas consignados en los presupuestos anu~les que se examinan y 
discuten en orden a los grandes objetivos nacionales y a las 
demandas populares; posteriormente, en los juicios que se fo~ 
mulan acerca del cumplimiento dado durante el ejercicio fis
cal a esas decisiones presupuestales, al discutir y exam~nar 

la cuenta pública. 

Una importante postura es la que promulga por la 
intervenci6n del legislativo en la creación de los planes de 
desarrollo, ya que se estaría en la posibilidad de que "jugar 
un papel de mediaci6n y universalizaci6n 1 para evitar que los 
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planes se procesen en una enrarecida atmósfera de feudalismo 
ministerial, duplicando o contraponilndose a los planes de 

otras Secretarias, por un mero ~nimo de controversia burocri
tica, que puede conducir a un maniqueísmo estéril 11 .(144) 

El ejercicio de las facultades de control político 

constituye una parte significativa del quehacer parlamentario, 

involucra el trabajo permanente de J¿t Comisi6n de Programa
ción y Presupuesto y Cuenta PDblica, integrada por represen

tantes de todos los grupos parlamentarios elegidos en el seno 

de la Asamblea General, así como intensos debates en el pleno 
de Ja Cámara. 

Este control legislativo comprende corno limitacio

nes de grado, segQn el tipo de entidad, las diversas fnses 

del proceso presupuesta!: aprobación del presupuesto, verifi

caci6n de su ejercicio y evaluacidn de resultados. 

La aprobación específica de presupuestos se reali

:a exclusiva1nente en el caso de las entidades incorporadas 
plenamente •l Presupuesto de Egresos de la Federación, atento 

a lo dispuesto por el Articulo Zo. de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto PQblico. 

Lns asignaciones de fondos federales a los organi~ 
mos y empresa~, ya sea para efectos de inversión patrimonial, 
de ~obertura Je gosto corriente o de simple subsidio, son ob

jeto t•mbiln de revisión y control legislativo. Igualmente se 

(144) BARQlJIN Alvarez, Manuel. Op. Cit. Pág. 738. 
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somete a la sanción legislativa la contratación de deudas por 
los organismos y empresas cuando implica afectación a la deJ
da pública, por estar avalada por el gobierno feder~l o sus 
agencias financieras, y aún en el caso de no existir esa afCE, 

tación, tratándose de las entidades incorporadas presupuesta! 
mente. 

Correlativamente el control sobre la gestión de e~ 
tas entidades, se ejerce, con diferencias de grado de acuerdo a 
la inclusión plena o no de la entidad correspondiente en el 
presupuesto de egresos. En el caso de la entidades incorpora
das, el ejercicio del presupuesto se consigna en la cuenta p~ 
blica y se somete a los procedimientos integrales de revisión 
de la Contad11ria Mayor de Hacienda; de no ser incorporadas, 
se proporciona informaci6n financiera para su análisis gene
ral., teniendo el inconveniente de que la revisión il cargo de 

la Contaduria, se limita al manejo de los recursos provenien
tes de su propia actividad o de otras fuentes. 

La discusión y aprobación de los presupuestos se 
inicia con la presentación de la iniciativa que de acuerdo n 
las normas constitucionales realiza el Ejecutiv~ Federal por 
conducto del Secretario de Programación y Presupuesto. 

El trámite se agota en una sesión de la Cámara de 
Diputados, donde el titular de la Secretaría de Programación 
y Presupuesto, regularmente comparece para explicar en térmi
nos generales la orientación presupuestal> su interrelación 
con los programas consignados en los planes de gobie1·no y los 
efectos esperados en la economía como consecuencia de la in

versión y el gasto pQblico. 

El proyecto se turna a las comisiones respectivas 
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para someterlo a su análisis, quien elaborará el proyecto de 

Decreto que consigna los montos t.le asignación y ciertas re

glas para su ejercicio, presentlndolo al pleno de la Clmara 
para su discusión y cuya aprobación deviene en la expedici6n 

del Decreto de Presupuesto en Egresos de la Federación, con 
plena majestad de ley. 

De la descripción anterior, puede deducirse que 

la principal problemltica y a la vez limitación de control 
por parte del poder legislativo, es la heterogeneidad del se~ 
tor paraestatnl, en cuanto a su naturaleza, propósitos y ob

jetivos, carncteristicas formales de organizaci6n, dimensión, 

ramas de actividad, jerarquia, causa de incorporaci6n, etc~

tera, a lo que hay que agregar una inexplicable carencia de 
recursos y de información, ya que el Legislativo no cuenta 

con mfiltiples asesores en las diversas materias tEcnicas, i~ 

pidiendo Ja re\'isión a fondo de los proyectos que se le som~ 
ten. Sin embargo toda esta problemática, solo se ha limitado 
a interesantes debates dentro de la Cámara de Diputados, por 
lo que en la realidad un control del sector paraestatal, or

todoxamente hablando se encuentra fuera de las posibilidades 
de análisis del legislador coman. 

e) Control a trav6s de comparecencias e interpela 

cioncs.- Un tercer nivel del control parlamentario se ejerce 

a tr~v!s del sistema de comparecencias, control que no esta 

ligado al proceso legislati\'o, y que se refiere fundamental
mente a las comparecencias, preguntas, interpelaciones Y las 

i11vcstigaciones, y cuyo fundamento se localiza en el Articu

lo 93 Constitucional, el cual senala: 

Articulo 93.- "Los Secretarios del 
despacho y Jos Jefes de los Depar
tamentos administrativos, luego 
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que esté abierto el periodo de se
siones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso del estado que guarden 
sus respectivos ramos. 
Cualquiera de las cámaras podrá ci 
tar a los Secretarios de Estado y 
a los Jefes de los Departamentos 
Adm1n1strat1vos, as1 como a los D1 
rectores y Adm1n1stradores de los 
organismos descentralizados íedera 
les o de las cm resas de art1c1 a 
c1on estata ma or1tar1a, ara ue 
1n armen cuan o se iscuta una ley 
o se estudie un negocio concern1en 
~ia~a!~~ respectivos ramos o act1-

Las ciimaras, a pedido de una cuar
ta parte de sus miembros, tratándo 
se de los diputados, y de la mitad 
si se trata de los senadores, tie
nen la facultad de integrar comisi~ 
nes para investigar el funciona
miento de dichos organismos deseen 
tralizados y empresas de particip! 
ción estatal mayoritaria. Los re
sultados de las investigaciones se 
harán del conocimiento del Ejecuti 
vo Federal. -

El párrafo segundo del artículo anterior, postula 
a las comparecencias que se analizan como medios de informa~ 
ción, y como facultad de interrogar a los responsables de la 
política del sector paraestatal. De los años setenta al pre
sente se hnn presentado un número significativo de titulares 
del sector central, y de algunos organismos descentralizados; 
hasta el momento no ha comparecido ningún titular de empresa 

pública. 

Este sistema de comparecencias ha representado más 
bien "un foro para fortalecer la imagen política del compare
ciente, puesta en dudn por la opinión pública o, para mejorar 
en su caso la de quienes apenas si se nota que tienen alguna, 
o finalmente para difundir algo que para el gobierno federal 
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reviste vital interés"(l4S), lo cual va en contra de las bue
nas intenciones de los autores de las reformas de 1979. 

El tercer párrafo del Artículo 93, prevé la inte
graci6n de comisiones de investigación, cuya motivación prin
cipal subyace en el incremento de la participación del_Congr.!:. 
so en las funciones de fiscalización de la Administración Pú
blica Federal. 

Dentro de sus funciones ordinarias, la Ley Orgáni
ca del Congreso de la Unión prevé la integración de comisio
nes de dictamen legislativo, de vigilancia y de investigaci6n; 
las dos primeras son permanentes durante toda la legislatura 
y sus integrantes duran en el cargo tres años. 

El Artículo 54 enumera las comisiones ordinarias, 
cuyas ~reas coinciden, en términos generales, con los secto
res de la Administraci6n Póblica Federal, además a propuesta 
de una cuarta parte de los miembros de la Cámara de Diputados 
y la mitad en la de Senadores se integrarán comisiones inves
tigadoras para asegurar el cumplimiento de los fines de inte
rés público y, que se supone son coincidentes con las tareas 
que se realizaJ\, Se trata a fin de cuentas de una interven
ción política donde "los legisladores federales instruyen el 
expediente administrativo, para que desp~és el Ejecutivo Fede 
ral, convertido en juez y parte, enjuicie lo investigado y re 
suel va". (146) 

(145) NAVA Negrete, Alfonso. "El Control Jurisdiccional de la 
Empresa Pública", en Revista de Adm1n1strac1on Publica. lnst,!_ 
tuto Nacional de Administración Póblica. Núm. 51 Julio-Sep
tiembre 1982. Pág. 156. 
(146) lbi<lem. pág. 157. 
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Estos dos párrafos comentados, tienen dos desa

ciertos fundamentales: no otorga el ejercicio directo de co~ 

trol al Congreso de la Unión, ya que ni siquiera da la facu.!_ 

·tad de efectuar declaraciones por este último, con respecto 
de los informc_~s que rinden los comparecientes; por otro lado, 
la falta de publicación de los resultados de la investiga

ción realizada, ya que el contribuyente tendría plena con

fianza que sus pagos fiscales servirln para el desarrollo de 

empresas bien dirigidas y administradas, dando resultados ó~ 

timos para la colectividad. 

La Cimara de Diputados, a trav6s de la Comisi6n 
Permanente de Vigilancia del sector pnraestatal, podría apo~ 

tnr puntos de vista diferentes, obligando a los sectores de 

la Administración Pública Federal a racionalizar sus políti

cas, presentando una explicación sistemática de criterios y 

objetivos claros que romperían cuellos de botella que atra

san el avance de la economia mexicana. 

3) PODER .JUIJJ ClAL. 

El control jurisdiccional sobre la empresa púb)i

ca comprende los casos en que se impugna ante los tribunales 

la ilegalidad de actos de la empresa pública, así como tam

bién en aquellos en los que la empresa es actora y demanda a 

particulares o a autoridades federales. Este control juris

diccional es muy diverso, ya que priva el casuismo, ya que 
parte de la naturaleza jurídica del acto, acción i actividad 

del sujeto, es decir, dependen de la naturaleza jurídica de 

éstos, el tipo de tribunal que intervenga; no existe ley al

guna qt1c determine si estos actos sean considerados como ac
tos de autoridad o no. 
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El Estado al crear un organismo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, busca ''confiar más en la efic~ 
cia de los llamados actos de gestión, que en los actos de i~ 

perio y a buscar que los agentes económicos acepten.espontá
neamente y libremente vincularse con 11" (147), en este mo
mento el Estado y el particular se encuentran no en una rel~ 
ción de subordinación sino de coordinación, estando el prim~ 
ro dispuesto a responder directamente cuando los órganos ju
risdiccionales asi lo requieran. El control jurisdiccional 
se realiza por: 

a) Tribunal administrativo; si el acto que or1g1 
na la controversia es administrativo y hasta donde llegue su 
competencia, ejemplo el Tribunal Fiscal de la Federación, en 
conflictos relativos a la interpretación y cumplimiento de 
con%ratos de obras pfiblicas celebrados por las dependencias. 

b) Tribunal Judicial, si el acto que motiva el 
conflicto no es administrativo, interviniendo entonces los 

Tribun~les Federales o locales, según sea federal o local y 
la naturaleza de ley que rija el acto. Esta regla tiene como 
excepción, cuando al crearse la empresa, el legislador expr~ 
samente determina que todas las controversias que provoquen 
las acciones de ésta serán resueltas per los Tribunales Fed~ 
rales, ejemplo PEMEX, CFE. 

Por lo que respecta a las empresas de participa-

(147) RUIZ Massieu, Josl Francisco. "Una aproximación al Con 
trol Jurisdiccional de las Em~resas Públ1cas 11 , en Seminario 
Jur1d1co sobre la regulac16n e la Empresa Pfiblica. Anuario 
Jurídico VIII.Instituto de Investigaciones Jurídicas. Univer 
sidad Nacional Autónoma de Mlxico. México 1981. Piíg. 4~97. 
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ción mayoritaria y los fideicomisos pDblicos, la ley no dete~ 

mina 11ada en lo general, debiendo estar entonces a la materia 
en que se incursionan las acciones que desarrollan, es decir 
por su obvia mercantilidad, lo que los llevara a comparecer 
ante los tribunales federales o locales para concurrencia de 
jurisdicción. 

e) Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

en los conflictos laborales individuales y colectivos entre 

los Poderes de la Unión y sus servidores. Un examen de la re~ 

lidad muestra que un grupo de organismos descentralizados es

tln sujetos a la Ley Federal de Trabajo y otro a la Ley Fede

ral de Trabajadores al Servicio del Estado, y por consecuen

cia sometidos en la resolución de sus conflictos laborales a 

disti1ltos tribunales federales; es decir, no se ha seguido un 
criterio objetivo alguno, para esta separación o dable agrup~ 

miento, por lo que es necesario que el legislador, a través 

de refor1nas constitucionales que precisen cuales serin los or
ganismos que como empresas descentralizadas son las que reali 

~an actividades económicas de producción o comerciali2aci6n 
de bienes o servicios, sobre los cuales estarán bajo la tute
la de la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Artículo 

123 Constitucional. 

De todo lo anterior puede afirmarse, que existe un 

solo criterio que determian el control jurisdiccional, que es 

la propia naturaleza del acto, no existe taxativa legal para 

impugnar cualquier acto de las empresa pDblicas ante el Trib~ 

na! del acto o de la Ley del acto. 
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CAPITULO V 
El. CONTROL DE LA EMPRESA PUBLICA 
EN LA LEY FEDERAL DE LAS ENTlllA
DES PARAESTATALES. 

A. Objetivo. 

B. Breve Anllisis de la Ley {LFEP). 

c. Retos al orden jurídico en materia 
de empresa pública. 

D. Hacia una modernización de la em-
presa pública. 



V. EL CONTROL DE LA EMPRESA PUBLICA EN LA LEY FEDERAL 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

A. OBJETIVO. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales se ex
pide por Decreto de fecha 26 de abril de 1986, publicado en 
el Diario Oficial de fecha 16 de mayo de 1986; esta ley surge 
de la necesidad de actualizar la Ley para el control por par
te del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y 
Empresas de Participación Estatal de 1970 y de incorporar las 
reformas constitucionales y legislativas que se habían reali
zado hasta el presente. 

El objetivo primordial que persigue esta ley, 
tal como se desprende de la exposición de motivos del Ejecuti 
vo Federal es: 

''Lograr un punto de congruencia den 
tro del proceso de descentraliza-
ción, estableciendo un punto de 
equilibrio entre el control que co 
rresponde al Gobierno, y la autono 
mía de gestión necesaria en toda -
empresa". 

Asimismo el Gobierno Federal pretende: 
a) La simplificación en el manejo de las entida

des públicas para el logro de su eficacia y eficiencia, libe
rándolas del control que ejercen múltiples instancias burocr! 

ticas que ocurren en su operación. 

b) Devolver a los órganos de gobierno su pleni
tud de responsabilidades, ubicando dentro de éstos a los re
presentantes gubernamentales, para garantizar al Estado una 
injerencia fundamental en la adecuada operación y efectividad 

de la entidad. 



e) Otorgar un mayor índice de confiabilidad a los 
servidores pDblicos, ya que se definen de manera amplia y C! 
tegórica sus responsabilidades. 

d) Fortalecer el papel tutelar de las Coordinado
ras de Sector, siendo la guia para el desarrollo de cada una 
de las empresas pGblica&, encaminando al logro de los grandes 
objetivos nacionales. 

B. BREVE A~ALJSIS Df: LA LEY (LFEP). 

Esta Ley consta ~e 68 artículos, divididos en 
seis capítulos. Las Disposiciones Generales se conforman en 
los primeros 13 articules. En ellos se determina la natural.!:_ 
za de Ja Ley, como reglamentaria, en lo conducente del Artí
culo 90 de ln Constitución Política de los Estados Unidos M,!C 

xicanos, guardando congruencia con los Artículos Z6 y 28 del 
mismo ordenamiento. 

Se establece que la Ley tendrá por objeto regular 
la org;1nización, funcionamiento, control, extinci6n, trans
formación y disolución de las entidades paraestatales, así 
como Ja relación existente entre estas entidades, las Coord! 
nadaras de Sector y las Secretarías Globnlizadoras. 

La LFEP exclure de su reglamentación de manera e~ 

presa a las Universidades e Instituciones de Educación Supe
rior que por ley sean autónomas, a Ja Procuraduria Federal 
del Consumidor, atendienJo a la naturaleza de sus funciones; 
al Banco de Mlxico, las Sociedades Nacionales de Crédito, 
las Organizaciones Nacionales de Seguros y Fianzas, los~ Fon· 
dos y ¡.:i<lc-icomisos de Fomento, .así como las entidadé,s parae~ 

tatales que formen parte del sistema financiero, que se reg! 
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rán por su propia normatividad, aplicándose esta ley en aqu~ 
llos asuntos que sus leyes especificas no regulen. 

Al mismo tiempo establece que el IMSS, ISSSTE, 
INFONAVIT, ISFAM y demás organismos descentralizados análo
gos a los mencionados, respecto a su financiamiento, opera
ción, desarrollo y control, se regirán por la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales en lo que no se oponga a sus leyes 
especificas. 

En términos de información se reglamenta una medi
da necesaria, la cual será generada por las mismas entidades 
públicas, a través de la publicación anual en el Diario Ofi
cial de la Federación, cuyo objeto es mantener actualizado 
un padrón de entidades que permita al Gobierno un mejor con
trol, orientando a la opinión pública en cuanto a la inter
vención del Estado en asuntos estratégicos y prioritarios. 
Cabe mencionar que han transcurrido casi dos anos de la pu
blicación de la ley, y las Secretarias de Programación y Pr~ 
supuesto, de Hacienda y Crédito Público, de Energía Minas e 
Industria Paraestatal, no han publicado dicho padrón y no 
han informado el número de empresas vendidas, liquidadas o f~ 
sionadas, por lo que en este sentido no se ha cumplido con 
la ley. 

Los Organismos Descentralizados estan regulados 
de los artículos 14 al artículo 27; estos artículos determi
nan el objeto que deben perseguir los organismos descentrali 
zados, es decir, la realización de actividades correspondie~ 
tes a las áreas estratégicas o prioritarias; la prestación 
de un servicio público o social; o la obtención .de recursos 

para fines de asistencia o seguridad social; determinando su 

extinción en un momento dado. 
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Se establecen los elementos mínimos que debe con

tener la.ley o decreto que expida el Congreso o el Ejecutivo 

Federal, para la creación, objeto, integración del patrimo

nio, la forma de integrar el 6rgano de gobierno y ;a design~ 

ci6n del Director General, el régimen laboral y su inscrip

ción en el Registro Público, se señalan las bases para su a~ 

ministración, los requisitos que deberán cumplir los miem
bros del órgano de gobierno y los Directores Generales. 

La ley enumera una amplia gama de facultades deci 

serias para celebrar y otorgar toda clase de actos y docume!!. 

tos inherentes a su objeto, ejercer amplias facultades de 

dominio, administración, paeitos y cobranzas, aún de aque
llas que requieran autorización especial, según otras dispo
siciones legales o reglamentarias con apego a la ley, formu

la' querellas y otorgar perd6n judicial, ejercitar y desis

tirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo; 
comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones, 
otorgar poderes generales y especiales con las facultades 

que les competan, entre ellas las que requieran autorización 

o cl~tisula especial, y sustituir y revocar poderes generales; 

emitir, avalar y negociar titulas de cr&di~o. 

A partir de este listado se puede observar que el 

Director General cuenta con un horizonte definido para pla

near y desarrollar su gesti6n. 

A pesar de estas modificaciones, dentro de la re~ 

lidad de cada empresa existen sucesos que suelen ser riesgo

sos: el primero, y en caso de los Directores Generales, és
tos son designados,. por el Jefe del Ejecutivo Federal, lo 

cual debería implicar una selección meticulosa de las perso

nas que habrán de designarse en función del puesto que dese~ 

peñarán; sin embargo, encontramos frecuentemente con circun~ 
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tancias que distan mucho del supuesto anterior, y generalmen 
te, e11 los inicios sexenales que es cuando las empresas su
fren cambios masivos provocados por el nombramiento de pers~ 
nas, que es cierto que pueden tener experiencia administrat.!_ 
va, pero en otros campos, o bien personas que carecen de 
cualquier tipo de experiencia administrativa y que por ende 
las mancjar5n deficicntemente, y c11 un nfimero menor, se nom
brn di•cctores que tienen experiencia en la actividad princ! 
pal de la empresa. 

Un segundo problema se presenta en la rotación 
del personal directivo, principalmente al principio de cada 
sexenio, sobre todo se dan en la cúpula de la estructura je
rlrquica de la empresa pública, cuya intensidad varia según 
la fase del período presidencial; éstas modificaciones cons
tantes, traen aparejadas las siguientes consecuencias (148): 

- La pérdida de experiencia y recursos invertidos 
en la formación del personal. 

- Diferimiento de decisiones. 
- Se inhibe el desarrollo de cartas de reemplazo 

y los ascensos ocurren sin que el personal mad~ 
re lo suficiente. 
Errores administrativos. 

- Suspenci6n y modificación de proyectos. 
Disminución de la dinámica hacia fines de sexe
nio, lo que provoca un proceso de freno y arran 
que. 

(148) ANCLE, Alfredo/Vega, Juan M. Op. Cit. Plg. 89. 
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Lo anterior no solo es causa de la constante rot~ 
c1on de directivas, sino tambi6n del cambio de los miembros 
del Consejo de Adminsitración (en caso de empresas paraesta
tales), modificando la esencia de las relaciones humanas, 
proponiendo discontinuidad en la formación de los recursos 
humanos dentro de las empresas públicas. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales preten
den dar un nuevo enfoque a lo que debe ser un Director Gene
ral, busca lograr ''una administración profesionalizada en 
las empresas públicas"(l49~ ya que otorga al propio director 
un horizonte definido para su gestión con una gran capacidad 
de autocontrol. 

La nueva Ley (LFEP), previene en su articulado 
las bases para la creación del Registro Público de los Orga
nismos Descentralizados, que para tal efecto llevará actual.!_ 
zado la Secretaria de Programación y Presupuesto; los docu
mentos y actos que deban inscribirse y se define la facultad 
del Registro para expedir certificaciones de las inscripcio
nes y los registros efectuados, otorgando asi seguridad y l~ 
galidad acerca de los organismos descentralizados. 

La~ empresas de participación mayoritaria contem
pladas en los artículos del 28 al 39, establecen que en las 
~n1¡lrcsas c11 4lJC el Estado tenga una participacl6n mayoritatia, 
deben cumplirse los supuestos y objetivos de las áreas priori_ 
tarias, para responder al principio de la rectoría del Estado. 

(149) BARE~STEIN, Jorge. Op. Cit. Plg. 168. 
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Se excluye del régimen de la Ley a las sociedades 

mercantiles y las sociedades nacionales de crédito en las que 

el Estado participe temporalmente y en forma mayoritaria en 

su capital, en operaciones de fomento, salvo que se decida su 
incorporación mediante Acuerdo expreso del Ejecutivo Federal. 

Tambi6n se precisa que el Estado, a travEs de la 
Secretaría de Programació.n y Presupuesto, atendiéndo a las 

Coordinadoras de Sector, puede enajenar, disolver o liquidar 

aquellas empresas que no cumplen con los propósitos de las 

áreas estratégicas o prioritari~s a que se refiere la ley; 

también senala que la enajenación de los títulos representat!· 

vos del capital de la administración pdblica federal, se po

drá realizar a través de procedimientos bursátiles. Esto pos! 

bilita por ley la desincorporación del Estado en la economía, 

ya q.ue deja sin reglamentación su enajenación, dejando discr~ 

cionalmente esta facultad a la Secretaría de Programación y 

Presupuesto y del Jefe del Ejecutivo Federal; lamentablemente 

la intervención del Congreso de la Unión no ha sido consider~ 

da aQn la voluntad de opinión de la nación que es propietaria 

originaria de ·dichas empresas. 

En este capitulo de la Ley se establecen normas r~ 

lativas a la titularidad, organización administrativa y vigi

lancia de este tipo de empresas; la Coo-dinadora de Sector d~ 

terminará los servidores pOblicos que asuman la facultad que 

i•plica adoptar la titularidad de las a¿ciones o partes soci~ 

les que integran el capital social; los Consejos de Adminis

tración deben constituirse en todo tiempo con más de la mitad 

de los miembros designados por la.Coordinadora de Sector, de

biéndose reunir por lo menos cuatro veces al afio; el propio 

Consejo serl presidido por el titular de la Coordinadora de 

Sector o la persona que éste designe, de aquí que una de las 
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actividades del Consejo de Administración sea la de coordi

nar la participación y mantener informados .a los sectores y 

a las Secretarías que tienen relación con ellas, pero no os
tentan la facultad de administración tan amplia, como ocurre 
con la empresa privada. 

De los artículos 40 al 45 se regulan los Fideico-

. misos públicos. Se determina que los fideicomisos públicos 

creados por ley o Decreto que se establezcan por la Adminis

tración Pública Federal y que se organicen de manera anlloga 

a los organismos descentralizados o empresas de participa

ción estatal mayoritaria, se consideran entidades paraestat~ 
les. Su propósito es auxiliar al Ejecutivo mediante la real! 

zación de actividades prioritarias; sin embargo, no se prec! 
san específicamente las condiciones de su creación. 

El fideicomitcnte único de ~a Administración Pú

blica Federal Centralizada serl la Secretaria de Programa

ción y Presupuesto a la cual se le otorgan una serie de fa

cultades para precisar derechos y acciones a cargo del fidu

ciario. Se establece obligatoriamente la existencia de un Com! 

té Técnico y·el apego a diversas normas para que se adecúena 

la ley, relativas al desarrollo y operación de los mismos. 

El Desarrollo y Operación de las entidades parae~ 

tatales se comprenden de los artículos 46 al 59. Este capitE 

lo obliga a que los objetivos de la entidades paraestatales 

se ajuste11 a los programas sectoriales e institucionales~ en 
favor de la congruencia programática sectorial y de las ex

pectativas de cada entidad paraestatal, debiendo sujetarse a 

la Ley de Planeación, al Plan Nacional de Desarrollo, con 

normas básicas para el programa institucional, presupuesto 

de egresos y manejo de recursos, ejercicio presupuestal, re
gistro de operaciones, informes sobre estados financieros y 
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cuenta pública. 

Dentro de las directrices anteriores, destaca en 
este capítulo, el que las entidades formularán sus programas 

institucionales a corto, mediano y largo plazo. Formalmente 
este es un marco general que posibilita el dinamismo dentro 
de la empresa pública, pero sólo formalmente; en realidad no 

se hn logrado aQn conformar un sistema de planeaci6n b nivel 
operati\'O, pruducto lógico del reducido horizonte que en gen~ 

ral representa el ciclo presupuestario del sector público; 

"este hecho puede explicar, en gran parte, la dificultad de 

la empresa pública por adaptarse y anticiparse a la evolución 

de los mercados y tecnologías"(lSO). 

El interés primordial de la vinculación entre el 

nivel institucional, sectorial y global, es el de asegurar la 

fluidez de la información de arriba-abajo, ejecutando en su 

justo término y plazo las funciones encomendadas, pero esto 

es simplemente información y coordinación, faltando un eleme!! 
to de primordial importancia; la administración. 

Normalmente la síntesis de objetivos que se preten 

den alcan:ar en los Planes Nacionales, donde se definen en 
términos generales las estrategias y políticas que deben apl! 

case, se observn una incompatibilidad de objetivos en los ni

veles macroeconórnicos, sectorial y microccon6mico, lo que 
obliga a las empresas a adoptar cursos de acción a las diver, 

sas instnncias, limitando a la empresa n jugar un papel más 

( 1 :;o¡ CARRERO Mendo~a, Enrique. "Procesos Decisorios y Estruc 
tl1ra Je Poder en la cm resa Qblica. Un reto a la Le Federal 
Oc as ~nt i a es a raes tata es en ·mpresa u 1ca, ro emas 
y Desarrollo. Centro de Investigación y Dotencia Económica. 
Vol. 1 Núm. Z Mayo-Agosto 1986. Plgs. 29-44. 
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de ejecutor que de emprendedor, paralizando su accionar, y 

en esta medida "la empresa no tiene la posibilidad real de 
fijar su estrategia y no es evaluada principalmente por sus 
logros, la necesidad de indicadores de gestión y de un sist~ 
ma depurado de control interno pasa a ser relativa, lo cual 
explica el incipiente desarrollo de los mecanismos de evalu~ 

ción"(lSl). 

De lo anterior, se deduce la suma importancia de 
lo postulado por la Ley Federal de Entidades Paraestatales, 
que al aplicarse a la empresa como unidad, formulará sus pr2 
pios objetivos estratégicos, y no la imposición de objetivos 
operativos, programas y subprogramas cuyo cumplimiento puede 
ser intrncendente. 

Al tener la empresa a su cargo una misión estrat! 
gíca del Estado, se dispondrán de elementos fundamentales 
que los vincularlo con la rama y sector correspondientes, al 
mismo tiempo que establecerA las acciones necesarias para l.!?. 
grarlos, vislumbrará los problemas para el desarrollo de di

chas acciones, formulando soluciones segOn sus prioridades, 
determinarán los recursos humanos y materiales que deberán 
implementarse, los mecanismos de evaluación y seguimiento. 

Pero la asimilación de esta reaiidad, obliga a i!!! 
plantar una grari red de relaciones entre la empresa y la ad
ministración central, y esto no se resuelve con la expedi-

(151) C,\!lRERO Mendozn, Enrique. Op. Cit:. Pág. 41. 
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ción de la ley en cuestión, se trata de una gran labor de los 

diTectivos, coordinadores de sector, mediante una doble con
frontación de los procesos de planeación, de arriba-abajo y a 

la inversa, señalando los objetivos nacionales, estableciendo 
las misiones estratégicas pnra cada nivel. 

Por otro lado, el capítulo quinto de esta ley, por 

lo que se refiere a la administración, dispone qUe estará a 
cargo de un órgano o Junta de Gobierno o equivalente y de un 

Director General; prevé la conformación de comit~s especiali
zados y de comités mixtos de productividad, que analizarán m~ 

didas relativas a la organización de los procesos productivos 

de selección y aplicación de los adelantos tecnológicos y el 

uso de los demás instrumentos que permitan elevar la eficien
cia de las mismas de acuerdo con las políticas y lineamientos 

nor~ativos vigentes. 

Es necesario resaltar la importancia de los órga

nos de gobierno, en la empresa pública que a diferencia de la 

privada, donde su organización administrativa responde a la 
sociedad mercantil, y donde su instancia máxima es la asam

blea de accionistas, quien designa a su vez al consejo de a~ 

ministración y éste a su vez al director general, en la em
presa pública el panorama es distinto, por ejemplo, la asam

blea de accionistas es tan solo un actü virtual, más que fo~ 

mal, porque solo tiene un accionista. 

Todas las empresas públicas tienen un órgano de 

gobierno, cuya idea no es administrar, sino coordinar la·par
ticipación y mantener informadas a varias de las Secretarias 

que tienen relación con ellas, "por eso, las personas que CO!!. 

curren a las reuniones del consejo, lo hacen en calidad de r~ 

presentantes y no porque tengan precisamente un amplio conoci-
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miento de los asuntos particulares de la empresa"(l52), pro
,~ocando que solo se convierta en una instancia de carácter 

informativo, y que pierde sustancialmente su carácter admi
nistrativo. 

Estos órganos se constituyeron en una ampliación 
burocrática y no de una auténtica participación, que exigía 
un cambio radical, una liberación de los controles a que se 
veía expuesta, pero mnnteniendo un firme control conforme a 
sus funciones, que lograra la "consolidación de la naturale
za paraestatal de la empresa pública, en la medida que sus 
órganos de gobierno diriman los conflictos de todo proceso 
político-administrativo, y oriente con agilidad los procesos 
de producción de bienes o servicios"(l53). 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales regla
menta y facilita la conducción de la empresa pública; los ó~ 
ganos de gobierno tendrán como atribuciones indelegables (A~ 

ticulo 58): 

a) Establecer las políticas generales y definir 
prioridades en congruencia con los programas sectoriales a 
que deberá sujetarse ia empresa pública. 

b) Aprobar los programas y p~esupuestos de la en
tidad paraestatal; a excepción de aquellas incluidas en el 
Presupuesto Anual de Egresos de la Federación o del Distrito 
Federal. 

(152) ANCLE, Alfredo/VEGA, Juan M. Op. Cit. Pág. i6. 
(153) RUIZ Ascencio, Jorge. "La Conducción de la Empresa Pú
blica en México. Papel de los Organos de Gobierno", en Rev1s 
ta de Adm1n1straci6n Publica. Instituto Nacional de Adminis7 
tración Pública. Número 57/58 Enero-Junio 1984. Págs.135-149. 
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c) Fijar y ajustar los precios de bienes y servi
cios que se produzcan o presten si éstos no estan determina
dos por Acuerdo del Ejecutivo Federal. 

d) Aprobar la concertaci6n de los préstamos para 
el financiamiento de la entidad con créditos internos y ex
ternos. 

e) Expedir las normas o bases generales a través 
de los cuales el Director General puede disponer de los acti 
vos fijos de la entidad que no correspondan a las operacio
nes propias del objeto de la misma. 

f) Aprobar anualmente los estados financieros que 
previo informe de los comisarios, y dictamen de los audito
res externos, asi como aprobar su publicaci6n. 

g) Aprobar las políticas, bases y programas gene
rales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuer
dos que debe celebrar la entidad paraestatal con terceros. 

h) Aprobar la estructura b~sica de la organiza
ción paraestatal, y las modificaicones que procedan a· las 
mismas. 

i) Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaria de Programación y Presupuesto, los convenios 
de fusión con otras entidades. 

j) Autorizar la creación de comités de apoyo. 

k) Nombrar y remover, a propuesta del Direétor G~ 
neral, a los que ocupen cargos con las dos jerarquías admi-
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nistrntivas .menores a la de aquel, aprobar la fijación de 

sus sueldos y prcstacioens. 

1) Nombrar y remover a propuesta del Presidente 

al Sééretario del órgano de gobierno. 

11) Aprobar la constitución de reservas y aplica, 

ción de las utilidades. 

m) Establecer las normas y bases para la adquis! 

ci611, arre11damiento y enajenación de inmuebles que la enti

dad parncstatal re(¡uiera para la prestaci6n de sus servicios. 

n) Analizar y aprobar en su caso, los informes p~ 

riódicos que rinda el Director General con la intevención 

ql1e corresponda a los comisarios. 

ft) Acordar los donativos o pagos extraordinarios 

y verificar que los mismos se apliquen a los fines senalados 

en la:; instrucciones de la coordinadora del sector correspo,!! 
cliente. 

o) Aprobar las normas y bases para cancelar adeu

dos u cargo de terceros y a favor de la entidad paraestatal 

cuando fuere notoria la imposibilidad prlctica de su cobro. 

A partir de la enumeración de estas facultades, 

la Ley Federal de Entidades Paraestatalcs se eleva como una 

promesa para perfilar al órgano de gobierno como el instruc 

~ente operativo m5s importa11te dentro de todo el sistema de 
coordinación y politica sectorial. 

Dentro del capitulo del Control y la Evaluación, 
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se prev~n diversas normas que corresponden a los 6rganos in
ternos, a los comisarios públicos, y a las facultades de CO!!, 

trol de la Secretaría de la Contraloría General de la Federa 

ción, a modo de intervención directa del Ejecutivo Federal. 

La·s empresas públicas contarán con un órgano de 

vigilancia, el cual se integrar& con los comisarios pQblicos 
que designe la Secretaría de ln Contraloria General de la Fe 

deración; de esta manera el comisario designado actúa en los 
niveles más altos de direcci6n de las instituciones, tenien
do acceso también a las esferas intermedias, y hasta las 
áreas de producción o servicios, cuya función principal 11 co!! 
siste en prever e identificar desviaciones, deficiencias y 
omisiones en el quehacer público, proponer la vías de solu

ción para evitarlas o remediarlas y vigilar el cumplimierito 
de _éstas"(l54). 

El comisario asiste a las reuniones de los órga

nos de gobierno con voz pero no con voto, sus acciones ten
drán por objeto apoyar la función directiva y promover el m~ 

joramiento de. gestión de los organismos desarrollando sus fu!). 

ciones conforme a los linenmicntos que emita la Secretaria 
de la Contraloría General de la Federación. 

La responsabilidad de control al interior se aju~ 

tará a los siguientes lineamientos: 

(154) URDIALES, Jorge Mario. "Función de Comisjrios y Delega 
dos de Contraloria en el Sector PGbl1co 1', en Revista de la 
Admin1stracion Publica. Instituto Nacional de Administración 
Pública. N6m. 57/58. Enero-Junio 1984. Págs. ~17~125. 
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a) Los órganos de gobierno controlarln la forma 

en que los objetivos sean alcanzados y la manera en que las 

estrategias básicas sean conducidas. 

b) Los directores generales definirln las politi

cas de instrumentaci6n de los sistemas de control que fueren 
necesarios; tomarán las acciones correspondientes para corr~ 

gir las deficiencias que se detectaren y presentarln al órg~ 

no de Gobierno informes periódicos sobre el cumplimiento de 

los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y 
programas <le mejoramiento. 

e) Los demls servidores públicos responderln den

tro del lmbito de sus competencias correspondientes sobre el 

funcionamiento adecuado del sistema que controle las opera

ciones a su cargo. 

Los principales instrumentos con que cuentan los 
comisarios para realizar sus actividades, consiste en la in· 
for1naci6n generada por las propias empresas; tienen faculta
des para examinar y e\•aluar los sistemas, mecanismos y proc!:_ 

dimicntos de control, para efectuar revisiones y auditorias 
y vigilar que el manejo y aplicación de los recursos pDbli

cos se lleve a cabo conforme a las disposiciones aplicables; 
pr·c~cnt~1rán al Director General, al 6rgnno de gobierno y a 
la~ dcmfis instnncin~ int~rnas de dccisi6n, los informes re
sulta11tcs de las auditorias, exámenes y evaluaciones realiz! 

das. 

De esta manera es como el Estado se reserva para 

iJttcrvcnir en las empres;1s póblicas, respetando su autonomia 
de gestión, cuando sus acciones no se ajusten a los impe~at! 
vos que se requieren, estableciendo una red de vasos comuni-

192 



cantes ~ntre las Secretarías Glohalizadoras, las coordinado
ras sectoriales y las empresas públicas. 

C. RETOS AL ORDEN JURIDICO EN MATERIA DE EMPRESA PUBLICA. 

En el transct1rso de esta investigación, se han 
abordado algunos aspectos que se mueven al rededor de la em
presa pública que he considerado más importantes, sobre todo 
el control ejercido por el Estndo a través de los postulados 
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. Ahora es nece
sario puntualizar algunos aspectos que la Ley de referencia 
no puede resolver o modificar con el solo hecho de su expedl 
ción. 

a) Nivel operativo de la Planeación. 

Ln planeación dentro de las empresas públicas, se 
centra en su propia problemática, quedándose un tanto aisla
das de los objetivos nacionales planteados por el sector re~ 
pectivo, es decir los objetivos planteados por los Planes N~ 
cionales quedan enunciados, y las empresas no logran encon
trar formas concretas de participación, ya que en términos 
generales la planeación entre el nivel macrocconómico, sect~ 

rial y microccon6mico se concreta al ciclo presupuestario, y 

la consecuencia lógica es que las empresas públicas no pue
dan anticiparse a la evolución del mercado, al 111ismo tiempo 
que se soslayan por parte de la planeación nacional los pro
blemas particulares de la empresa, cuya solución es esencial 
para el cumplimiento de su función. 

No basta que por disposición de ley, se ordene la 
elaboración de planes a nivel empresa, cuando falta en. la 
práctica un eslabón intermedio que vincule los planes nacio-
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nales con las unidades empresariales, ese eslabón intermedio 
podria ser representado por los Subscctorcs; pero la premisa 
fundamental para que se revitalice esta relaci6n es la de t~ 
ncr el conocimiento claro de cual es su propia realidad, y 

cuales son sus misiones dentro de las Arcas cstrat6gicas y 

prioritarias y cuales con sus puntos fuertes y d~biles. 

A partir de esta premisa los subsectores realiza
rán diagnósticos apoyados en los objetivos sectoriales, par
ticularizando cada vez mis su función en la econornia nacio
nal y las instancias de coordinación serln responsabilidad 
de las Secretarías globalizadoras y las coordinadoras de se~ 
tor, a través de comisiones intersectoriales, dándose una f_!. 
gura juridico-politica y menos pesada administrativa y pre
supuestalmcnte, "aquellas asumirán precisamente ese papel; 
uno político. Tendrían a su cargo, por materias y hacia arrl 
bala conformidad sectorial con el Plan Global, con el sec
tor hacia abajo, la orientación de las entidades del sector" 
( 155) . 

Una responsabilidad de prin1er orden de los subse~ 
tores es la elaboración de planes subsectorialcs que inclu
yan progamas de financiamiento y cuyo cumplimiento se revis~ 
rl anualmente y cuya fecha terminal podtla ser cada cinco 
años, dando así tiempo a la evaluación de los hechos positi
vos y negativos que se presentan, para evitar la discontinu.!_ 

dad sexcnal caracterizada por ser un proceso de freno y 
arranque hasta perder sentido, procurando planear mis allá 

(155) GARCIA Ramirez, Sergio, citado por Alfredo Ancle. Op. 
Cit. Pág. 107. 
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del t6rmino que la Constituci6n fijo a cndn ndministraci6n. 
De esta mancrn se formarán los eslabones que conformen un 
verdadero proyecto nacional. 

b) Evaluaci6n y control. 

El control más agobiante dentro de la empresa pú· 
blica, es el control prcsupuestal ya c¡uc la empresa tiene unn 
reducida capacidad de definición, puesto que los recursos a 
mediano y largo plazo son un campo exclusivo del sector cen· 

tral; <'S entonces que en la realidad la dirección de la empr~ 
sa pasa a ser ejecutora. 

Esto se patentiza en las disposiciones de raciona· 
li<lad y disciplina presupuestales, emitidos por el Ejecutivo 
Federal, y <>n los articulas 11 y 14 del Decreto del Presupuc~ 
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1988, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de diciembre de 1987, senalan un rlgimcn de austeridad que 1! 
mita considerablemente la operatividad eficaz y eficiente de 
la empresa p6blica: 

Articulo 11.· "En el ejerc1c10 de 
sus presupuestos, las dependencias 
y entidades comprendidas en el Pr! 
supuesto de Egresos de la Federa· 
ci6n para 1988, se sujetarán es
trictamente a los calendarios de 
gasto que les apruebe la Secreta
rla de Pro rarnac1on , J>resu uesto 

as (CIRcS cnt1 a e·s araestatn-
les se su3etar n a os que a~rue
ben sus resgcct1vos organose go
'6TC'rno con ase en los l 1neam1en~ 
!__os __ ijuc emita la propia Sccretana. 
~dm1n1strac1oncs de fondos a 
las dependencias ser~n autorizadas 
por lu Secretaria Je Programnción 
y Presupuesto, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presu· 
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puesto de Egresos de la Federación. 
Salvo lo previsto en los articulas 
15 y 39, no se autorizar5n adecua
ciones a los calendarios de gasto 
aue tengan ~or objeto ant1c1par la 

is on1 il1 ad de recursos as1 co
mo amp iac1ones iqu1 as a los pre 
supuestos; en consecuc11cia las dc7 
pendencias y entidades deberln ob
servar u11 cuidadoso registro y con 
trol de su eJerc1c10 presupuesta!, 
SllJetándose a los compromisos rea
les de pngo'.' 

Por otra parte el artículo 14 senala: 

Articulo 14.- ••La Secretaria de 
Programación-y Presupuesto en el 
ejercicio del presupuesto vigilará 
que no se adquieran com~rom1sos 

ue rebasen el monto de asto ue 
se a~a autoriza o y no reconoce
rá a eudos-nrpñgos por cantida-
des reclamadas o erogaciones efec
tuadas en co11travenci6n a lo <lis
pttesto en este articulo. 
Será causa de responsabilidad de 
los titulares de las Dependencias 
así como de los órganos de gobjcr
no y directores o sus equivalentes 
de las entidades de la Administra
ción Pfiblica Federal, en el fimbito 
de sus respectivas competencias, 
contruer compromisos fuera de las 
limitaciones de los presupuestos 
aprobados para las mismas; acordar 
las erogaciones l{Ue no permitan la 
atención Je los servicios pfiblicos 
y el cumplimiento de sus metas du
ra11tc cJ cJcrcicio prcsupucstal; 
asl como del titular de la Secreta 
ría de Programación y Presupuesto-;
aut 1> rizar di ch os compromisos .•. 11 

Cualquier decisión estratégica implica la inter
vención, apoyo o la aprobación de alguna entidad e~tcrna, es 
Jccir, el Estado atiende prioritarian1~nte el cumplimiento 
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contable de las empresas en detrimento del cumplimiento de 
su actividad, esto es, del seguimiento de su misión cstrat~
gica y de su contribución a las políticas estatales scctori~ 
les. 

Todo lo anterior se traduce, dentro de la operatl 
vidad administrativaJ en una numerosa creación de unidades 
especiales dedicadas a enviar la información requerida por 
las Secretarias Globalizadoras y a las cabezas de sector, es
te problema repercute en diferentes niveles, dependiendo del 
tamafto de.la empresa, esta es la causa de que bajo este con
trol presupuesta! tan rigido la empresa tiene pocas posibill 
dades de fijar su estrategia y por ende, no se evaluan sus 
indicadores de gestión, y sus sistemas de evaluación y con
trol son incipientes. 

En este aspecto el panorama se vislumbra difícil
mente para que la ley por sí misma elimine estos obstlculos, 
es necesario que se logre un consenso por parte de las glob~ 
lizadoras para que controlen sus peticiones de iriformación, 
debiendo precisar todo esto en una reglamentación concreta, 
ya que se corre el riesgo de desfigurar cada área de acción, 
haciendo de los artículos de esta ley letra muerta. 

c) Marco Jurídico de la empresa pública. 

Como se mencionó anteriormente, la Ley Federal de 
Entidades Paraestatalas, tiende a ser la adecuada plataforma 
jurídica que vendría a simplificar e integrar los diferentes 
lineamientos yue regulaban a la empresa pública y que se en
contraban dispersos en diferentes ordenamientos. 

Esta ley no aumenta el número de leyes que regu-
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lnn de manera específica a la empresa pl1blica, ya. que abroga 

la Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Esta
tal de 19i0. 

Estimo que lo que corresponde hacer aho~a, es u11a 

depuración detallada y paulatina de los ordenamientos juridi
cos que de una manera u otra han regulado a la empresa. Se 
han efectuado reformas a la Ley de Obras PDblicas, Ley de Ad
quisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacio 

nades con Bienes Muebles, Ley General de Bienes Nacionales y 
Ley General de Deuda PDblica, reformas de fech3 21 de diciem
bre de 1987, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de enero de 1988, en las cuales, en cada uno de estos º.!:. 
denamientos se adaptan a las facultades que otorgan autonomia 
de gestión que la ley otorga a los órganos de gobierno y a 

los directores generales. 

Es de suma importancia que bstc cíucrzo se amplie 
a los de111is ordenamientos, revisando las normas reglamenta
rias y administrativas que se hubieren expedido con anterior.!_ 
<lad, real i:ando las adel:uaciones y derogaciones que resulten 
pertinentes; asi como tambiEn es forzoso y \Irgcntc la cxpcdi
ci6n del R~glamentu de la Ley Federal de Entidades Paraestat~ 

l~•. el cual detallar& las formas de operación en que la ley 
hubiere generalizado demasiado. Pero el problema fundamental, 
y que en algunas entidades no ha sido resuelto, es la necesi
dad de que los órganos de gobierno adopten las políticas, ba
ses, lincamicritos :1 que se refiere la 1.cy y las rcfornias de 
diciembre de 1987; en la medida que lsto se detenga se har~n 
inoperantes lo~ nuevos postulados de la Ley, es decir, estas 
reformas no garantizan por si mismas la realización de un si! 
tcmn congruente r efectivo, sí :ibrcn posibilidades de partic.!_ 
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pación en un proceso decisorio, pero sobre todo debe ser aco~ 
panado de una "labor de concientización en los órganos de go

bierno para introducir un cambio mental y de conductas, es d~ 
cir, buscar la modificación del comportamiento y la concep
ción, más que de las reformas administrativas"(l56), en tanto 
esto no se logre, será a cada paso más dificil el manejo ope
rativo de la Ley. 

D. HACIA UNA MODERNIZACION DE LA EMPRESA PUBLICA. 

La política administrativa hacia la empresa públi
ca en los 6ltimos afies· se ha caracterizado por ser principal
mente un proceso de rcdimensionamiento y rcconvensión del scE_ 
tor paracstatal, teniendo como finalidad el racionalizar lste 
para volverlo mis eficiente y competitivo. Fundamentalmente 
se han seguido dos caminos: 

a) El inicio de un proceso dirigido a sanear fina~ 
cieramente y reconvertir productiva y comercialmente, a aque
llas empresas que siguen considerAndosc de vital importancia 
para el Estado. Básicamente este proceso se da dentro del se~ 
tor industrial, buscando ampliar su integración, articulando 
cadenas productivas e incrementando la Cdpacidad de autofina~ 
ciamiento para el sector paraestatal, asi como impulsar las 
exportnciones; este proceso se dirige principalmente a la si
derfirgica, la e16ctrica, los fertilizantes, la industria pe
trolera, la petroquimica básica, az6car y comunicaciones y 

transportes. 

(156) CABRERO, Mendoza Enrique. Op. Cit. Pág. 44. 
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b) La venta de aquellas empresas que no.participan 
dentro de las dreas estratégicas y prioritarias, como aque
llas en las que el Estado habla venido participando debido a 
situaciones coyunturalcs 1 por ejemplo en el 5rea textil, de 
refrescos, aparatos electrodom6sticos, etc. 

L;l gran estructura industrial creada en los Glti
mas d6cudas~ representa un universo sumamente hcterog~neo, 
donde si bien el Estado participa en un alto porcentaje en la 
producción de insumos, tambiln participa en actividades que 
van desde la fabricación de refrescos hasta la fabricación .de 
nutopartes. Para lograr la resolución de los problemas que p~ 
dcccn lus empresa pQblicas, buscando al mismo tiempo el logro 
de los objetivos senalndos en el Plan Nacional de Desarrollo 
1983-1988, es necesaria la racionalización del sector paraes
tatal. La reestructuración qua se ha emprendido se rige por 
criterios de polltica económica global, es decir, la liquida
ción, transferencia, fusión o la puesta en venta de las empr~ 
sas no depend~ finicamente de la sttuacifin financiera de las 
mismas, sino que el criterio central es el fortalecimiento de 
la participación estatal en las actividades estratlgicas y 

prioritarias. 

Por lo que respecta a las ventas dci las mayoritarias 

se hn decidido por que la intervención directa ya no es indi~ 
pcn•able para el logro de los objetivos de la politica econó
mic:1 o por que )·a hny producci61l nacional suficiente de los 
bienes prl>Jt1cidos; por su parte l~s minoritarias, se conside
ra ya cumplieron con los propósitos qua ocasionaron el apoyo 
del Estado o por que se considera que se puede fomentar a es
tas empresas media11te otros instrumentos de política. 

Ahora bien, fundamental.mente las empresas no bdsi-
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cas se transfieren a dos clases de inversionistas: 

1) En caso de empresas rentables, a los otros ac
cionistas privados de la empresa o a otras empresas totalme!!_ 
te privadas, que buscan constituir o reforzar estructuras 
oligopólicas o monopólicas. 

2) En caso de las emprusas no rentables, probable 
mente sean adquiridas por empresas trasnacionales, a las 
que habría que preguntar cómo las harán rentables; o bien el 
sector social organizado, en algunos casos como el comprador 
forzoso de éstas ante la. expectativa de liquidaciones y la 
desaparición de fuentes de trabajo. 

Sin embargo, esta política de racionalización, se 
ha presentado en la realidad como una estrategia de salida a 
la crisis econ6mica en que se encuentra México, cuyo proceso 
de reconversi6n se ha caracterizado por ser un proceso limi
tado en un sector minoritario de empresas, lo que ha traído 
como consecuencia una polarización dentro del aparato i11dus
trial sobre todo ''entre un sector tecnol6gicamente atrasado, 
de altos costos de producción y baja productividad y otro 
que ~oderniza y reconvierte; alguna·s de estas innovaciones 
son la introducción de tecnologias de punta; en otras hay 
fuertes transformaciones de las relaciones entre el capital 
y el trabajo, del proceso de trabajo y de las contrataciones 

sindicato-empresa"(l57). 

(157) GARZA, Enrique de la. "Desindustralización · reconver-
sión en México", en El Cotidiano. n1vers1 a Autonoma etro· 
pol1tana. Núm. 21, enero-febrero 1988. Mlxico. Plgs. 2-8. 
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La Secretaria Contraloria de la Federación (158), 
anunció como parte de las medidas de ajuste que desde 1985 se 
han liquidado 112 empresas estatales; estin en proreso de ve~ 
ta 91; se han extinguido 99 entidades; se han fusionado 36; 

42 estln en proceso de fusión; se han transferido 20 y estln 
en proceso de transferirse otras 3. 

Con este gran proceso de desmantelamiento el go
bieno intenta el saneamiento de las finanzas del Estado mexi
cano, para que pueda recobrar la capacidad de promoción de d.!:_ 
sarrollo y quede fortalecido el principio de rectoría del-Es
tado, sin embargo esta posición gubernamental lo que esta ca_!!! 
biando, tal vez irreversiblemente, 11 es al forma de desarro
llar al pals y con ello agravlndose el grado de desequilibrio 
de las fuerzas sociales y el de la independencia económica y 

politica del pais"(l59), ya que se tiende a crear condiciones 
para resucitar un tipo de libertad de empresa que ya se había 
enterrado con resultados positivos, preparando el camino a la 
inversión privada y extranjera, en condiciones menos restric
tivas por parte de las autoridades. 

Actualmente las circunstancia históricas que die
ron vida a la empresa pública como instrumento de desarrollo 
económico siguen vigentes; el crecimien~a económico alcanzado 
por. el país reconoce en la intervención estatal industrial al 
elemento promotor mfis importante. Sin esta participación di
recta, México sería un país más atrasado e injusto; es por e.:!_ 

(158) La Jornada lo. de marzo de 1988. 
(159) REY homay, Benito. "La ofensiva empresarial contra la 
intervención del Estado" Ed. Sigo XXI. Primera ed1c16n. Mex1-
co 1984. Pag. 33. 
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to que las empresas pfiblicas que se encuentran sujetas a un 
juicio, sin audiencia popular y con carncteristicas de suma
rio, deben recibir como respuesta u11 cambio inminente en la 
politica, que pueJc )' debe dar el Estado y sus administrado
res, no sólo para hacerlas eficientes para sí mismas, sino p~ 

ra evitar que al amparo de sus distorsionados costos y eleva
dos precios, las demás empresas competidoras obtengan utilid~ 

des exageradas, cumpliendo con ello s11s cometidos sociales. 
El factor de crecimiento c1ue para el ¡lais ha resultado la em
presa p6blica, y por el potencial de democratización que en
trona -dependiendo lsto de la acción obrera o de la imagina
ción )' audacia politica del Estado- no debe disminuir, ni co!!_ 
gelarse, sino crecer. 
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e o N e L u s l o N E s 

l. La intervención del Estado en la economía responde a ncc~ 
sidades sociales, politicas y económicas, y dentro di nues
tro sistema jurídico representa un principio constitucional, 
una norma y un instrumento que conduce y promueve el manten.!. 
miento, desarrollo y expansión del sistema económico-social. 

2. No existe una noción juridica del concepto empresa p6bli
ca, más bien es una construcción doctrinal administrativa, 
que la configura como una unidad económica productora de b~~ 
ncs y servicios afectados al interfis social, en la que hay 
un aporte patrimoniul del Estado y en la que 6ste funge como 
asociado y puede tc11cr personalidad juridica propia o bien 
co11stituir un lJatrimonio autónomo gestionado por un tercero. 

3. La empresa pOblica es un instrumento de la politica del 
Esta<lo 1 promotor del desarrollo económico y social, ademfis 
d~ ser el medio para influir directa e indirectamente en la 
consecución de objctjvos nacionales, no importando el siste
ma político-económico en la que se desenvuelva. 

4. Dentro de Ja realidad juridica mexicana, la empresa pObli
ca se ita configurado como empresa departamental, organismo 
dcscc11trali:ado 1 empresa de economía mixta y fideicomisos; se 
han utili:ado tanto formas de derecho público, de derecho prl_ 
vado y de derecho social e incluso de la yuxtaposici6n de es
tas di\•crsas formas juríJicas. 

5. La condu~ción de la empresa pDblicn se deriva de decisio

nes políticas del Estado. 

6. El mc~anismo de control tiende a interferir en el proceso 



y a la postre impide conocer si las desviaciones que pudie

ran ocurrir en dicho proceso_ son causaP.os por él o por la in
terferencia del control. 

7. El co11trol administrativo debe contener acciones de natu
raleza preventiva y de verificación posterior para garanti
zar el correcto aprovechamiento y administración de los re
cursos (humanos, materiales y financieros) con el objeto de 
obtener eficiencia y eficacia en dichas empresas. 

S. Los mecanismos de control deben surgir a partir de un pr~ 

ceso adecuado de planeación que se deriva de las misiones e~ 

tratégicas por subsector y de los objetivos estratégicos de 
la empresa, permitiendo al directivo un margen de maniobra 
para que disponga de to<los los recursos a su alcance, ponie!!_ 
do en ello toda su capacidad administrativa. 

9. El Estado ejerce un control real sobre la empresa pública 

en función de sus repercusiones en el presupuesto público y 

no de acuerdo con su misión estratégica o su funcionalidad 

dentro de los sectores correspondientes. 

10. Los sectores y subsectores podrían verse favorecidos ba

jo un concepto blsico de plancación móvil, que implicaría 

una revisión anual bajo un término quinquenal, que evitaria 
la discontinuidad sexenal que actualmente existe en la pla

ncnción del sector público: 

11.- La vinculación entre los niveles global, sectorial y º! 
presa, requiere de una instancia de coordinaci6n que debe e! 
tablecerse mediante comisiones intersecretariales, respon
diendo lstas a un papel político, teniendo ~ su cargo~~or 
materias y hacia arriba la conformación sectorial con fos 

.. 

205 



Pln11cs Nacionales, con el sector hacia abajo la orientación 
de las entidadcs·~cl sector. 

12. La i11stancia de administración debe estar a cargo de los 
órganos de gobierno, en cuyo seno debe revisar su propio dia_,g 
nóstico, acordar sus propios objetivos estratógicos, teniendo 
la facultad de decidir lns cuestiones de mis relevancia sobre 
la empresa. 

13. El control jurisJiccional en la empresa pOblica no exis
te; se parte de la naturaleza jurídica del acto o actividad 
que desarrolle lo empresa pOblica, prevaleciendo esencialmen
te el casuísmo. 

14. El control del poJer legislativo sobre la empresa pOblica 
es una intervención meramente administrativa, sin que los lc

gisla<lorcs cue11ten con algfin poder de decisi6n. 

IS. El Informe de RcRultados que realiza la Contaduría Mayor 
de l!acienJa de la CÍ!mnra de Diputados, debe entregarse antes 
de que la Cámara discuta la Cuenta POblica, para convertir es 
te i11forrne en un instrumento mis para enriquecer el dictamen 
que formula la Clmara y genera con tiempo y oportunidad las 
nc~iones sugeridas por éste. 

16. El papel c0ntrolndor del poder legislativo debe consistir 
en buscar que la empresa pOblica act4e eficientemente y~en 
apego a Derecho, i~or lo que el establecimiento de comisiones 
de investigación l'espccto de entidades de gran importancia; 
y que el nomb1·amiento de algunos directores se sujetara a la 
ratific;lci6n del ~or1gr~so, serian medidas qu~ coadyuvarían a 
un.i más efectiva. p.3..rticipnción en el control paracst.atal. 
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17. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales es un mar
co general de r~ferencia que posibilita la gestión dinimica 
y autónoma de la empresa pfiblica, pero no garantiza en si -

misma una solución estructural a la problernitica en1presarial. 

18. La Ley Federal de las Entidades Paraestatales representa 
un avance norm~tivo y de regulación para el sector paraesta
tal, pero debe ser acompañada de la modificación del compor
tamiento y de la conccpci6n dominante que impera en los gru
pos directivos, órganos de coordinación y en los órganos de 
gobierno. 

19. La Ley Federal de las Entidadatlcs Paracstatales adolece 
de un gran e importante vacío, al dejar a la discreción del 
Ejecutivo Federal la decisión final respecto a la venta, li
quidación, transferencia y fusión de las entidades paraestat~ 
les, aumentando así los rasgos característicos del presiden
cialismo en nuestro país. 

20. La politica de desincorporación de las empresas pQblicas, 
inducida por la crisis económica que vive el país, represen
ta un desmantelamiento del Estado, que pone no solo en peli
gro la existencia del instrumento quizA mAs valioso para la 
transformación estructural, sino tambi6n nuestra soberania 
nacional. 

21. El reodenamiento y modernización de la empresa pQblica 
necesita que el proceso de desincorporación sea transparente, 
que la venta de empresas sea resultado de una discusión co
lectiva, donde los criterios y argumentos sean presentados 
con toda claridad y donde participe activamente el Congreso 
de la Unión corno legítimo representante popular. 
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22. La empresa pfiblica rcsprescnta un gran potencial, por 
lo que debe llcvnrscles a sus mayores niveles de eficiencia 
y realismo en el mercado, y con ello al mnyor grado posible 
de autofinanciamicnto para su crecimiento. 

¡~ . 
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